




AYUNTAMrENTO DE TALAYERA LA REAL - (BADAJOZ)

PROVINCIA: B A D A J O Z  

LOCALIDAD: T A L A V K R A  L A  R E A L

L I B R O  P E  A C T A S  D E  L A S  S E S I O N E S  C E L E B R A D A S  

P O R  E L  A Y U N T A M I E N T O  P L E N O

Este libfo. compresivo de noventa y siete folios está destinado a actas de las
sesiones que celebre el Ayunlamiwio Pleno durante el aflo 2.005, quedando además estampado 
en todas las hojas el sello de este Aytmtamienio. y la firma de su Presidenta.

En Talavera la Real.
/y.

.de dos mil cinco. 
Idesa.-

DILIGENCIA T ^ A R ^ U R A .^ E s te  libro compuesto de noventa y siete hojas foliadas 
y selladas con el de e s te /^u raam en to  y rubricadas por su Presidente, está destinado a contener 
las actas de las sesioties que Organismo celebre, concernientes al Ayuntamiento Pleno, 
comenzando en este día. *
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).-

ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA PO R EL AYUNTAMIENTO 
25 DE ENERO DE 2.005.

' U i

Setteres asistentes:
A Icaid esa*Presí<icn ta :
D“. M“. Carmen Salguero Piñero, 
Concejales:
D*. Manuela Sancho Cortes.
D. Antonio Femánde? del Aguila. 
D. José María Aguilar Barroso.
D. Juan Luis Rey Pérez.
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
O. José Antonio Durán Espinosa. 
D*. Montserrat Caldeira Cidre.
O, Amonio Purificación Hernández. 
D. Eduardo Amador Sosa.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero.

.Secretario:
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
In lencQ tor:
D. Luis Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a veinticinco de Enero de dos mil cinco, siendo las veinte horas se 
leunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa D*. M'*. del Carmen Salguero Piftero. asistida del Secretario y del Interventor de la 
Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se ^ r c  la sesión y  seguidamente se pasa a conocer el orden
del día.

APROBACIÓN DEI. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, SI PROCEDE.- 
Seguidamente la Sra. Presidenta manifiesta a  los presentes si tienen algo que alegar en relación con 
el acta de la sesión anterior.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta.

RESOLUCIONES ALCALDÍA.- Seguidamente se dá lectura de las Resoluciones Alcaldía 
habidas desde el último Pleno ordinario. Los presentes quedan enterados.

RESOLUC IONES ALCALDÍA DE 25-12-2.004 RELATIVA A DELEGACIÓN DE LA 
ALCALDÍA PO R VACACIONES.- Seguidamente se dá lectura de la citada Resolución. A 
continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 24-1-2.005. Los presentes 
quedan enterados.

ASUNTO SENTENCIA RELATIVA A LA T  TTE. DE ALCALDE DV MANUELA 
SANCHO CORTÉS.- A continuación se dá lectura de la Propuesta Alcaldía aJ respecto que es del 
tenor literal siguiente:

DIPUTACJÓN 
DE BADAJOZ





AYUNTAMIKNTO DK TALAVKRA LA REAL (BADAJOZ).-

“ PR O P l ESTA ALCALDIA.
MARÍA DEL CARMEN SALGUERO PlS'HR(XALCVU.D??^íyía8BDENTA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (Badajoz).-
Como lodos saben, ia Primera Teniente de Alcalde D*. M anu^aiflhncho Cortés según 

acuerdo Pleno de fecha 25-5-2,004 esti liberada y desempeña actua lm cm ^us funciones en este 
Ayuniamiento.

Como consecuencia de rccienic semencia, resulta que ha sido readmitido a su puesto de 
trabajo en el Sistema Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. Para ello ha de tomar 
posesión de su puesto de trabajo en fechas próximas, y solicitar la correspondiente excedencia por 
dcscmpefti» de cargo público, ya que el desempeño de este cargo público le Imposibilita para la 
asistencia oÍ trab^o.

Por todo ello, v estando pendientes Je  concretar las fechas de toma de posesión en dicho 
puesto de trabajo del S.H.b. y la au(orÍ7ación de la mencionada excedencia, es por lo que esta 
Alcaldía propone que el Ayuntamiento Pleno adopte el acuerdo siguiente:

Que una vez se produzca la toma de posesión y mientras se le autoriza la excedencia por 
desempeño de cargo público, cause baja en este Ayuntamiento como concejal liberada a todos los 
efecios y se produzca el alta nuevamente a  lodos los efectos en el momento en que obtenga la 
autorización de la excedencia para ocupar el cargo público de Primera Teniente de Alcalde de este 
Ayuntamiento, volviendo a tener las mismas condiciones que aclualmcme están marcadas para el 
cargo que en estos momentos desempeña de concejal liberada en este Ayuntamiento.

Talavera la Real, a 21 de enerv de 2005,- La Alcaldesa.- Fdo. D*. M". del Carmen Salcucro 
Piftero,*'

Seguidameme se d i  lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 24 de Enero de
2.005.

presentes enterados, tras una amplia deliberación, y por la mayoría de los 4 concejales 
del P.P. más los concejales Sra. Barrera Torres y Sr. Pérez Salguero, y con la abstención de los 
cuatro concejales del PSOE, acuerdan aprobar la citada Propuesta de la Alcaldía.

EXAMEN y  APROBACIÓN DE LAS CUENTAS DEL EJER C IC IO  2.00X- 
Seguidamente hace uso de la palabra el Sr. Presidente y dice que se va a proceder al examen de las 
Cuentas del Presupuesio correspondiente al ejercicio de 2.003. las cuales han sido expuestas al 
público y examinadas por la C’omisíón Especial de Cuentas que ha emitido los informes 
reglamentarios y constan en e) expediente respectivo.

Dada lectura inmediata de los referidos informes por el Sr, Secretario, de los que resulta que 
dichas Cuentas están rendidas en módulos reglamentarios y debidamenie justificadas; después de 
una amplia información sobre las mismas y contestadas a todas las explicaciones solicitadas por los 
señores concurrcmcs y no habiendo manifestaciones en contra, tras una amplia deliberación, con el 
voto favorable de los diez concejales presentes de los irecc que componen la Corporación, se 
acuerda por unanimidad aprobar las citadas cuentas.

Se advierte a los señores asistentes que. de acuerdo con el articulo 223 del Real Decreto 
(.egislativo 2/2.004. de 5 de marzo, por el que se aprueba e) Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en todo caso, quedan sometidas a la fiscalización externa del Tribunal de 
Cuentas, y por aplicación del mismo artículo se remitiré al citado Tribunal lo antes posible ya que 
debe remitirse antes del 15 de Octubre de cada año la Cuenta General que. en su caso ahora se 
aprueba. Todo ello sin menoscabo de las facultades que en materia de fiscalización externa de las 
Entidades Locales tenga atribuida la Comunidad Auiónoma.

C'ONTRATO TELEFONIA.- A continuación se dá lectura del modelo de contrato de fecha 
17-1-2,005 con la Compañía Telefónica de España. S.A.U. y demás documentación, para los 

»t$léfonos del Ayuntamiento, que según los cálculos estimados puede llegar a suponer un ahorro para
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (B A D A JO Z ^

el Ayuntamiento de aproximadamente .T000€ anuales. Seguú 
la Comisión de Hacienda del 24*1 >2.005. Los presentes enterado^ 
acuerdan por unanimidad aprobar dicho modelo de contrato y  facultar 
llrma de todo lo relacionado con este asunto.

ira del dictamen de 
dia deliberación. 

>m. Alcaldesa para la

REC'ONOCTMIENTO FACTURAS a SO S  ANTERIORES.- Seguidamente se d¿ lectura 
del informe del Sr. lmer%entor de feche 20-1-2.005 en relación con este asumo, que e$ del tenor 
literal siguiente:

-LUIS MORENO GUZMAN. INTERVENTOR ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ)

En relación con las siguientes futuras:

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE

A 04G001

121 22201 Era Correos dic/2004 194.58
442 214 Fre Rota. S I  diC/2004 83.29
313 223 Fra. Trsnsp Gómn-Casss. SL dic/04 1 241.40
$11 213 Fra Fraema dic,/2004 31,15
511 213 Fra Wurth dtc72004 694,14
511 213 Fra Wurth dic/2004 114.14
511 213 Fra Wurth dtc/2004 976,02
121 21301 Fra 8YC Informabca dic,/2004 407,89
511 2270600 Fra. García Maclas. SL die /2004 382.74
121 22706 Fra García Maclas, SL dic./2004 163,99
121 48903 Cuota abono FEMPEX 4*Tnmest/04 117.09
121 22602 Fra anunoo en Períód.Extra, dlc/2004 252.86
452 227Ce Fra Eva Moreno Lavado dic /2004 1 037.90
452 22104 Fra Deportes Goyre die /2004 847.80
452 22601 Fra Su per Vinal dicr2004 22.75
452 22601 Fra SuperVtrial dic/2004 66.50
441 22500 Tasa Informes Confederación die /2004 132.26
441 22500 Tasa Vertidos Confederación die /2004 8.387,52
313 46001 Fra Vaíenano Duran Pollero dic/2004 364.22
313 46001 Fra Valeriano Duran Pióero dic.r2004 364,22
313 46001 Fra Valeriano Duran Pinero díc/2004 364.22
313 48001 Fra Valenano Durán Pióero dic./2004 364.22
313 46001 Fra Valeriano Durán Pihero die /2004 364,22
442 22707 Fra Gespesa dic./2004 4.485,91
442 214 Fra Extrem de Camiones, SA de/04 255.35
442 22707 Fra JOCA dic./2004 165.61
442 22707 Fra JOCA nov/2004 165,81
463 22607 Fra Carrafour dic72004 90,05
121 22607 Fra Imciativas Machaco dic/2D04 4.943,40
451 22601 Fra Restaur Arcos díc/2004 95.20
121 22607 Fra Restaur Arcos dic/2004 592,60
452 22103 Fra. Talayera Toil. SL dic/04 20.66
313 22607 Fre Iniciativas Machaco dic/2004 11.646.11
451 22103 Fra Serviexprss Petrogai dic/2004 563.33
422 22103 Fra ServiexprssPetrogal dic/2004 870.96
422 22103 Fra Serviexprss Petrooal dic./2004 2.064,63
313 22103 Fra Serviexprss Petrogal nov /2004 1.377.63

DtPUTAOf^ 
DE BADAJOZ





••n.

AYUNTAMIENTO DE
CMG001

040001

D4G001

04G001

04G002
02G003
04G00301

03G015
046001

036015

040001

313 22103 
121 22106 
313 22108 

422 22108 
422 22106 
482 22108
121 2210S 
313 22108

422 22108 
442 22108 
452 22108 
463 22607 
511 210 
442 212 
452 21301 
121 22200 
121 22200 
121 22200 
222 22200 
452 22200 

313 22200 
313 22200
122 22200 
451 22200 
111 22200
451 22200

313 22604 
121 22706 
121 22706 

121 22706 
511 60115 
313 62500 

313 16305 
121 21301 
313 22706 
313 22607 
121 22607 
121 22000 
463 22607
452 22000 
452 224 
452 224 
452 22706 
452 22108 
452 22000 
452 22000 
313 21301 
452 22108 
463 22607

511 213 
511 213 
313 22106 

121 22108

TALAYERA LA REAL (BADAJO/.
Fra Servi6xpr«$ Petro^al 
Fra DYSER. SC díc f2 Q 0 A ^B )  
Fra.DYSER»SC «C./2004 
Fra. DYSER. SC dic /2004 
Fra DYSER. SC dC./2004 
FraD Y SER.se díc/2004 
Fra ZORELOR. S A díc./2004 
Fra ZORELOR. S A úK /2004 
Fra ZORELOR. S.A dic./2004 
Fra ZORELOR. S A dic/2004 
Fra ZORELOR. S A d«./2004 
Fra Alta GesMn oct./2004 
Fra M 5oh$Guerraro dtc/2004 
Fra M S c ^  Guerrero d>c/2004 
fra  M SeH  Guerrero dtc /2004 
Fra Telefónica de Espafta díc./2004 
Fra Telefónica de Espafía díc /2004 
Fra Telefónica de España díc /2004 
Fra Telefónica de España dic/2004 
Fra Telefónica de España dic/2004 
Fra. Telefónica de España die /2004 
Fra Telefónica de EspaAa die /2004 
Fra. Telefónica de España die f2004 
Fra. Telefónica de España díc /2004 
Fra. Telefónica de España die /2004 
Fra. Telefónica de España dic /2004 
Fra Telefónica de España die f200A 
Fra Justo Gallardo. S.L dic/2004 
Fra Justo Gallardo. S L dic/2004 
Fra Justo Gallardo. S L dio /2004 
Fra Justo Gallardo. SL d>c./2004 
Fra. Angel y Emilio SáncDe? die fOA 
Fra PEYMA dic/2004 
Segur acciúent AEPSA (AXA Aurora) 
Fra SYC mformatica enero./2004 
Prima Seguro FREMAP dic /2D04 
Fra. Evendría. C.B. dic /2004 
Fra. Evandna. C.B, dic/2004 
Fra Evandna, C.B dic/2004 
Fra £var>dne, C.B díc./2004 
Fra. Peder De Balonm nov /2004 
Fra. Feder Extr De Balonm nov /2004 
Fra Peder Extr. De Balonm nov./2004 
Fra Feóer Extr De Balonm nov /2004 
Fra Femando Carrasco dic,/2004 
Fra. Eva Moreno Lavado dic./2004 
Fra Goyre deportes dic/2004 
Fra Papelería Paule dic./2004 
Fra Ferretería la Nueva dic./2004 
Fra Ferretería la Nueva díc./2004 
Fra Ferretería la Nueva díc./2004 
Fre Ferretería la Nueva dic./2004 
Fra Ferretería ta Nueva dic./2004 
Fra F«retena la Nueva díc./2004

1 572.05 
9.86

135.63 
76.12 
20.42
65.19 
4.53

62,18
35,76
9.35

39.01
4.550,11

580.00
319.00
348.00 
125.90
31.93

221.83
0.16

18,00
44.30
63.31 

4.02
87.62
17.74 
23.11

127,30
10.09
10.09
10.09 

1.089.94
192.99
117.00 
346.49 
407.69

3.140.82
68.39
23.20 

452,05 
208.80 
461.94
120.00

1.109.00
630.00

61.74 
150.34 
104.98

12,00
9.14

495.63 
29.00

261.03
171.68
109.52
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ
442 2210a
451 21301 
442 22103 
441 22103

APLICACIÓN
03G015 511 22103

511 22103 
222 22103 
121 22103
452 21301

03G015 511 60115
511 210 
463 22607 
452 212

03G015 511 210
511 210 
422 212 
121 212 
452 633 
111 625 
432 22706 
432 22706 

04G001 313 22703
531 22600 
313 22604C4G002

026003
04G00301

04G001

04G001

121 22706 
121 22706 

121 22706 
441 22200 
463 22607 
463 22607 
463 22607 

313 21301 
452 22000 
452 22000 
313 22703 
111 625

Fra Ferretería la Nueva 
Fra. Ferretería la Nueva 
Fra. Est. Serv. Telavera Oi 
Fra Est Serv Talavera 0ic /2004

DESCRIPCION 
Fra Est Serv Talavera de/2004 
Fra Est Serv Talavera d e  /2004 
Fra Est. Serv. Talayera de./2004 
Fra Est. Serv Talayera de/2004 
Fra M* Cermer^ Padilla d e  /2004 
Fra M* Camtefl Padilla d e  /2004 
Fra M* Carmen Padilla de  /2004 
Fra Jolpa talleres met De /2004 
Fra Jolpa talleres met De /2004 
Fra Jolpa talleres met De /2004 
Fra Jolpa talleres met De /2004 
Fra Jolpa talleras met De./2004 
Fra Jolpa talleras mat De /2004 
Fra Pino y Gdmez. C B. De /2004 
Fra Pino y Gómez, C 6 Dic /2004 
Fra J Javier Alt Cíes Gabarro de/2004 
Fra Angel Méndez de  /2004 
Fra Belén Vázquez Arrobas díc./04 
Fra Comunidad Regantes arío/2004 
Fra Justo Gallardo Asesores de./04 
Fra Justo Gallardo Asesores de  /04 
Fra. Justo Gallardo Asesores de/04 
Fra Justo Gallardo Asesores de  /04 
Fra Comune, Gabardinode,/2004 
Fra. Almac Casa Angel d e  /2O04 
Fra VadupackCB de/2004 
Fra.Mana Valle Gómez de/2004 
fra  JosaLuisCaballero de/2004 
Fra Antone Gómez Amador úic/2004 
Fra Antone Gómez Amador dic/2004 
Fra Balen Vázquez Arrobas de/2004 
Fra. Pino y Gómez C.B.

100,60 
29,64 

1 166,64
10.15

IMPORTE
6,99

187,65
214,02

26,00
38,26
13.00 
21,51

129.00
96.16 

111,30 
423,34 
166,56
46.69

250.00
50.00 

1 322,23
764,49

3.503,50
573,71

10.09
10.09
10.09 

1.211,05
21,40

5.657,87
463.36 
216,05

96,11
278.40
153.37
77.00 

908,89

TOTAL FACTURAS ANO 2004 81.592.63

I N F O R M O :
Que conforme a lo previsto en los artículos 26 y 60 de! Real Decreto 

500/1990 de 20 de ^ r í l .  el Organo competente para el reconocimiento extrajudicial 
de créditos, siempre que no exista consignación presupuestaría es el Pleno de la 
Corporación.

Es todo cuanto he de informar, con el V”.B^ de la Sr. Alcaldesa.
En Talavera la Real a 20 de Enero de 2005.- V^B“.-La Alcaldesa.- Fdo,: M* de) Carmen 
Salguero Piñero,- El Interventor Accidental. Fdo.: Luis Moreno Guzmán*'

A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda del 24-1 «2.005. Los 
presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar dichas facturas 
y que se proceda al pago de las mismas.
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJ015Í.-

PREM IOS CARNAVAL 2.005.' Seguidamente se 
Carnaval 2.005 que es del tenor literal siguiente:

cuesta de Premios

•  COMPARSAS ADULTOS

VESTUARIO

I  l:R. PREMIO 250 €

2®. PREMIO 170€

COREOGRAFÍA

2506

I7 0 €

Por participación, se le concede a cada Comparsa la cantidad de 250 €,

Requisitos: Mínimo 30 personas y deben de lleN'or Música y utilizar mismo vestuario.

•  GRUK>S INFANTILES

lER. PREMIO; 200€

2". PREMIO: |5 0 f

Por participación, se le concede a cada Grupo la cantidad de 100 €

Requisitos: Mínimo 10 personas.

•  GRUPOS ADULTOS

IER. PREMIO: 250 €

2®. PREMIO: 200 €

Por participación, se le concede a cada Grupo la cantidad de 100 €

Requisitos: Mínimo 10 personas.

•  INDÍVÍDUALRS

lER. PREMIO: 75 f

ARTEFACTOS

e  «  •
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAiOZ).- 

lER. PREMIO: 200 E

Por participación, se le concede a coda Arte tacto la cantidad dt

•  MAYORES 

lERPRlvM IO; 75 6

2". PREMIO; 506

3ER. PREMIO: 25 €

El baile programado para el domingo día 6 de febrero tendrá lugar en el Hogar de Ancianos.

A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Cultura del día 24'!-2.005. 
presentes enterados, tras una amplía deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar los premios 
mencionados en la propuesta.

S lB V K N a O N E S .-
Seguidamente se dá lectura de la Instancia y  demás documentación presentada por la 

Asociación Cultural "Peña del Cante" de esta localidad en la que solicitan ayuda económica del 
Ayuntamiento para el XXIX Festiva) de Cante iondo a celebrar en esta localidad en Agosto de 
2.005.

A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Cultura del 24-1 -2.005.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad concederles 

una subvención para la citada t1 nulidad por impone de 6.000 €..
Esta subvención que se concede queda condicionada a los siguientes requisitos;
Pre\ lamente al pago deberá presentar la siguiente documentación:
• Memoria donde detallen la actividad que pretenden realizar, así como presupuesto total 

de gastos e ingresos de la misma, y con indicación expresa de »  se han obtenido o se 
pretende obtener subvención de otros organismos o etuidades para la misma actividad.

• Fotocopia compu I saJa del D.N. I. o C . I .F..
• Justificante de inscripción en el Registro correspondiente.
• Justificante de no ser deudor del Ayimtamlento.
• Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna subvención anteriormente 

concedida por el Ayuntamiento.
• Cualquier otra documentación que en función de la especialidad de la actividad a realizar 

o Hnidídad de la misma se estime necesaria.

Dicha entidad queda sometida a las siguientes obligaciones:
a) Realizar y acreditar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del Ayuntamiento.
c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas o subvenciones que para la misma 

tina]idad recíba de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos, o  certiftcación negativa en su 
caso expedida por el Presidente de la Entidad solicitante.
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AYUNTAMIENTO DK TALAYERA LA REAL (BADAJOZ)\

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para lu 
Uaciuras. nóminas, eic.) leyalmcnie expedidas (o fotocopias compul 
ai total de los gastos efec(i\ ámeme ocasionados por la actividad; y  justiJli 
ingresos obtenidos por la reali7ación de la misma, en un pla^o no supct 
desde el dia siguiente al pago de dicha subvención.

S

con documentos 
|as rhismas). en cuanto 

jón de W otalidad de los 
a tres meses, a contar

A continuación se dá lectura dcl escrito presentado por LE.S. Bachiller Diego Sánchez * en 
el que solicita Ayuda económica para el VI PREMIO DE REI.ATOS "Bachiller Diego Sánchez". 
Seguidamente se dá lectura d d  dictamen de la Comisión de Cultura del 24-1-2.005. Los presentes 
enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad concederle una ayuda para dicho 
premio por importe de 360 €. Debiéndose justificar dicho pago con el '‘Recibí** firmado por el 
ganador.

Seguidamcnic se dá lectura del escrito presentado por la por lo Hermandad y Cofradía 
“Cristo de la Misericordia y Virgen de los Dolores y Stmo. Entierro’* de Tala vera la Real, 
solicitando ayuda económica para la confección de la R exisu Semana Santa 2.005.- Se dá lectura 
del mismo. A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Cultura del día 24*1 -2.005.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad concederle 
una subvención por importe de 1.272 €.para el citado fin.

Esta subvención que se concede queda condicionada a los siguientes requisitos:
Prev lamente al pago deberá presentar la siguiente documentación;
• Memoria donde detallen la actividad que pretenden rea]izar, así como presupuesto total 

de gastos e Ingresos de la misma, y con indicación expresa de si se han obtenido o se 
pretende obtener subvención de otros organismos o entidades para la misma actividad.

• Fotocopia compulsada del D.N.l. o C.I.F..
'  Justificante de inscripción en el Registro correspondiente.
- Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
• Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna subvención anteriormente 

concedida por el Ayuntamiento.
• Cualquier otra documentación que en función de la especialidad de la actividad a realizar 

o finalidad de la misma se estime necesaria.

Dicha entidad queda sometida a las siguientes obligaciones:
al Realizar y acreditar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del Ayuntamiento.
c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas o subvenciones que para la misma 

finalidad recíba de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos, o certificación negativa en su 
caso expedida por el Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad concedida con documentos 
(facturas, nóminas, etc.l legalmenie expedidas (o fotocopias compulsadas de las mismas), en cuanto 
al total de los gastos cfcctivamemc ocasionados por la actividad; y justificación de la totalidad de los 
ingresos obtenidos por la realización de la misma, en un plazo no superior a tres meses, a contar 
desde el día siguiente al pago de dicha subvención.

Seguidamente se dá lectura del escrito presentado por Movimiento por la Paz Extremadura 
en el que solicita Ayuda para afectados tsunami Sudeste Asiático. A continuación se da lectura del 
dictamen de la Comisión de Cultura del 24-1-2.005. Los presentes enterados acuerdan por 
unanimidad concederle una subverwión por importe de 200 €. para tal fin. que habrán de justificar 
mediante Cenlficacíón emitida por cargo competente de dicha Entidad de que dicha cantidad se 

^  fe s tin a  al fin prev isto.
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ),

Seguidamente se dá lectura del escriio presentado 
C'ooperocíón al Desarrollo por el que solícita Ayuda pora afcci 
comínuacíón se da lectura del dictamen de la Comisión de Cultura del 
enterados acuerdan por unanimidad concederle una subvención por imi 
que habrán de justiñear mediante Certificación emitida por cargo competént^ 
que dicha cantidad se destina al (In previsto.

remeño lx>cal de 
Sbéeác Asiático. A 

2.005. Los presentes 
200 €. para tal iin. 

de dicha Entidad de

Seguidamente se dá lectura del eKrito presentado por Médicos del Mundo en el que solicita 
Ayuda para afectados isunami Sudeste Asiático. A continuación se da lectura del dictamen de la 
Comisión de Cultura dcI 24>] •3 .005 .1.os presentes enterados acuerdan por unanimidad concederle 
una subvención por íntporte de 200 €. para tal (1n. que habrán de justitlcar mediante Certificación 
emitida por cargo competente de dicha Entidad de que dicha cantidad se destina a llin  previsto.

Seguidamente se la Sra. Alcaldesa manifiesta que el escrito de solicitud de .subvención 
presentado por D. Juan Amador Chocán. en representación de la Asociación de Pensionistas y 
Tercera Bdúl de Talayera la Real, se retira dcl orden del dia para su mejor estudio.

A continuación el Sr. Rey Pérc3' manifiesta que cuando otras Asociaciones o Entidades 
soliciten ayuda paru el maremoto del Sudeste Asiático propone que se les conceda una subvención 
por impone de 200 €. igual que a éstas que ahora se les acaba de conceder dicha ayuda.

Seguidamente se dá lectura del escrito presentado por el LE S. “Bachiller Diego Sánchez" 
en el que solicitan ayuda para la celebración de la Feria del Libro año 2.005. La Sra. Presidenta 
manifiesta que este punto viene fuera del orden del día. pero que por urgencia era conveniente 
tratarlo.l.os presentes enterados, acuerdan por unanimidad que se trate. Los presentes enterados, tras 
una amplia delibemeión. acuerdan por unanimidad que se les conceda para dicha Tmallídad una 
ayuda por importe de 589.S9 €.

Esta subvención que se concede queda condicionada a los siguientes requisitos:
Previamente al pago deberá presentar la siguiente documentación:
• Memoria donde detallen la actividad que pretenden realizar, así como presupuesto total 

de gastos c ingresos de la misma, y con indicación expresa de sí se han obtenido o se 
pretende obtener suh\encí6n de otros organismos o entidades para la misma actividad.

• Fotocopia compulsada del D.N.I. o C.I.F..
- Justificante de inscripción en el Registro correspondiente.
• Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
• Justificante Je  no tener pendiente de JustiUcar ninguna subvención anteriormente 

concedida por el Ayuntamiento.
• Cualquier otra documentación que en función de la especialidad de la actividad a realizar 

o finalidad de la misma se estime necesaria.

Dicha entidad queda sometida a las siguientes obligaciones:
a) Realizar y acreditar la actividad que furtdamenta la concesión de la subvención.
b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del Ayuntamiento.
c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas o subvenciones que para la misma 

finalidad reciba de cualesquiera Administrociostes o Entes Públicos, o certiñcaclón negativa en su 
caso expedida por el Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad concedida con documentos 
(facturas, nóminas, etc.) legalmcnlc expedidas (o fotocopias compulsada.s de las mismas), en cuanto 
al total de los gastos efectivamente ocasionados por la actividad: y Justifícación de la totalidad de los
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ingresos obtenidos por la realí¿acíón de la misma, en un pi 
d < ^ e  el dia stguienie al pago <k dicha subvención.

is meses, a contar

TOMA DE POSESIÓN DE DOS C O f < C t J A L E ^ K a ^ A m \ D A 7 V R A  DE I.U.- 
C.E..- A continuación se prw edc a la comprobación de las c r e d f f t K i c o n c e j a l  de los señores 
D- Antonio Purificación Hernández y I). Eduardo Amador Sosa.

Encontradas conformes dichas credenciales, la Sra. Presidenta in \íia  a los concejales electos 
a i^ue expongan en este acto si tes afecta alguna causa de incompatibilidad. Seguidamente el Sr. 
Secretario informa que dichos señores han presentado >a en el Ayuntamiento sus correspondientes 
declaraciones relativas al Registro de Intereses de Bienes Patrimoniales y Registra de Intereses 
sobre causas de posible Incompatibilidad y Actividades.

Para tomar posesión de sus caj^os los dos Concejales mencionados, siendo necesario dar 
cumplimiento al Real Decreto 707/1.979, de 5 de abril (en relación con el art. 108.8 de la Ley 
Orgánica 5/1.985. de 19 de junio, dcl Régimen Electoral General), proceden a prestar 
juramento/promesa do cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Roy y de guardar y 
iiacer guardar la C'onstitución como norma fundamental del Petado, haciéndolo ame todos los 
presentes, en primer lugar el Sr. Purificación Hemánde/. y a continuación el Sr. Amador Sosa 
pasando a formar parte de la Corporación Municipal a partir de este momento.

ESTUDIO DE DETALLE A INSTANCIA DE ANTONIO BRAVO S.A.. 
APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE.- A continuación la Sra. Presidenta manifiesta a 
los presentes que este asumo viene fuera del orden del día. pero que debido a la urgencia, era 
necesario tratarlo. Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad que se trate.

Seguidamente se dá lectura del citado Expediente, que fue aprobado inicialmente medíante 
Resolución de la Alcaldía de fecha )7«11-2.004. A continuación se dá lectura del informe del 
Arquitecto Municipal de fecha 15-11-2.004, y del Informe de Secretaría de fecha 16 de noviembre 
de 2.004. Seguidamente la Sm. Alcaldesa informa que ha sido publicado en el Tabón de Anuncios 
dcl Ayuniamicmo, en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 16-12-2.004. y en el periódico 
Extremadura durante el período reglamcniario, sin que se hayan presentado reclamaciones de clase 
alguna.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 24-1-2.005.
Los presentes enterados, tras una amplía deliberación, acuerdan por unanimidad:
1».. Aprobar definitivamente el citado Estudio de Detalle.
2^.- Que se lle^'en a cabo los trámites oportunos que se señalan en el Informe de Secretaría.

P E R M IT A  TERRENOS.- Seguidamente la Sra. Alcaldesa manifiesta que este asunto 
viene fuera del orden del día. pero que debido a la u rg m ia  era necesario tratarlo. Los presentes 
enterados, tras una amplía deliberación acuerdan por unanimidad que se trate.

Examinado el expediente incoado para la permuta de un terreno del Ayuntamiento por otro 
de Antonio B ra\o  S.A. (ANVOSA).

Atendido que queda justificada la rwcesidad del lerrerto propiedad de Anionín Bravo S.A.. 
para que la O  Guatemala quede del mili vamente con una anchura de 15 metros por estimarse muy 
conveniente y necesaria para evitar el esuangulamienlo de dicha vía y servir conectamenlc a los 
intereses del tráfico de la zona y actuar con la previsión razonable ya que se trata de una zona urbana

en continua expansión: siendo la permuta con el bien del Ayuntamiento la forma más viable de 
conseguirlo.

Atendido que el bien del Ayuntamiento calificado de patrimonial, se valora en 74.243 €. y 
•  ^  que e) terreno que se pretende adquirir se valora en 54.765 € m is las obras de urbanización en
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).- n

CU la de vaJor entre los

'jgenl cienden a la 
25% de esta cifra, no 
rebasa el 20% de los

19.47S teniendo por lento un valor igual en conjunto, de fo rrH s.i^  la di 
bienes a permutar no es superior aJ 40*A del que lo tiene mayor.

Atendiendo que los recursos ordinarios del presupues 
cantidad de 2.048.360.76 E. por lo que el valor de ios bienes no alcaná 
haciéndose precisa la autorización de la Comunidad Autónoma, ni tam 
recursos ordinarios dcl presupuesto, por lo que ba.sta el acuerdo de) Pleno. Organo que tiene la 
competencia, adoptado por mayoría simple, según el an 47.2m) de la Ley 7/8S de 2 de Abril. 
Reguladora de las Bases del Régimen Loca), en su nueva redacción dada por la Ley 57/2.003 y en 
concordancia con el art. 114 del R.8 .; y visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda del 
24-1-2.005.

DESCRIPCIÓN DE BIENES:
I.- El Ayuntamiento es titular de la manzana B2, que pertenece a la siguiente linca:

Solar n* tres, de la Barriada de Talayera la Real. Zona Regable de Lobón. Tiene una superficie de 
cincuenta y tres mil trescientos setenta y dos metros cuadrados y linda: Norte. Ronda Poniente. 
Ronda Sur y Calle Guatemala; Este, desagüe; Sur. suelo urbano y cordel de ganados; y Oeste, 
camino y Ronda Poniente.

En su Interior existe construido un edificio que ocupe trescientos treinta y tres metro y cincuenta 
decímetro cuadrados, de los que se halan edificados en una sola planta ciento setenta metro y 
cíncuenOta decímetros cuadrados, dedicado a Hogar Rural Masculino, compuesto de vestíbulo, 
hogar, sala de Juegos, despachos, almacén y aseos y el resto hasta trescientos treinta y tres metros y 
cincuenta decímetro cuadrados dedicado a patio.

Es la finca registra! 4275. inscrita al folio 144 del Libro 75 de Talavera la Real. Registro de la 
Propiedad número dos. Todo ello, según consta en escritura de rectificación de fecha 12-11-98,

Está calificado como bien patrimonial en el Inventario de Bienes de la Corporación.
Del mencionado solar n^ 3 . mediante acuerdos de Pleno de fechas 23-3-90 y 27*12-90 se 

cedieron a la Jimta de Extremadura 4.688 m2 para la construcción de viviendas.
Igualmente, del mencionado solar 3 . según consta en escritura de fecha 28-6-0I. n* 2.893. 

efectuada en U  notaría de D. Angel Juárez Ju¿ez . se segregaron y  se permutaron a Amonio Bravo 
S.A. en su día los solares siguientes;

* Solar; Manzana A-1 en Talavera la Real, mide 2.926 m2 y linda en todos sus vientos con 
terrenos de propiedad municipal, destinados según las vigentes Normas Subsidiarías a  Viales, con la 
siguiente denominación: Norte, calle Guatemala; Sur. Avenida de nuevo trazado de 12 metros: 
Oeste, prolongación de le calle Ecuador: y Este, vial de nueva creación de veinte metros.

Inscrito en el Registro de la Propiedad n*. 2 de Badajoz al tomo 1662, libro 105. folio 116. 
finca 6.734, inscripción 1*.

* Solar; Manzana B-1 en Talavera la Real, mide 1.574 m2 y linda en todos sus vientos con 
terrenos propiedad municipal, con la siguiente denominación; Norte, calle Guatemala; Sur. manzana 
B-2 del Ayuntamiento de Talavera; Este, prolongación de la calle Ecuador; Oeste, calle Colombia.

Inscrito en el Registro de la Propiedad n”. 2 de Badajoz al tomo 1662. [\bro IOS, folio 118. 
finca6,735. inscripción I*.

Según manifiesta el Arquitecto Municipal en su Infonne de fecha 26-11-2.004. la parcela 
"Bla*' con un total de 742.43 m2. deberá segregarse de la parcela B2 y agregarse a la parcela BI.

La descripción de la parcela "B la"  es la siguiente: Parcela de fonna rectangular,
sensiblemente plana, cem una superficie de suelo de 742.43 m2. con calificación urbanística, de RUI 
(Residencial Uniñuniliar Intensiva), con dos plantas de altura y que cuenta con los siguientes 
linderos;

Lindero Norte: Lincero recto de 32,14 metros con parcela B 1.
Lindero Sur: Lindero recto de 32.14 metros con parcela B2. de la cual se segrega.



\ \

\

-  11

d  t  R3fenb¿f-4&fea>inW KW -A. - » ( t « |  m  m rm iíi*  M U w i m I « 9  u t i r t i i i i r  
w j 4 H » w *  x t t e w i i p e U w »  «.!<•*# W M 0 4 t a ^ . '> 'M « » { r A M .i * t a U u >
« e < * # e f » e * 6 n f m o * l " . * v " i e » A t » * w e  >  d  ^  M Ó M ram  ̂  al3M>« 
d  « ■ <  Ki»i 'd id p d  f i * « 6 w £ i » * n i  «<» .w wMy w  m  w ^ i  M »  
ju á ts .^ 1  4> t r r  >  * N «  » « t l t  d # w * ^  d « p rii*  4 W d ni n :.
w  )_ m i T T  p ’l d  w | d  1^ ’ ir r  - » f - — s a n t ^  b é n a M fia d id v o h a h n M I
■ ■ d « b w t» « ¿« ifcw w H » :> 4 d id d w ia YiWwdWf t l » d i ¿ ^ X - i J M l b * * t t . l » i i » « i aiMiÉ'i»i«rri

—  V-------- .« t e X 4 4 t
■'. = J . - .  l>l x » 5 4 i d « t » 0 t á » u r T r i o

e *  «1 s  «ee tu m q  ■ »  e  cwMópiÉBeí* @--1
* » » t v V * w n w < r  J * * U * e id i» 4 « * e S .> i6 j l« iE iw t i s 1  i á i ^ ^ m 0 t á i i . j m » ‘̂ v M l

u m M  - 4 M  . « - i r r ' r ;  i - * e i  e S  r  » w »  H oeiB m * Ufc te a  t m e t m »  
.« M >  » ' '.« M C  d> Í9bb> ^  o d n  mJt M d i j A M M O  Y sbrKÍl

^  «MM (U ^ M  ivu' M  M hufijb» v i 4 « l ^  X 9  i«f ^
r^ itni I ali

V M # » »  «»ll Y u¿5  I *  t? »►..4 ♦«*-*» JK|B<
,M M |I ilin#Bifí ‘üTiittf'H j nTTirti»i> g r m m n

af< b  » » *  i l « - « í l í t  m ittí  • 'A l  b 4  A t  • « « «  KX* f r« iá fn  vtcA t i  -ci
1^ 4 * f f  «TTT̂  J  . m 'n u i m  M M  y4<h ijB fim #*F »tfcw ?oA

’ •A d w W a U i^ tiA ^ ' • / H » U re i t^ J m » ti  . d l f l W i l i e i a t o * s d  
H  • í H t *  “  OW».Ti • • « • '’• i . •*  *r h T.i m  ^  » k »  iiH W itn i i t  M

, A 4 ^  ■ d » A -* * w n * i» M W B  jWWÉeiQl ‘
4H df4tH H U .a<«>«H W ft«|«É < u trn ^ H M  m  js b W  fay tf .4 1 < fc d w w f t^  - a  d m io a fa

aalpBfej^tr^ÉQdhsMEiadiMta
M u W . d y n 4 # o l N d t t n 1 i t i i 4 S « a d m  t a S i t i  ^-fr td d T w 'iiA x -iiw M M  .-« ¿ ti '*

m M ti '' — T i~^ rr'— )■ -••"— | -  ■ *■ '■"— 1- ^ - ^  — t b m K M
. - . . « M i r  «k <iUm< ,w A  . i k — n M P ta iH » jw y í  w  >iiíinnir t a« w u » «

IW iw i m u  1| l l l | - r - ^ r r r ^ - - ‘• ^ • -  f  ~
«tda X ü n  * * d « i a * d a i 8 e k f c - M l * i i o i 1 * A e e 4 | t ó  h<»e6taÉitf - 

* —  - . 1  a k t n h a w A . K T k ^

i ñ t T  t e t  fá m rnm O  .g lto *  1 «aw t' d m a n j í - d i .............................. .
a ic rT -* ’ jmw  1 .-a^M oSdlM « «faará^koM q«M B .>W«4«7 «tu — fwdaitxA.M>C-tt

'A Í> 4 'd « M ftV 4 » M K i« » a - ia « « rn d A  ,

'  c M  vb 9fm*BÍ m  m  «m w ^  ^  ^
T^C T Tr TTIT-^------‘IB  I  ■•! .^ .i ,

t b  1* ^  ̂  « i v t o q i a i 'M r ^ M b }  u m a i ltfiMü :  
NÜWkr ^  4SM w w ri k #  <( oM b »w ritf «Sfc M b mpí^ W #  1É 6»¿tiU

aottínni
. ' -  f

j a r  9i w ^ t o a 9 m o M  íb<#dti<fWJ>iÜ M v44<niá»U < * • ^

^ 2 ^  ■ ■



AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ). 12

Uncten) O es»: Lindero recto de 23.10 metros con 
el Estudio de Detalle.
Lindero Este: Lindero recto de 23.10 metros con cdjlc si: 
el Estudio de Detalle.

íenominada '‘a** en

denominada **b'' en

La parcela "B la"  mencionado, el técnico municipal la valora enfSRTENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES (74.243 €.)

II. Antonio B ra\o  S.A. es titular según nota simple del Registro de la Propiedad n^ 2 de 
BadajoT. de las siguientes fincas:

A) SOLAR sito en Paraje Zona Regable de Lobón. Denominación: Manzana A*l. 
Superlide: Terreno (2.926.00) m2.: Linderos: Norte. Calle OuaicmaJa: Sur: Avenida de 
nuevo trazado de doce metros: Este. Vial de nue\a creación de veinte metros; y  Oeste. 
Prolongación de la Calle Ecuador. Inscrito: Finca 6734. Tomo 1662. Libro 105. Folio 
116. Alta 1.

B) SOLAR sito en Paraje Zona Regable de Lobón. Denominación: Sub>Man/ana BO. 
Supoficic: Terreno (1.574.00) m2.: Linderos: Norte. Calle Ciuaiemala; Sur. Resto de la 
Manzana B-2 (Sub'Manzana B>2): Este. Prolongación de la Calle Ecuador; y Oeste. 
Calle Colombia. Inscrito; Finca 6735. Tomo 1662, Libro 105. Folio IIS . Alta 1.

Según manifiesta el Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 26>11*2.004. la parcela ^1" 
se obtiene por segregación de la parcela B l. y pasa a  incorporar las dotaciones de uso y dominio 
público adscritos a  la red viaría del municipio.

descripción de la Parcela 1 es la siguiente: Parcela I de forma trapezoidal, sensiblemente 
plana, con una superticie de suelo de 165.10 m2. con calificación urbanística, tras el reajuste de 
alineaciones propuesto, de red viaria y que cuenta con los siguientes linderos:

- Lindero Norte: Lindero recto de 33,02 metro con calle Guatemala.
• Lindero Sur: Lindero recio de 33.02 metro con parcela B l. de la cual se segrega.
• Lindero Oeste: Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denomnada “a** en el 

Estudio de Detalle.
• Undero Este: Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada en el 

Estudio de Detalle.
Según el técnico municipal la valoración de la parcela 1 asciende a  VEINTICUATRO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO € (24.765 €.)

Según manifiesta el Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 26-11-2.004. la parcela **2** 
se obtiene por segregación de la parcela A. y pasa a incorporar las dotaciones de uso y dominio 
público adscritos a  la red viaría del municipio.

La descripción de la Parcela 2 es la siguiente: Parcela 2 de forma trapezoidal, sensiblemente 
plana, cor una superficie de suelo de 200.00 m2. con calificación urbanística, uas el reajuste de 
alineaciones propuesto, de red viaría y que cuenta con los siguientes linderos:

• Lindero Norte: Lindero recto de 40.00 metros con (a calle Guatemala.
• Lindero Sur; Lindero recto de 40.00 metros con parcela A. de la cual se segrega.

Lindero Oeste: Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada ‘V  en el 
Estudio de Detalle.

- Lindero Este: Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada **c'* en el 
Estudio de Detalle.

OIPlITAaÓN 
D€ B^AJOZ





AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAI, (BADAJOZ).*

Según el técnico municipal la valoración de la parce)) 
(30.000 €>.

'QSC14
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Además se cfeciúa por el Arquitecto Municipal en el mencionadd U jbk^e Valoración de las 
obras de urttaníración a ejecutar por el Ayuntamiento de acuerdo con el c o ^  ufiilario establecido en 
el proyecto de urbanización de la zona, resultando que la cicada v a l i o n  de los obras de 
urbanización de las parcelas I y 2 asciende a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y (K 'HO €  (19,478 €,). de tbrma que estas obras las efectuaría también la Empresa Antonio Bravo 
S.A..

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, por unanimidad acuerdan lo siguiente:

PRIM ERO.- Enajenar a Amonio Bravo S.A.cl siguiente bien del Ayuntamiento:
Parcela **Bla*' de forma rectangular, sensiblemente plana, con una supcrdcic de suelo de 

742.43 m2. con calificación urbanística, de RUI (Residencial Uní familiar Intensiva), con dos plantas 
de altura y que cuenta con los siguientes linderos:

• Lindero Norte: Líncero recto de 32.14 mecro.s con parcela B l.
• Lindero Sur: LtTtdero recto de 32.14 metros con parcela B2. de la cual se segrega.
'  Lindero Oeste: Lindero recto de 23,10 metros con calle sin nombre, denominada **a'* en 

el Estudio de Detalle.
• Lindero Este; Lindero recto de 23.10 metros con calle sin nombre, denominada "'b" en 

el Estudio de Detalle.
La parcela “B la" mencionada, el técnico municipal la valora en SETENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES €. (74.243 €.)
Esta Parcela se segrega de la Parcela B3 y se agrega a la parcela B l .

Dichos terrenos se le permutarán por el coste de las obras de urbanización más las parcelas I 
y 2 que son bienes de su propiedad, según la descripción siguiente:

Parcela ) de forma trapezoidal, sensiblemente plano, con una superficie de suelo de 165.10 
m2. con calificación urbanístícai. tras el reajuste de alineaciones propuesto, de red vi ana y que 
cuenta con los siguientes linderos;

• L in ^ ro  Norte: Lindero recto de 33.02 metro con calle Guatemala.
• Lindero Sur: Lindero recto de 33,02 metro con parcela B l . de la cual se segrega.
- Lindero Oeste: Lindero recto de S metros con calle sin nombre, denomnada en el 

Estudio de Detalle.
- Lindero Este: Lindero recto de 5 metros con caite sin nombre, denominada ''b "  en el 

Estudio de Detalle.
Según el técnico municipal la valoración de la parcela ! asciende a  VEINTICUATRO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO €  (24.765 €.)

Parcela 2 de tbrma trapezoidal, sensiblemente plana, con una superficie de suelo de 200.00 
m2. con caJificación urbanística, tras el reajuste de alineaciones propuesto, de red víaría y que 
cuenta con los siguientes linderos:

• Lindero Norte: Lindero recto de 40.00 metros con la calle Guatemala.
• Lindero Sur: Lindero recto de 40.00 metros con parcela A. de la cual se segrega.
- Lindero Oeste; Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada **b*' en el 

Estudio de Delalle.

DIPUTACIÓN
dcB^AJOZ

Lindero Este: Lirtdero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada 
Estudio de Detalle.

en el
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJO/))
V - ^

Según el técnico municipal la valoración de la parcela 2^ is^ 
(30.000 €).

TRl

Además serán de cuenta de Amonio Bravo S.A. las obras de urbatdzación que se tendrían 
que ejecutar por el Ayuntamiento de acuerdo con el coste unitario csiabiqcido en el proyecto de 
urbanización de la zona, resultando que la citada valoración de las obras de urbanización de las 
parcelas 1 y 2 asciende a DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO €  (19.478 
€.). de forma que estas obras las efectuará también la Empresa Antonio Bravo S.A.para equilibrar 
totalmente la mencionada permuta.

S E G U N D O . - g a s t o s  que origine la citada penriuta correrán de cuenta de las panes según 
l^ y . Y cada parte estará obligada a pagar los impuestos que le correspondan igualmente según la 
legislación vigente.

TEKC'ERO.- Kaculiar a la Sre. Alcaldesa pora que en nombre y  representación del 
Ayuntamiento suscriba la correspoondiente escritura pública o los documentos necesarios de 
enajenación mediante permuta, así como los documentos administrativos necesarios.

CUARTO.- Dar cuenta al Órgano competente de la Comunidad Autónoma en cumplimiento 
de lo preceptuado en el ari. 109 del Reglamento de Bienes.

A continuación la Sra. Alcaldesa manifiesta su agradecimiento a los funcionarios y técnicos 
municipales por su trabajo llevado a cabo para que esta permuta pudiera realizarse.

TASA POR APROVFX HAM IENTO ESPECIAL DEL DOM INIO PÚBLICO LOCAL, 
A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERV ICIOS DE SUM INISTROS DE 
INTERÉS <;RNERAL.- A continuación la Sra. Presidenta manifiesta a los presentes que este 
asunto viene fuera dcl orden del día. pero que debido a  la urgencia, era necesario tria rlo . Los 
presentes enterados, acuerdan por unanimidad que se trate.

Seguidamenic se dá lectura de la memoria de la Alcaldía proponiendo le anulación de la 
ordenanza actual y la aprobación de la nueva así como dcl expediente tramitado aJ efecto. A 
continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 24-1-2.005. Los presentes 
enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por unanimidad anular la mencionada Ordenanza 
Fiscal y aprobar la nueva que ahora se propone: y que se lleven a cabo los trámites oponunos que se 
indican en el Informe de Secretaría.

SORTEO PÚBLICO PARA LA DESIGNACIÓN DF. LOS PRESIDENTES Y 
VOCALF.S DE LAS MESAS ELECTORALES PARA EL REFERENDUM  DF.L DÍA 20 DE 
FEBRERO 2.005, DE ACUERDO CON EL ART. 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
RÉGIM EN ELECTO RA L GENERAL.- La Sra. Alcaldesa informa a los presentes que este 
asunto viene fuera dcl orden dcl día. pero que era urgente tratarlo. Los presentes enterados, acuerdan 
por unanimidad que se trate..

TITULARES:
PRESIDENTE: Félix Acero Gómez.

SECCION !• MESA ÚNICA
D.N.L

0S.87S.867-B
ELECTO R N*

m

VOCAL; Celestino del Águila Pinar. 80.073.442-T 027

OIPUTAOÓN
D6 B^AJOZ
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AYUN TAM IEN TO  DE T A LA Y E R A  LA  R EA L (BADAJOZ).- 

2̂  VO CA L: Laura Barrera Bejarano. 0S.S65.473-1

S IP L E N T E .S :

ÍL .

117

15

D E PRESID EN TE: María Belén Díaz Eiccerra.

D E 1* VO CAL: Josefa Amador Moreno.
D E 1* VO CAL: Miguel Ángel ArüilaCodoscro

D E 2“ VO CAL: E . Ignacio Bermejo Moreno. 
D E 2* VO CAL: Pedro Calvo Redondo

80.071.880* W \ü / \  Í50
08,867.547-N 1  253

08.814.D91*P 066
08.840.226-S 090

80.071.881-A 147
08.824.648.P 176

SEC C IO N  2 ' M ESA  A .

T IT U L A R E S : D .N .l.
D E PRESID EN TE; Amalia Amador Domínguez. 80.068.484-X

I® VO CAL: Verónica Algaba López.
2® VO CAL: Francisco Bejarano Doncel.

S U P LEN TES :

08.854.819-A 
08.816.963-M

E L E C T O R  N®
025

D E PRESID EN TE: Francisca Bcnilez Rodriguez- 08.735.152-M 122
D E PRESID EN TE: Isabel Durán Amaro. 52.392.401-B 247

DE I® V O C A L: Manuel Amigo BaJta. 46.716.858-V 049
DE 1® V O C A L: Amonio Jesús Arias Nebreda. 80.071.15 l*D 070

DE 2®VOCAL: Nerca Cabañas González. 08-873-265-A Í4 l
D E 2® VO CAL: Miguel Ángel Castaño Amador. 08.850.124-T (65

SECC IO N  2* M ESA B.

T IT U L A R E S : D .N .l.
D E PRESID EN TE: M* Manuela Manzano Zahínos. 80.073.192-A

1® VO CA L: María del Carmen Leco Ctóallcro, 
2* VO CA L: María Belén Monterrey Amador.

S U P LEN TES :

08.817.675-G
08.818.704-K

E L E C T O R  N® 
057

D E PRESID EN TE: Luis Miguel MuAoz Durán. 
D E PRESID EN TE: M* Carmen Pérez Hemández-

08.807,558-F 
08.833.405-W

D E l® VO CAL: Inés María López Serrano. 09.156.982.$
D E I® V O C A L: José Antonio Marcos Bueno. 80.079.548*5

♦ r  VO CA L: Eva Narciso Tienza.

OIPBTAOÓN 
D€ BJU3AJOZ

80.073.429-X

043
060

126
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AYUN TAM IEN TO  D E T A LA Y E R A  LA  R EA L (BAD AJO Z). 

D E 2̂  VO CAL: Valentín Ordóñcz Guerrero. 08,761515-1

SEC C IO N  3* M ESA  A .

T IT U L A R E S ; D .N .L

16

158

FX K C TO R  N‘

D E PRESID EN TE: Juan Antonio Álvarez Aunión. 08.814.481-F 049

1® V O C A L: Antonia Aliseda Durán. 08.824.524.F. 032
2® VOCA1-: Lucas Barriga Donoso. 08.786.525-L 147

S U P LEN TES :

D E PRESID EN TE: Manuela Bueno Mato 08.83.3.533-S 254
D E PRESID EN TE: Juan Ramón Cuevas Lavado. 08.841.182-M 416

D E 1® VO CAL: Francisco Manuel Amador Campíñez. 80.072.345-F 062
D E l® VO CAL: Juan Pedro Anaya Barrera. 08,823.934-F 093

D E 2® V O C A L: M® Dolores Becerra Purificación. 08.852.506-J 183
D E 2® VO CAL: Erico Bdlón l.ópcz. 80,089.147-L 211

S EC C IO N 3 'M ESA B .

T IT U L A R E S : D .N .I. ELE< TC

D E PRESID EN TE: Antonio Lobo Bcllón. 08.791036-L 041

1® VO CA L: Luis Lozano Rodrigue?.. 08.782.206-R 083
2® VO CAL; Cándido Mendoza Bermejo. 08.784.75 l-g 172

S U P LEN TES :

D E PRESID EN TE: Beatriz Mendoza Núñez. 80.078.383-L 174
D E PRESID EN TE: Ramón Pertegal Rivero. 08.787.176-A 330

D E r  V O C A L: Amalia Marcos López. 08.869.035-M 098
D E 1* VO CAL: Manuel Martin Romero. 08.859.8430 126

D E 2® VO CAL: Juan Manuel Morales Hernández. 80.075.953-G 199
D E 2® VO CAL: Antonio Manuel Morro Cansado. 80.068.158-Y 219

T IT U L A R E S ;

D E PRESIDEf^TE: Manuel Aguí lar Pina-

OIPUTAOÓN
D€BJU>AJOZ

SEC C IO N  4* M ESA  UN ICA.

D .N .L

08.792.5 lO-R

E L E C T O R  N* 

006





AYUN TAM IEN TO  D E T A LA Y E R A  LA  R E A L  (BAD AJO Z).i 17

V O C A L: M* Esthcf Amador Valle.
2* V O C A L: M" Dolores Coronado Franco.

S tP L E N T E S :

80.876.232-1
08,856.078-C

030
176

08.874,348-M ' \ m
09.187.387-Z 169

08.802.000-S 0S6
80.082.745.B 085

80.080.250-T 196
08.835.979-T 220

D E l® V O C A L: Antonia Barrera Llera. 
D E I® V O C A L: Daniel Becerra Traver.

D E 2® V O C A L: Marta Cotrina Testal.
D E 2® V O C A L: Teresa Doncel Gómez.

Pur unanimidad se aprueban los nombramientos resultantes del sorteo.

R LEG O S  Y  PREG U N TA S.- Seguidamente el concejal de I.U .-C .E . D. Antonio 
Purificación prgunia que por qué se ha puesto al final del orden del día la toma de posesión de los 
concejales de l.U .-C .E ..

1.a Sra. Presidenta le explica que ha sido por que como no habían participado en las 
comisior«s inforroali>as a donde se habían lle\'ado los puntos que ahora se traen al pleno, se había 
estimado que no era adecuado que lomaran parte en dichas votaciones, pero que tienen a su 
disposición cualquier información que deseen.

OIPUTAOÓN 
D6 BADAJOZ





AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (B A D A JO /fi?  t  ^

ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
10 DE FEBRERO DE 2.005.

1S

*LENO E L  D ÍA

Señores asistenles;
A l ca Idesa* P res ídenta;
D®, M“. Cannen Salguero Piñcr̂ >. 
Concejales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D. Antonio Fernández del Aguila,
D. José María Aguí lar Barroso.
D. Juan Luis Rey Pérez.
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. José Antonio Duran Espinosa.
]y . Montserrat CaldeiraC'idre.
D . Amonio Purillcación Hernández.
D . F̂ duardo Amador Sosa.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero.
D . Regino Sánchez A l velo. 
.Secretario:
D . Manuel Enrique González Ramírez, 
intenentor:
D . Luís Moreno Ouzmán.

En Tala vera la Real, a diez de Febrero de dos mil cinco, siendo las trece y  treinta horas se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados orríba. bajo la Presidencia de 
la Sro. Alcaldesa D”. M®. del Carmen Salguero Pifiero, asistida del Secretario y  del Interventor de la 
C’orporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidameme se pasa a conocer el orden
del dia.

APRO BACIÓ N  D E L  A C TA  D E LA  SESIÓ N  A N T ER IO R , S I PRO CED E.- 
Seguidamente la Sra. Presidenta manifiesta a los presentes si tienen algo que alegar en relación con 
el acta de la sesión anterior.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta.

PLA N  T R IE N A L  D E IN FR A ES TR U C T C R A S , EQ lílP A M IEN T O S  Y  S ER V IC IO S  
05/07. IN VER .SIO N ES C O R R ESPO N D IEN TES A  LA  A N I A LID A D  2.005.> Seguidameme se 
dá lectura de los mismos asi como del dictamen de la Comisión de Hacienda de 10-2*2.005.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad lo siguiente:

Se acuerda aprobar el Plan Trienal de Inversiones para Infraestructuras. Equipamientos y 
Serv icios 05/07. compuesto de las siguientes actuaciones:

- N ldeO b ra : 63 (P).
IVnominacíAfr Acerodos nuevos con conducción agua y acometida en Calles Pedro de 
Valdivia. Castuera. Don Benito y Muralla.

OIPUTAaON 
D€ B/U>AJOZ





Importe: Aflo2005 
Año 2006 
Año 2007

115.253.00 Euros. 
150.000.00 Euros. 
54.370.45 Euros.
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N^ de Obra: 439.
Denominación: Asfaltado Calles Huertas, Vasco de Gama. Pedro 
Don Benito. Muralla >* Reyes Huertas.
Iptpofte: Año 2007: 5S.736.55 Euros.

'aldívía. Casiuera.

IM PO RTE T O T A L :...............................37S.360.00 Euros

En relación con inversión correspondiente a a anualidad 2005. se acuerda por unanimidad:

P R IM ER O : Se aprueba la siguiente inversión:

N®. Obra: 63 (P ) Anualidad: 2005 Plan: G EN ERA L

Denominación de la obra; AC'ERADOS NUEVOS CON C'ONDUCCTÓN AGUA Y  
ACO M ETIDAS EN C A LLE S  PEDRO DE V A LD IV IA . C A STU ERA . DON BEN ITO  Y  
M U RALLA .

Presupuesto v Itnanciación:

Aportación estatal...............................  57.626,50 Euros,
Aportación diputación..................... 46 .101.20 Euros.
Aportación Municipal...................... 11.525.30 Euros.

PRESUPUESTO ..................................................... 115.253.00 Euros.

S E (rl;N D O : Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Diputación y . en 
consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades 
que le correspondan y que 11 nal mente se ajustarán según la liquidación de la obra.

Se opta por la opción para realizar el ingreso correspondiente a su aportación entre 
los que a continuación se describen: OPCIÓN B.

Opción A:
E l Ayuntamiento se compromete a ingresar por adelantado la totalidad de la 

aportación municipal cuando sea requerido por la Diputación y como requisito previo pam 
iniciar el expediente de contratación por la Diputación.

Opción B :
E l Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancarío por el importe de su 

aportación a )a obra cuando sea requerido por la Diputación y como requisito previo para 
iniciar el expediente de contratación por la Diputación, comprometióndose a si mismo a 
ingresar esta aportación en el plazo de 30 dias a partir del requerímiento de ingreso por parte 
de Diputación (día siguiente de la notincación).

Opción C :
E l Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo Autónomo de 

Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR realice al A>*untamiento. los importes
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de la apofiación municipal de esta obra según las ce rtiflcq ^  
sin más requisitos que la comunicación aJ C A R  por la Di 
Je  otras autorí/aciones de retención que estén convenidas.

A-
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lyan aprobando, y 
kVell^ sin perjuicio

Tambiéit acuerdan por unanimidad que se habilite crédito en el Presif^^sU) municipal para 
la aportación municipal.

CO N VEN IO  PARA E L  M AN TEN IM IEN TO  D E LO S S E R V IC IO S  SOC IA L E S  DE 
BA SE ANO 2.005.' Seguidamenie dá lectura del citado modelo de Conveitio. A  continuación se dá 
lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 10*2-2.006, Los presentes enterados, tras una 
amplia deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar el citado Convenio y  facultar a la Sra. 
Alcaldesa para la llrma del citado Convenio.

CO N VEN IO  EN T R E  E L  A YU N TA M IEN TO  D E T A L A Y E R A  LA  R E A L  Y  LA  
CO N FED ERA C IÓ N  K ID R O O R Á FK 'A  D E L  GU AD IAN A PARA L IM P IE Z A  Y  
ACONDIC IO N A M IEN TO  EN E L  A RR O YO  EN TR ÍN  V ER D E .- Seguidamente se d¿ lectura 
del citado Convenio. A  cominuacíón se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 10- 
2'2.005. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar el 
citado Convenio y facultar a la Sra. Alcaldesa para la llrm a del mismo, y  que se habilíte crédito para 
la aportación municipal en el presupuesto dd ayuntamiento

E S C R IT O  D E I.U .-C .E . DESIGN AN DO  M IEM BRO S CO M ISIO N ES 
IN FO RM ATJV'AS Y  PO RTA VO Z.- Seguidamente se dá lectura del citado escrita que es dcl tenor 
literal siguiente:

-SRA . ALC 'ALD ESA  PRESID EN TA D EL AYUN TAM IEN TO .- T A LA Y E R A  LA  R E A L-
Habiendo tomado posesión de nuestros cargos como concejales del AyunUmlmento de 

Talavera la Real en el Pleno edebrodo el día 25-1 *2.005. en relación con la composición de las 
Comisiones Informativas de este Ayuntamiento, le comuniccamos que deseamos formar parte de las 
mismas de forma que D. Antonio Purificación Hernández pasará a sustituir a D . Guillermo 
Rodríguez Leal, y  D . Eduardo Amador Sosa sustituirá a D . Florentino Rodríguez Nebreda, lo que (e 
comunicamos a los efectos oportunos.

Portavoz:
Titular. D . Antonio Puríficacíón Hernández,
Suplente. D. Eduardo Amador Sosa.
Talavera la Real, a tres de febrero de 2005.» Fdo: O. Amonio Purificación Hernández.- Fdo: 

D. Eduardo Amador Sosa."
Seguidamente se dá lectura dd dictamen de la comisión de Hacienda de 10-2-2.005. Los 

presentes quedan enterados.
Asimismo se acuerda por unanimidad que las Comisiones informativas queden como 

estaban, de forma que D. Antonio Purificación sustituye a D . Guillermo Rodríguez Leal, y  D. 
Eduardo Amador Sosa sustituya a D . Florentino Rodríguez Nebreda.

M OCIÓN SO BR E E L  A V E .- Seguidamente se dá lectura a la moción presentada por el 
P.Popular que es dd tenor literal siguiente:
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**EI (írupo Popular del A>'untajníento de Talavera la Re)
A n . 91,4 y  97,3 del Real Decrcio 2568. de 28 de noviembre. p<ii 
Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Grupo, desea someter a la consideración del Pleno la siguiente

21

'prevenido en el 
el Reglamento de 

rs. en nombre de su

M OCIÓN

Jusiíficación:

Hn primer lugar manifesiar nuestra satisfacción por la consecución la semana pasada de los 
objetivos fijados en la cumbre Hispano«[.usa de Figuelra da Foz en noviembre de 2003. de los 
gobiernos de Espafla y Ponugal. incluido el plazo de ejecución de la.s obras en 2010 y no en 2020 
como habia barajado el (lobiemo días atris.

En la cumbre de Figueira da Foz se decidieron cuatro conexiones internacionales, firmadas 
por los entonces presidentes José María Aznar López y José Manuel Durao Barroso, aunque para 
Extremadura lo más de.stacable fue la determinación de unir ambas capitales ibéricas con un trazado 
por Lisboa. Évora. Caya/Badajoz. Mérída. Cáccres. Plasencia. Navalmoral de la Mata. Talavera de 
la Reina y Madrid en el año 2010. Un corredor con diseño perfecto desde el punto de vista técnico y 
de equilibrio regional, según una de las conclusiones de la cumbre.

También se aprobó una linea de mercancías que vertebraría de este a oeste la Península 
Ibérica. En concreto, esta linca saldría de Setúbal y  Sínes para pasar por HIvas y  Badajoz, desde 
donde se pasaría a Puerto llano y Madrid, con un plazo de tiempo de explotación que se estimó en el 
horizonte 2007/2008.

El pasado mes de diciembre fue aprobado el nuevo P E IT  (Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transportes) por el Ctobjemo y este incumplía la mayoría de los acuerdos de la 
cumbre de Figueira da Foz. Siendo rectificado verbalmenie este Plan la semana p&sada por la Sra. 
Ministra de Fomento, y retomando así los acuerdos iniciales de Figueira da Foz. en cuanto a la línea 
de A V E para pasajeros por las distintos ciudades Extremeñas.

F.n cuanto a la linea de mercancías, aún no hay pronunciamiento por parte del Ministerio de 
Fomento y no se contempla tampoco nada en los Presupuestos Generales del Estado ni en las 
previsiones del Gobierno en Plan alguno.

Tanto una línea como la otra son de una importancia > (tal para el desarrollo futuro de nuestra 
región y de nuestra provincia, por todo ello y  debido a la incertidumbre manifestada durante las 
últimas semanas a este respecto, solicitamos al Pleno de la Exema. Diputación Provincial de 
Badajoz que se lomen los siguientes

ACU ERD O S A  A D O PTA R ;

Primero.- Instar aí Gobierno Central al cumplimiento íntegro de los acuerdos ratificados entre 
España y Portugal en la cumbre de Figueira da Foz.

Segundo.- Solicitar a la Junta de Extremadura y al Gobierno Central a que los compromisos de la 
reunión de Madrid de la semana pasada, entre el Presidente de (a Junta de Extremadura y  los agentes 
sociales de una parte, y  la Ministra de Fomento del Gobierno de España de otra, se realicen por 

«escrito.
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Tercero." instar el Gobierno que se modíUquc el PHIT en lo refe

Cuarto." Solicliar que en los prt^xirnos Consejos de Ministros se tomcr 
dar dotación presupuestaria al A V E eKlremeflo para su conclusión en el
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(idas necesarias para

Quinto - Pedir al Gobierno Central que se recojan los presupuestos necesarios para la puesta en 
marcha de la línea de mercancías Sincs-Badajoz-Puertollano en 2008.

Sesto." Instar al Gobierno a que se comprometa, claramente, con las paradas del A V E  en 
Nasalmoral de la Mata. Píascncío. Cáceres. Mcrída y Badajo?, como in.strumemo de veriebración 
territorial.

.Senlimo." Instar al Gobierno Central a que convoque las Comisiortes Mixtas del A V E  entre Estado- 
Comunidades Autónomas-Ayumamícnios.

Ocla» o." Solicitar que se sustituya de los acuerdos la denominación **Altas Prestaciones** por ‘*Alta 
Velocidad*', dado que la primera expresión no tiene validez jurídica ni técnica.

Noveno." S<^icítar a los ejecutivos Regional y Nacional, informe a los Ay-unumíentos afectados 
puntualmente de las decisiones que al'ecian a su ámbito tciriioríal.

Décimo.- Dar traslado de estos acuerdos al Gobierno de España, al Gobierno Regional, a los 
Alcaldes y  Portavoces de los distintos Grupos Municipales de las localidades afectadas (Navalmoral 
de la Mata. Plasencia. Cáceres. Mérída y  Badajoz), a los Portavoces de los distintos Grupos 
Parlamentarios Regional (Asamblea de Extremadura) y Nacionales (Congreso y Senado).**

2-005.
A  continuación se dá lectura del dictamen negativo de la Comisión de Hacienda de 10«2*

La concejal del P.P. Sra. Sancho Cortés manifiesta que ellos defienden que haya tanto el 
A V E  como la otra línea de mercancías, tal y  como estaba diseñado en el primer acuerdo al respecto, 
y que sea el A V E  concretamente, no otro parecido.

Los presentes enterados, tras una amplía deliberación, con los votos en contra de los cuatro 
concejales del PSOE más. los tres concejales no adscritos, y  el voto afirmativo de los cuatro 
concejales del P.P. más los dos concejales de I.U .. acuerdan no aprobar la citada moción.

1.a concejal r>o adscrita Sra. Barrera Torres manillcsta que los cotrcejales no adscritos se 
siguen sintieruJo de izquierdas y no pueden votoar a favor de una moción de) P.P..

La Sra Alcaldesa manifiesta que rro se trata de sentirse de izquierdas o de derechas, se trata 
de ver que es una cosa beneficiosa pora los extremeños.

SU BVEN CIO N ES.-

Seguidamente se dá lectura de la solicitud de ayuda económica presentada por la Delegación 
Saharauí para Extremadura en relación con un proyecto para ayudar a personas enfermas de su 
pueblo. A  continuación se dá lectura del dictamen de )a Comisión de Hacienda de 10-2-2.005. Los 
presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad que se le conceda para 
dicha finalidad una subvención por importe de 30 € .. que habrán de justiñear mediante Certificación 
emitida por cargo competente de dicha Entidad de que dicha cantidad se destina al fin previsto.
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Seguidamente se dá lectura de !a insumeia y demás 
Asociación Cultural “Perla del Cante" de esta localidad en ta 
Ayuntamiento para el XXIX Festival de Cante Jondo a celebrar
2.005. solicitando que se amplíe la subvención al 75 /̂« del déficit.

A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda del 10*2*2.005.

esta

ro^ntada por la 
da \^ n ó m ic a  del 

idad en Agosto de

Los presentes enterados, (ras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad concederles 
una subvención para la citada finalidad por importe de 10.000 €., sustituyendo ésta a la concedida en 
el Pleno de 25-1-2.005.

Esta subvención que se concede queda condicionada a los siguientes requisitos:
Previamente al pago deberá presentar la siguiente documentación;
- Memoria donde detallen la actividad que pretenden realizar, así como presupuesto total 

de gastos e ingresos de la misma, y con indicación expresa de si se han obtenido o se 
pretende obtener subvención de otros orgartismos o entidades para la misma actí\ ídad.

> Fotocopia compulsada del D.N.I. o C.I.F..
• Justítlcante de inscripción en el Registro correspondiente.
- Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
• Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna subvención anteriormente 

concedida por el Ayuntamiento.
• Cualquier otra documentación que en función de la especialidad de la actividad a  realizar 

o íínalidad de la misma se estime necesaria.

Dicha entidad queda sometida a las siguientes obligaciones:
a) Realizar y acreditar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.
b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación de! Ayuntamiento.
c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayuda.s o subvenciones que para la misma 

finalidad reciba de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos, o certiñcación negativa en su 
caso expedida por el Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad concedida con documentos 
(faauras. nóminas, etc.) legalmeme expedidas (o fotocopias compulsadas de las mismas), en cuanto 
al total de los gastos efectivamente ocasionados por la actividad; y justificación de la totalidad de los 
ingresos obtenidos por la realización de la misma, en un plazo no superior a tres meses, a contar 
desde el día siguiente al pago de dicha subvención.

Y nu habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. Presidenta
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR 
EL Día  18 DE M ARZO DE 2.005.

/ 24

NTO PI.ENO

Señores asistentes:
A kaliina>  Pres iden ta ;
D*. MV Carmen Salguero Piñero, 
C'oncejales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D, Amonio Femónde?, dcl Aguila.
D, José María Aguílar Barroso,
D. Juan Luis Rey Pérez.
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D, José Antonio Duran Espinosa.
D“. Montserrat CaldciraCídre.
D. Antonio Purificación Hernández.
D. Eduardo Amador Sosa.
D®. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero.
D. Regí no Sánchez Al velo.
Secreta río:
D. Manuel P ^ q u e  González Ramírez. 
ln te r\en to r:
D, Luis Moreno Guzmán.

Hn Tala vera la Real, a dieciocho de marzo de dos mil cinco, siendo las diecinueve y quince 
horas se reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa ly . M‘. de) Carmen Salguero Piñero. asistida del Secretario y del 
Interventor de la Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer el orden
del día.

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, SI PROCEDE.-
Seguidameme la Sra. Presidenta manifiesta a los presentes si tienen algo que alegar en relación con 
el acta de la sesión anterior.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta.

ASUNTO ADQHSICTÓN TERRENOS.- Seguidamente la Sra. Presidenta informe de la 
sesión celebrada por la Comisión de Agricultura y Desarrollo el día 2 de marzo de 2.005.

A continuación informa a los presentes sobre la necesidad urgente que tiene este 
ayuntamiento de adquirir terrenos a fin de facilitar que varías industrias se instalen en la localidad, y 
manifiesla que en relación con el acuerdo de la Comisión citada para adquirir terrenos, entiende que 
no hay un consenso amplío entre los miembros de la Corporación ya que existen diversidad de 
opiniones y que ha habido cambios de parecer en varios concejales, por lo que se retira del orden del 
día el citado asunto a fin de que se estudie más sosegadamente y se pueda llegar a una fórmula
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR 
EL DÍA 4 DE ABRIL DE 2.005.
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LIENTO PLENO

Señores asistentes:
A leal dcsS'Prcsidc n la :
ly . MV Carmen Salguero PIñero.
Concejales:
Ü*. Manuela 5>ancho Con4s.
D. Amonio Femánde/ d d  Águila.
D. José María Aguílar Barroso.
D. Juan Luis Rey Pérez.
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. José Antonio Durán Espinosa.
D“- Montserrat Caldeira Cídre.
D. Amonio Puríñcdción Hernández.
D. Eduardo Amador Sosa.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero.
D. Regino Sánchez Alvelo.
Secreta río:
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
Inter%entor:
O. Luis Moreno Gu/mán.

En Talayera la Real, a cuatro de abrí! de dos mil cinco, siendo las catorce y veinte horas se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arribo, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa D”. M". d d  Carmen Salguero Piñero. asistida d d  Secretarío y  del Inierventor de la 
Corporación-

Par orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer el orden
del día.

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, SI PROCEDE-Scguidamenlc la 
Sra. Presidenta manifiesta a los presentes si tienen algo que alegar en relación con el acta de la 
sesión anterior.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta.

SliBVENCTONES VARIAS.» Seguidamente la Sra. Alcaldesa informa a  los presentes en 
relación con la situación en que se encuentran las dos familias que Tuvieron el incendio en sus 
viviendas hace aproximadamente un año.

A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda el día 4»4*2.005.
Los presentes enterados, tras una amplía deliberación acuerdan por unanimidad que ambas 

familias presenten nuev'amente un escrito en el que expliquen su situación y soliciten lo que estimen 
conveniente, y  que tras el oportuno informe del Servicio Social de Base luego se trate nuevamente 
por el Pleno la situación de ambas familias para resolver lo que proceda.
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AYUNTAMIENTO I>E TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).!
A.SI:n T 0  A D Q n s in Ó N  TERRENO.S.- Seguidami 

la o fo ia  presentada por la Agrupación de propietario de la antij 
del tenor literal siguiente:

-TALAYERA LA REAL

27
da lectura de 

Concordia, que es

OFERTA DE AGRUPACIÓN DE PROPIETARIOS DE LA A n Wg UA SOCIEDAD LA 
CONCORDIA AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL.

I TERRENO j  W T O  AL CEMENTERIO.

Tiene una superficie de 9.007 metros cuadrados, situados jum o al cementerio según planos de 
situación: se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad número 2. de Badajo?., con número 
de tinca 2.140.

2. TERRENO SITUADO DETRÁS DEL CENTRO DE SALUD.

Porción de superficie de 206 metros cuadrados. siiuatk>s detrá.s del Centro de Salud lindando con 
el mismo; se encuentra inscrita en el Registro de Propiedad número 2. de Badajoz, con número 
de linca 6.^06.

C'reemos modestamente que amba.s parcela.^ son de una importante utilidad pública ya que con 
ellas se podrían ampliar al Centro de Salud y urbanizar adecuadamente todos los terrenos que se 
encuentran junto al cementerio. Incluso algún día realizar una obra que está siendo común en 
muchos municipios con población muy similar a Talavcra como la construcción de un Tanatorio.

3. TERRENO DE SECANO AL SITIO DE LA DEHESA BOYAL.

Tiene una superficie de 32 hectáreas y es la finca 6.30S inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2. de Badajoz.

4. TERRENO DE REGADÍO AL SITIO DE LA DEHESA BOYAL.

Tiene una superficie aproximada de 16 hectáreas y es la linca 6.304 inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2. de Badajoz.

Precio por todas las fincas: 960.000 Euros.

Situación Actual de la propiedad de las fincas.

La sociedad -la  concordia" se extinguió en el año 1.995 y todos los terrenos que la forman 
pasaron pro>indÍviso a todos los socios. Existían 97 acciones por lo que cada propietario poseía 
1/97 pane. Alguno de ellos ya ha fallecido y mucha de estas panicípaciones han tenido más 
divisiones.

En la actualidad el 70% de los propietarios ha firmado un poder a favor de:

ANTONIO PÉREZ GÓMEZ.
ANTONIO BOLAÑOS ANAYA.
JUAN ANTONIO PRIETO DE LA LUNA.
Para que dos cualesquiera de ellos, puedan vender en nombre de todos los propietarios.
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Del 30V* resum e aproximadameme. muchos de ellos son 
sin necesidad de imermedíarío. acompañado del tesiamento sí 
de últimas voluntades, es lo que nos ha comentado la Gesion 
documentación.
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^rpciam entc 
SI no del Certificado 

nos lleva toda la

Sin otro particular, a  la espera de sus noticias, aprovecho la ocasión para saludarles 
cordial mente.' Fdo.: Antonio Pérer Góme/..* Fdo.: Antonio EkjloAos Anaya.- Fdo.: Juan Antonio 
Prieta de la Luna.**

A  continuación dá lectura del informe emitido al respecto por el Arquitecto Municipal de 
fecha 1-4-2.005 que es del tenor literal siguiente:

•‘OFERTA DE ADQUISICÍÓN DE SUELO 
LA CONCORDIA

de expediente: 2005/SR/06 
TITULAR: Ayuntamiento de Talayera la Real.
Archivo: 2005/varios^l.

IN FO RM E

Se redacta el presente íntbrme de acuerdo con la oferta para la adquisición de suelo presentada por 
la ^rupación  de propietarios de la antigua sociedad lu  Concordia el Ayuntamiemo de Tal a vera, y 
de acuerdo con la solicitud efectuada por la Alcaldía para su posible incorporación al patrimonio 
municipal.

Los terrenos ofertados presentan distintas clasificaciones de suelo de acuerdo con las vigentes 
Normas SubsidÍBria.H. presentándose urm oferta por la totalidad de los terrenos. La oferta presentada 
conlicrte una valoración económica de %0.000 euros, pareciendo ésta ratsanable de acuerdo con los 
precios existentes en el mercado y pudiéndose asumir como el valor de los terrenos.

En los suelos clasificados como Urbanos y Urbanizables, su uso y destino viene determinados por el 
planeamiento, siendo en estos últimos necesario el desarrollo y la ge.siión de acuerdo con lo 
establecido en la legislación urbanística, pudiéndose fijar como porcentaje mínimo un 25H  de las 
viviendas resultantes acogidas a algún régimen de protección pública, lo que permitiría una mayor 
oferta de viviendas protegidas, interviniendo directamente en el mercado del suelo.

La posición csuatcgíca de Talavera y al contar con buenas infraestructuras de comuntcactones. 
permiten la posibilidad de desarrollar diversas actividades comerciales e industriales, por lo que la 
incorporación de los terrenos situados en la denominada Dehesa Boyal al patrimonio municipal, 
posibilitan el desarrollo urbanístico de estos, favoreciendo las necesidades municipales y 
empresariales. Si bien la incorporación al desarrollo urbanístico requiere un análisis más detallado, 
debiéndose estudiar la delimitación de las actuaciones, la conexión con la trama urbana existente y 
los sistemas generales, que permitan establecer un modelo coherente y una evaluación económica de 
las actuaciones, siendo el procedimiento una modificación o revisión de tas Normas Subsidiarias 
con la incorporación de nuevos sectores urban i cables.

La incorporación de dichos terrenos a! patrimonio municipal, y mediante el correspondiente 
desarrollo urbanístico de estos, permitiría la incorporación y puesta en funcionamiento de 

#  •importantes dotaciones para el municipio. El desarrollo de un centro de transportes, equipado con
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licipal. etc...), 
\cs existentes en el 
aconsejable que se 

o de las actividades 
as usos. Igualmente

todas sus instalaciones (aparcamientos para vehículos pci 
posibilitando una mejor distribución de las actividades en las /ot 
municipio (fundamentalmente en la Avenida de Extremadura), donde pa] 
limiten los usos a actividades terciarías y residenciales, favoreciendo el irt 
de alm ac^am icnto e industríales a sectores con infraestructuras acordes a 
se podría facilitar el desarrollo de equipamientos comerciales e industríales, y la incorporación de 
las empresas públicas de fomento empresarial mediante el desarrollo de los denominados 
‘ semilleros de empresas*'. La amplitud de necesidades que se pudiesen demandar por el 
AyuntamierUo (desde dotaciones culturales, deporti^as hasta residenciales), permitirían una mayor 
intervención municipal en el desarrollo del municipio.

Talavera la Real, a  1 de abril de 2005.- EL ARQUITECFO.- Fdo.: José Javier Arbúes 
Ciabarre.**

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 4-4-2.005.
La portavoz del Grupo Municipal Socialista. D*. Montserrat Caldcíra Cidre solicita a la Sra. 

Presidenta un inciso de 30 minutos para deliberar con su grupo al respecto. La Sra. Presidenta le 
concede 15 minutos al efecto.

Tras una amplia deliberaciórt, la Sra. Presidenta propone que se inicien los trámites legales 
necesarios para la adquisición de dichos terrenos y que el Pleno delegue en la Alcaldía para llevar a 
cabo los trámites necesarios para dicha adquisición.

La portavoz del Grupo Socialista Sra. Caldeíra Cidre manifiesta que los cuatro concejales del 
PSOE se abstienen.

Los 9 concejales restantes votan a favor de la propuesta de la Sra. Alcaldesa.

Por tanto, por la mayoría de nueve concejales, los cuatro del P.P. más los dos de LU.-C.E. 
más los tres concejales i>o adscritos, y con la abstención de los cuatro concejales del Grupo 
Socialista, se acuerda aprobar la propuesta de la Sra. Alcaldesa.

A continuación la portavoz d d  Grupo Socialista. Sra. Caldeira Cidre, manifiesta que su 
grupo se abstiene porque entiende que esto se está haciendo con mucha premura y que este asunto se 
debería haber tratado con más detenimiento en las correspondientes comisiones informativas y 
además manifiesta que ellos entienden que no es el terreno más adecuado a fin de no dispersar Us 
zonas industríales de la localidad, y que con esta premura no se ha podido reflexionar 
adecuadamente, pero que su grupo sí está interesado en que vengan las fábrica.s que tengan interés.

La Sra. Alcaldesa moniílesia que este asunto lleva ya muchísimo tiempo trabajándose en este 
Ayuntamiento.
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA PO R EL Â  
27 DE ABRIL DE 2.005.

30

PLENO EL DÍA

üeftorcf» asistentes;
A lea Ides a-P rtsíd  e n ta :
[y. M*. Carmen Salguero Piñero. 
Concejales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D. Amonio Fernández del Águila.
D. José María Aguüar Bam>so.
[). Juan Luis Rey Pérez.
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. José Antonio Durán Espinosa.
D*. Montserrat Ctddeíra Cidre.
D. Antonio Puriftcación Hernández.
O. Eduardo Amador Sosa.
D”. Josefa Barrera Torres.
D. Jo.sé Pérez Salguero.
Secreta río:
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
Interventor:
D. Luis Moreno Guzmán.

En Talavera la Real, a veintisiete de abril de dos mil cinco, siendo las veinte y diez horas se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa D”. M*. del Carmen Salguero Piñero. asistida del Secretario y  dcl Interventor de la 
Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer el orden
del día.

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. SI PROCEDE.-Seguidamenie la 
Sra. Presidenta manifiesta a los presentes si tienen algo que alegar en relación con el acta de la 
sesión anterior.

Seguidamente toma la palabra la portavoz del PSOK. D*. Montserrat Caldeira Cidre que 
maniñesta que en su intervención al final del Pleno anleríor en relación con la adquisición de 
terrenos ha quedado demasiado resumida en d  acta, y quiere hacer constar lo siguiente que 
manifestó que no entendían por qué se hacían por ejemplo tres comisiones informativas para elegir 
reina de las fiestas, y una solo para un contrato de 160 millones de ptas. Que además manifestó que 
ellos no estaban aquí para defender los intereses de ninguna empresa privada, como se les había 
insinuado. Que creían que se estaba actuando con mucha premura por que las empresas querían 
instalarse pero que ellos tenían constancia de este interés de las empresas en instalarse desde hacía 
menos de un mes. por lo que ellos no eran responsables de esto.

Queda pues reflejado en el acta.
Los presentes emerados acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta.

ORDENANZA RELATIVA A SERVICIO M l^NlCIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO.- Seguidamente se dá lectura de la memoria de la Alcaldía proponiendo la

'aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Dístrubíción de agua potable. Incluidos
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análogas y 
dá lectura del

los derechos de enganche y colocación y uiilí/ación de conilg^ ^  
alcantarillado, asi como del expediente tramitado al efecto, 
dictamen de la Comisión de Hacienda de 24-4-2.005.

Los presentes enterados, tras una amplía deliberación, con el v d t jy  favor de los cuatro 
concejales del P.P. más los dos no adscritos, la abstención de los dos cej^p^ues de LU.*C,H . y  el 
>oto en contra de los cuatro concejales dcl PSOE. acuerdan aprobar la mencionada Ordenanza Fiscal 
y  que se lleven a cabo los trámites oportunos que se indican en el Informe de Secretaría,

A  continuación, la portavoz del PSOE. Sra. Caldeira Cid re manifiesta que su grupo vota en 
contra porque ellos no subieron esta tasa desde el aito I.9S7. y porque la subida es del IOO*/a y 
estiman que el agua es muy necesaria y que se están efectuando en este Ayuntamiento otros gastos 
no necesarios.

La Presidenta de la Comisión de Hacienda Sra. Sancho Cortés le contesta que la subida no es 
dcl 100% , sino inferior, ya que dicha subida sería escalonada a lo largo de los tres primeros aAos y el 
precio definitivo se establecería ya en el oAo 2.008.

E X P E D IE N T E  R E LA T IV O  A  C O N ri'R S O  PA R A  LA  CO N CESION  
A D M IN ISTR A TIV A  D E LA  G ESTIÓ N  D E L  S E R V IC IO  P Ú B LIC O  DE 
ABASTEC IM IEN TO  D E AG U A P O T A B LE  Y  A LC A N T A R ILLA D O  D E T A L A Y E R A  LA  
R E A L .*  Seguidamente se dá lectura del Pliego de Condiciones Técnicas y Económico- 
Administrativas que regirá el concurso para la concesión administrativa de la Gestión del Servicio 
Público de Abastecimiento de agua potable y alcantarillado del municipio de Talavera la Real 
(Badajoz), asi como dcl Infonnc de Secretaría y del de Intervención.

A  continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de 1 lacíenda de 27-4-2.005.
Los presentes enterados. tra.s una amplia deliberación, con el voto a favor de los cuatro 

concejales dcl P.P. mas los dos de los concejales de l.U .*C .E .. más los dos de los concejales no 
adscritos presentes, y  con el voto en contra de los cuatro concejales del PSOE. se acuerda:

IV  Aprobar el mencionado Pliego.
2*.* Aprobar el expediente instruido y aprobar el gasto.
3*.* Que se lleven a cabo los trámites a^ inistrativos pora la citada contratación.

A  continuación ínten^ene la portavoz del PSOE. Sra. Caldeira Cidre. que manlHesta que lo 
de la subida del 100% no lo ha dicho ella, sino el Interventor, y  que estima que las tuberías se 
pueden ir arreglando con la ayuda de los Planes Provinciales de Ohius y que se están haciendo en 
este Ayunlamiento otros gastos que ellos entienden que son innecesarios.

Seguidamente toma la palabra la Sra. Alcaldesa que maniñesla que el Ayuntamiento está 
gastando el dinero público en cosas absolutamente necesarías y  que a veces ha habido que intervenir 
para arreglar con urgencia calles como tas que están próximas a la panadería porque tardaba la 
Diputación en arreglarlas y dos calles próximas al Co lero  San José donde el Ayuntamiento ha 
tenido que terminar obras de los Planes Prov inciales poniendo las baldosas, etc.

La Sra. Caldeira Cídm manifiesta que ellos en lo de los gastos innecesarios se refieren por 
ejemplo a la decoración de despachos y cosas asi.

La Sra. Alcaldesa le contesta que son cusas necesarias para el decoro y para poder realizar 
mejor el trabajo.

Seguidamente toma la palabra el concejal dcl P .P . Sr. Fernández del Águila que manifiesta 
que sí se quiere tener buen servicio de agua hay que sufragarlo, y que las infraestructuras hay que 
actualizarlas ya que llcv'an 25 años sin actualizarse.

La Sra, Alcaldesa manifiesta que por ejemplo ahora se han creado cuatro nuevas plazas de 
Policía Local y es un servicio necesario y que por supuesto habrá que pagarlo, pero es para darle 
calidad al ciudadano.
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Sra. CaJdeira Cidr? manifiesta que en principio, con 
media, que era un policía por cada i .000 habitantes.
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se cumplía con la

A S I NTO AC rP R D O  B E  PLEN O  D E FEC H A  25.1-2.00.^ IV O  A  P E R M IT A
TER K EN O .S  M C N IC IP A LES  CON ANTONIO  BR A V O  S.A .- SeguidánítrUe se dá lecuim dd 
escrito recibido Je la Dirección General de Administración Local, de la Consejería de Desarrollo 
Rural de la Junta de Extremadura de fecha 29-.3-3.005 en relación con acuerdo adoptado por el 
Pleno Municipal de fecha 25-1 •2.005 relativo a la enajenación mediante permuta de bienes de 
titularidad municipal por otros de propiedad de Antonio Brat o S .A ..

I,a  Dirección General Je  Administración Local, tras la correspondiente argumentación, en 
base a lo establecido en el on. 65.1” de la Ley 7/19S5. de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y considerando que el acuerdo de permuta adoptado por el Ayuntamiento de 
Talavcra la Real infringe la normativa que le es aplicable, en concreto el artículo 112.2”, en cuanto a 
la necesidad de estar justifteada la misma, así como la normativa reguladora en materia de 
contratación administrativa que cita en dicho escrito, requiere a este Ayuntamiento para anule en el 
plazo de un mes a contar desde la recepción de dicho escrito, el acto administrativo por el que se 
aprobó el referido acuerdo, adoptado en sesión pleñaría de fecha 25 de enero de 2.005. Informando 
que de ello deberá Jar cuenta a dicho Centro Directivo mediante Certificación üc la Secretaría* 
Intervención, acreditando se ha procedido a la anulación del citado pliego de condiciones.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad anular dicho 

acuerdo, y dar traslado de éste a la Dirección General de Administración Local.

A SEN TO  P ER M I T A  TER R EN O S CON R E S ID E N C IA L  JA R D IN ES  A LD EA  D E L  
C*ONDE S ,L . .• A  continuación la Sra. Alcaldesa informa a los presentes en relación con este 
asunto. Seguidamente se dá lectura del decreto de la Alcaidía de fecha 18 de abril de 2.005 que es 
del tenor literal siguiente:

“ D ECRETO  D E LA  A LC A LD IA .
E l Ayuntamiento de Talavera la Real es propietario de la man/arta B2. que pertenece a la 

siguiente finca:
Solar n*. 3 en Talavcra la Real, mide 53.372 m2. y  linda: Norte; Ronda Poniente, Ronda Sur, 

calle Guatemala y  Antonio Bravo S .A .; Sur. finca de particulares; Este, desagüe; Oeste, camim) y 
Ronda Poniente.

Sobre este solar existe construido un edifteio que ocupa 333.50 m2 de los que se halla 
edificado en una sola planta 70.50 m2. dedicado a Hogar Rural Masculino, compuesto de vestíbulo, 
hogar, sala de juegos, despachos, almacén y aseos y el resto hasta 333,50 m2 dedicados a patío.

Inscrito en el Registro de la Propiedad n”. 2 de Badajoi. finca 4.275. folio 144. libro 75.
Del mencionado solar n” 3 . medíante acuerdos de Pleno de fechas 23-3-90 y 27-12-90 se 

cedieron a la Junta de Extremadura 4.688 m2 para la cortstrucción de viviendas.
Igualmente, del mencionado solar n” 3. según consta en escritura de fecha 28'6-0l. n” 2.893. 

efectuada en la notaría de D. Angel Juárez Juárez, se segregaron y se permutaron a Antonio Bravo
S .A . en su día los solares siguientes:

• Solar: Manzana A-1 en Talavcra la Real, mide 2-926 m2 y linda en todos sus vientos con 
terrenos de propiedad municipal, destinados según tas vigentes Normas Subsidiarías a Violes, con la 
siguiente denominación: None. calle Guatemala; Sur. Avenida de nuevo trazado de 12 metros; 
Oeste, prolongación de la calle Ecuador; y Este, vial de nueva creación de veinte metros.

Inscrito en el Registro de la Propiedad n”. 2 de Badajoz al lomo 1662, libro 105, folio 116. 
finca 6,7.34, inscripción I*.
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s sus vientos con 
la: Sur. manzana 

e Colombia, 
libro )05. folio IIR .

te

Solar: Manzana B-I en Tal a vera la Real, mide 1.574 
terrenos propiedad mtmicipal. con la siguiente denomir^ación: Uarxc.
B-2 del Ayuntamiento de Tala vera; Este, prolongación de la call<M«ettIUal

Inscrito en el Registro de la Propiedad n‘ . 2 de Badajoz al tomo 
firKa 6.735. inscripción 1*.

Que en lo.s Normas Subsidiarías de Planeamiento Municipal de Talavcra la Real vigentes 
en la actualidad, la calle Guatemala sufre un embotellamiento por )a alineación oficial de las 
parcelas propiedad del Ayumamlento y de Antonio Bravo S.A ..

Que el Ayuntamiento tiene un gran interés en que la citada C/ Guatemala quede 
definitivamente con una anchura aproximada 15 metros por estimarse muy conveniente y necesaria 
para evitar el estrangulamiento de dicha vía y  servir correctamente a los intereses del tráfico de la 
zona y actuar con la previsión razonable ya que se trata de una /A>na urbana en continua expansión.

A  fin de dar solución al asunto y conseguir el objetivo municipal pretendido el Ayuntamiento 
convino con el propietario Amonio Bravo S .A . que se tramitam un expediente de permuta de 
terrenos en el sentido de que a cambio de la superficie que dicha empresa perdía como 
consecuencia de) retranqueo de 5 m. en sus dos manzanas para que pasara a ser terreno de dominio 
público muninicipal más el incremento de costes de urbanización que ello suponía, que el 
Ayuntamiento entregaría a dicha empresa la superficie correspondiente de U manzana B2. de 
propiedad municipal, que C5  colindante con la manzana B1. propiedad de Antonio Bravo S .A ., todo 
ello según plam'i >' previa valoración de los Serv'icios Técnicos Municipales de todos los terrenos en 
cuestión de forma que se llevara a cabo un equilibrio económico entre el Ayuntamiento y la 
Empresa Antonio Bravo S.A ..

Dicho expediente fue tramitado por este Ayumarniento hasta llegar a) acuerdo del Pleno de 
fecha 25 de enero de 2.005 en el que por unanimidad se acordó dicha permuta.

Tres darse cuenta a la Consejería de Desarrollo Rural de la menciortada permuta como 
establece la legislación vigente, con fecha 6 de Abril de 2.005 se recibe en este Ayuntamiento 
escrito por el que tras la correspondiente argumentación, la Dirección General de Administración 
Local, en base a lo establecido en el art. 6 5 .r  de la Ley de 2 de abril, reguladora de las
Ba.ses del Régimen Local, y  considerando que el acuerdo de permuta adoptado por el Ayunlamiemo 
de 1'alavera la Real infringe la normativa que le es aplicable, en concreto el articulo ll2 .2 \  en 
cuanto a la necesidad de estar justificada la misma, así como la normativa reguladora en materia de 
contratación administrativa que cita en dicho escrito, requiere a este Ayuntamiento para anule en el 
plazo de un mes a contar desde la recepción de dicho escrito, el acto administrativo por el que se 
aprobó el referido acuerdo, adoptado en sesión pie nana de fecha 25 de enero de 2.00S. Informando 
que de ello deberá dar cuenta a dicho Centro Directivo mediante Certificación de la Secretaría- 
Interv ención, acreditando se ha procedido a la anulación del citado pliego de condiciones.

Habiéndose recibido en este Ayuntamiento escrito de D. Alfonso Bravo Tabcmé en 
concepto de Administrador Ünico de Residencial Jardines de Aldea del Conde S .L . en el que 
manifiesta que es ya esta empresa la propietaria Je  las fincas regístrales 6.734 y 6.735 a permutar 
por la finca del Ayuntamiento y en el que manifiestan su conformidad con la tramitación de la 
permuta mencionada y con el pago mediante la correspondiente compensación económica y su 
abono en metálico que habrá de aportar el adquirente del inmueble del menor valor.

Brvtendiendo esta Alcaldía que la necesidad de efectuar dicha permuta queda suficientemente 
acreditada en el expediente, pues en las Normas Subsidiarías de Planeamiento Municipal de 
Talavera la Real vigentes en la actualidad, la calle Guatemala sufre un embote!lamlento por la 
alineación oficial de las parcela.̂  propiedad del Ayuntamiento y de Antonio Bravo S.A ..

Estimárxk) además que el Ayuntamiento tiene un gran interés en que la citada O  Guatemala 
quede definíiivamente con una anchura aproximada 15 metros por estimarse muy conveniertte y 
necesaria para evitar al estrangulamiento de dicha vía y  servir correctamente a los intereses del 

gráfico de la zona y actuar con la previsión razonable ya que se trata de una zona urbarui en continua

CKPUTAOON 
DE BADAJOZ





A YU N TA M IEf^ O  D E TA LA V ER A  LA  R EA L (BAD AJO Z).j

expansión emcndlendo que estas circunstancias son motivo so 
necesidad de dicha permuta.

Y  compartiendo no obstante con la Dirección General de AdmTni: 
ha sido muy adecuado plantear la permuta en el sentido de que la díte 
ejecutándose las citados obras de urbanización.

34

inte para acreditar la

que quizá no 
de s^or sea pagada

En consecuencia, procede incoar nuevo expediente de permuta con la nueva propietaria de 
los terrenos. Residencial Jardines Aldea del Córtele S .L .. valorándose técnicamente los bienes, y 
completándose la permuta con la diferencia que hubiere, mediante la correspondiente compensación 
económica y su aktno en metálico que habrá de aportar el adquirente del inmueble del menor valor, 
infórmese por el Secretario y  el interv entor. Evacuados estos informes y los trámites que procedan, 
dictamine la Comisión Informativa de Cuentas y dése cuenta al Pleno de la Corporación, para que 
acuerde lo que estime oportuno.

Talav-ero la Real, a 18 de abril de 2005.- La Alcaldesa.- Pdo: M*. del Carmen Salguero 
Piftero.- Ante m í. el Secretario.- Fdo: Manuel E . Glez- Ramírez/*

Seguidamente se dá lectura del Infonne del Arquitecto Municipal de fecha 22*4-2.005 que 
es del tenor literal siguiente:
-AYU N TAM IEN TO  D E T A LA Y E R A  LA  R EA L.-

VALO RACIO N ES PERM UTA CONVENIO EN C/G U A TEM A LA .
N .de expediente: 2.005/1639
Titular: R ES ID EN C IA L JARD IN ES A LD EA  D EL CONDE S .L  
Archivo: 2004/05

INFORM E- V A L O R A nO N

SeJustiHca la necesidad de la permuta de acuerdo con el planeamiento vigente aprobado, al 
ser este el instrumento de gestión que permite su ejecución, al no haberse efectuado la 
programación desde las Normas Subsidiarias de una acción puntual de expropiación como 
actuación asistemática y no estar prevista ninguna actuación sistemática para la obtención de 
los terrenos medíante la delimitación de polígonos o unidades.

La jastiflcación de la ordenación viene reflejada en el propio Estudio de Detalle, suponiendo 
de forma resumida un incremento de las dotaciones públicas, y ajustarse las alineaciones y la 
red vi aria a los elementos de urbanización e infraestructuras existentes en la zona, mejorando 
su funcionamiento técnica y  urbanísticamente.

Sobre el cambio de titularidad, no existe inconveniente por parte de este servicio, al no ser el 
nuevo titular Residencial Jardines Aldea del Conde S L . el que deba ejecutar la ampliación de 
las obras de urbanización, a efectuar una compensación económica de la permuta.

La descripción y váleme ion de las parcelas son las mismas que se emitieron en el informe 
anterior, modificándose la obligación de efectuar la ampliación de tas obras de urbanización 
por su compensación económ^mica. quedar>do de forma resumida en el siguiente cuadro.

R E S l M EN D E LA  T E R M IT A

Aportación de Residencial Jardines Aldea del Conde SL
Parcela 1. (Suelo)........................................................................................ 24.765 f
Parcela 2. (Suelo).......................................................................................  30,000 €
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Aportación Económica...............................................................
T O T A L  Residencial Jardines Aldea del Conde S L ........L .

Aportación del A>'untamlento de Tatavera la Real
Parcelo B la . (Suelo)................................................................................... 74 .;
T O T A L  Ayuntamiento de Tala\era la Real............................... 74.243

La diferencia en la valuroción de la permuta de parcelas, como consecuencia de la
aportación económica, représenla un 2ó,23% de la permuta,

Talavera la Real. 22 de Abril de 2005.» E l arquiiecio.» Fdo: José Javier Arbués
(íahane.**

A  cominunción se dá lectura íntegra del Informe del Arquitecto Municipal de fecha 26-U- 
2.004 en el que se describen y \aloran lodos los lerreno.s en cuestión, y  al que se hace referencia en 
el informe de fecha 22-4-2.005.

También se dá lectura de los informes de Secretaria y de Iniervcnción Municipal al respecto, 
así como del escrito de Residencial Jardines Aldea del Conde S .l... nueva propietaria de los lerrenos 
que se permutan con los del Ayuniamiemo. en el que manifiesta su conformidad con la permuta y 
con que la diferencia de valor se pague en metálico.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda en el que por 
unanimidad se acuerda aprobar la citada permuta entendiéndose justificada la necesidad de (a misma 
en base a las argumentaciones que se expresan en el lácrelo  de la Alcaldía de fecha 18-4-2.005 y 
los informes del Arquitecto Municipal.

Por lodo ello.
Examinado el expediente incoado para la permuta de un lerrcno del Ayuntamiento por otro 

de Residencial Jardines de Aldea del Conde S .L ..
Atendido que queda justificada la necesidad dcl lerrcno propiedad de Residencial Jardines de 

Aldea del Conde S .L .. para que la CV (iualemala quede defimtivameme con una anchura de 15 
metros por estimarse muy conveniente y necesaria para evitar el estrangul amiento de dicha via y 
servir correctamente a lo.s ímereses dcl tráfico de la zona y actuar con la previsión razonable ya que 
se trata de una zona urbana en continua expansión; teniendo en cuenta que la necesidad de cfeciuar 
la permuta queda sulicicmememe acreditada en el expediente, pues en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de TaJavera la Real vigentes en la actualidad, la calle (Juatemala sufre un 
embotellamiento por la alineación oficial de las parceles propiedad del Ayuntamiento y de 
Residencial Jardines de Aldea del Conde S .L .. Y que además, según el informe del Arquitecto 
Municipal, "se justifica la necesidad de la permuta de acuerdo con el planeamiento vigente 
aprobado, al ser éste el instrumento de gestión que permite su ejecución, al no haberse efectuado la 
programación desde las Norma.s Subsidiarias de una acción puntual de expropiación como actuación 
asistemática y no estar prevista ninguna actuación sistemática para la obtención de los lerrenos 
mediante la delimitación de polígonos o unidades; la justificación de la ordenación viene reflejada 
en el propio Estudio de Detalle, suponiendo de forma resumida un me rememo de las dotaciones 
públicas, y ajustarse las alineaciones y la red viaria a los elementos de urbanización e 
infraestructuras existentes en la zona, mejorando su funcionamiento técnica y  urbanísticamente.'*

Y  siendo la permuta con el bien dcl Ayuntamiento la forma más viable de conseguirlo.

Atendido que el bien de! Ayuntamiento calificado de patrimonial, se valora en 74.243 €, y 
que el terreno que se pretende adquirir se v alora en 54.765 f . inferior en 19.478 f  al bien municipal, 
de forma que le diferencia de valor entre los bienes a permutar no es superior al 40% del que lo tiene 

^ y o r .
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Aiendíemto que los recursos ordinarios dcl presupue^ 
cantidad de 2.048.360.76 € . por lo que el \alor de los bienes 
haciéndose precisa la autori/.aclón de la Comunidad Autónoma.'nruimi 
recursos ordinarios del presupuesto, por lo que hasta el acuerdo del 
competencia, adoptado por mayoría simple, según el an 47.2m) de lâ  
Reguladora de las Ba.ses del Régimen Local, en su nueva redacción dada

ascienden a la 
esta cifra, no 

rebasa el 20%  de los 
Organo que tiene la 
7/85 de 2 de Abril, 
la Ley 57/2.003 y en

concordancia con el art. 114 dcl R .H .; y  visto el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda dcl 
27-4-2.005.

DESCRIPCIÓN D E B IEN ES;
I,-  E l Ay unlsmienlo es titular de la manzana B2. que pertenece a la sigüíenie linca:

Solar n ' tres, de la Barriada de Talavera la Real. Zona Regable de Lobón. Tiene una superficie de 
cincuenta y tres mil trescientos setenta y dos metros cuadrados y linda: Norte, Ronda Poniente. 
Ronda Sur y Calle Ctuatemala; Este, desagüe: Sur. suelo urbano y cordel de ganados: y  Oeste, 
camino y Ronda Poniente.

En su interior existe construido un edificio que ocupa trescientos treinta y  tres metro y cincuenta 
decímetro cuadrados, de los que se halan edificados en una sola planta ciento sciema metro y 
cincuenOia decímetros cuadrados, dedicado a Hogar Rural Masculino, compuesto de vestíbulo, 
hogar, sala de juegos, despachos, almacén y aseos y el resto hasta trescientos treinta y  tres metros y 
cincuenta decímetro cuadrados dedicado a patio.

Es la finca rcgisiral 4275. inscrita al folio 144 del Libro 75 de Talavera la Real, Registro de la 
Propiedad número dos. Todo ello, según consta en escritura de rectificación de fecha 12-11-<J8.

Está calificado como bien patrimonial en el Inventario de Bienes de la Corporación.
Dcl mencionado solar n“ 3 . medíante acuerdos de Pleno de fechas 23-3-90 y 27-12-90 se 

cedieron a la Junta de líxtrcmadura 4.688 m2 para la construcción de > iviendas.
Igualmente, del mencionado solar n® 3, según consta en escritura de fecha 28-6-01. n® 2.893. 

efectuada en la notaría de D. Angel Juárez Juárez, se segregaron y se permutaron a Antonio Bravo 
S.A . en su día los solares siguientes:

• Solar: Manzana A-) en Talavera la Real, mide 2.926 m2 y linda en todos sus vientos con 
terrenos de propiedad municipal, destinados según las vigentes Normas Subsidiarias a Viales, con la 
siguiente denominación: Norte, calle Guatemala: Sur. Avenida de nuevo Irazado de 12 metros; 
Oeste, prolongación de la calle Ecuador: y  Este, vial de nueva creación de veinte metros.

Inscrito en el Registro de la Propiedad n®. 2 de Badajoz al tomo 1662. libro 105, folio 116, 
finca 6.734. inscripción I".

• Solar: Manzana B -l en Talavera la Real, mide 1.574 m2 y linda en lodos sus vientos con 
terrenos propiedad municipal, con la siguiente denominación: Norte, calle Guatemala: Sur, manzana 
B-2 dcl Ayuntamiento de Talavera; Este, prolongación de la calle Ecuador: Oeste, calle Colombia.

Inscrito en el Registro de la Propiedad n®. 2 de Badajoz al lomo 1662, libro 105, folio ! 18. 
finca 6,735, inscripción H.

Según manifiesta el Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 26-11-2.004. Ja parcela 
“ B la** con un total de 742.43 m2. deberá segregarse de la parcela B2 y agregarse a la parcela B I .

La descripción de la parcela **Bla** es la siguiente; Parcela *‘B la *  de forma rectangular, 
sensiblemente plana, con una superficie de suelo de 742.43 m2, con calificación urbanística, de RUI 
{Residencial Uni familiar Intensiva), con dos plantas de altura y que cuenta con los siguientes 
linderos:

- Lindero None: Lincero recto de 32,14 metros con parcela B I .
- Lindero Sur: Lindero recto de 32,14 metros con parcela B 2. de la cual se segrega.
• Lindero Oeste: Lindero recto de 23,10 metros con calle sin nombre, denominada 'a** en 

el Estudio Je  Detalle.
- Lindero Este: Lindero recto de 23.(0  metros con calle sin nombre, denominada “ b** en

k el Estudio de Detalle.
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parcela "B la "  moncionatia. el ión ico  municipal la 
M IL DOSCIENTOS CU AREN TA  Y  TR ES  €. <74.243 €.)

ITA  Y  CUATRO

n . Rexídcnciai Jardine» Aldea dcl Conde S .L .. es titular según (id^ im p le del Registro de 
la Propiedad 2 de Badajoz, de las siguientes fincas:

A ) SO LAR silo en Paraje Zona Regable de Lobón. Denominación: Manzana A *L 
Superficie: Terreno (2.926.00) m2.; Linderos: Norte. Calle Guatemala: Sur: Avenida de 
nuevo trazado de doce metros; Bale. V ial de nueva creación de veinte metros; y Oeste. 
Prolongación de la Calle Ecuador. Inscrito: Finca 6734. Tomo 1662. Libro IOS, Folio 
116. Alta 2.

B ) SO LAR sito en Paraje Zona Regable de Lobón. Denominación: Sub-Manzana B -L 
Superficie: Terreno <) .574.00) m2.: Linderos: Norte. Calle Guatemala; Sur. Reato de la 
Manzana B-2 (Sub-Manzana B-2); Este. Prolongación de la Calle Ecuador; y Oeste. 
Calle Colombia. Inscrito: Finca 6735. Tomo 1662. Libro 105, Folio 118. Alta 2.

Según manifiesta el Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 26-11-2.004. la parcela 
se obtiene por segregación de la parcela B l . y pasa a incorporar las dotaciones de uso y dominio 
público adscritos a la red viaria del municipio.

descripción de la Parcela l es la siguiente: Parcela I de forma trapezoidal, sensiblemente 
plana, con una supcrllcie de suelo de 165.10 m2. con calificación url^anística. tras el reajuste de 
alineaciones propuesto, de red viaria y que cuente con los siguientes linderos:

- Lindero Norte: Lindero recto de 33.02 metro con calle Guatemala.
• Lindero Sur: Lindero recio de 33.02 metro con parcela B I . de la cuál se segrega.
• Lindero Oesie: Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denomnada “ a" en el 

Estudio de Detalle.
• Lindero Este: Undero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada •*b*‘  en el 

Estudio de Detalle.
Según el técnico municipal la valoración de la parcela I asciende a VEIN TICU ATRO  M IL 

SETEC IEN TO S SESEN TA  Y  CINCO f  (24.765 €.)

Según manifiesta el Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 26-11-2.004. la parcela “2** 
se obtiene por segregación de la parcela A . y pasa a incorporar las dotaciones de uso y dominio 
público adscritos a la red viaria del municipio.

1^ descripción de la Parcela 2 es la siguiente: Parcela 2 de forma trapezoidal, sensiblemente 
plaruL con una superficie de suelo de 200.00 m2 . con calificación urbanística, tras el reajuste de 
aJíneacíor>es propuesto, de red viaria y  que cuenta con los siguientes linderos:

- Lindero Norte: Lindero recto de 40.00 metros con la calle Guatemala.
- Lindero Sur: Lindero recto de 40.00 metros con parcela A . de la cual se segrega.
• Lindero Oeste: Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada en el 

Estudio de Detalle.
• Lindero Este: Lindero recto de 5 metros con calle sín nombre, denominada *‘c*' en el 

Estudio de Detalle.
Según el técnico municipal la valoración de la parcela 2 asciende a TR EIN TA  M IL € 

(30.000 €).
Por tanto, siendo la diferencia de valor de los bienes por un importe de 19.478 será esta la 

cantidad que Residencial Jardines Aldea del Conde S .L . debe pagar al Ayuntamiento para que se 
justifique el equilibrio económico de la permuta.

I^ s presentes enterados, tras una amplia deliberación, por unanimidad acuerdan lo siguiente:
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luiente bien del

rflcie de suelo de 
va), con dos plantas

PR IM ER O .- Enajenar a Residencial Jardines Aldea de 
Ayuntamiento:

Parcela “ B la "  de forma rectangular, sensiblemente plana. con~u 
742.4? m2. con caliílcación urbanística, de RU I (Residencial Unlfamiliar ídfens 
de altura y  que cuenta con los siguientes linderos;

• Lindcn> Norte: Lincero recto de 32.14 metros con parcela B  l .
• Lindero Sur: Lindero recto de 32.14 metros con parcela B2 . de la cual se segrega.
- Lindero Oeste: Lindero recto de 23,10 metros con calle sin nombre, denominada en 

el Estudio de Detalle.
• Lindero Este: Lindero recto de 23.10 metros con calle sin nombre, denominada en 

el Estudio de Detalle.
U  parcela “ B la "  mencionada, el técnico municipal la valora en SETEN TA  Y  CUATRO 

M IL DOSCIENTOS CU AREN TA Y  TR ES  €. (74.243 €-)
Esta Parcela se segrega de la Parcela B2 y se agrega a la parcela B I .

Dichos terrenos se le permutarán por el el pago en metálico de 19.478 Euros más las parcelas 
1 y  2  que son bienes de su propiedad, según la descripción siguiente:

Parcela I de forma trapezoidal, sensiblemente plana, con una superficie de suelo de 165.10 
m2 . con calificación urbanística, tras el reajuste de alineaciones propuesto, de red viaria y  que 
cuenta con los siguientes linderos:

• Lindero None: Lindero recto de 33.02 metro con calle Guatemala.
• Lindero Sur: Lindero recio de 33.02 metro con parcela B1, de la cual se segrega.
• Lindero Oeste: Undero recto de 5 metros con calle sin nombre, denomnada '‘a" en el 

Elstudíode Detalle.
• Undero Este; Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada “b" en el 

Estudio de Detalle.
Según el técnico municipal la valoración de la parcela I asciende a VEIN TICU ATRO  M IL 

SETECIEN TO S SESEN TA  Y  CINCO € (24.765 €.)

Parcela 2 de forma trapezoidal, scnsiblemenic plana, con una superficie de suelo de 200,00 
m2 . con calificación urbanística, tras el reajuste de alineaciones propuesto, de red viaria y  que 
cuerna con los siguientes linderos:

• Lindero Norte: Lindero recio de 40,00 metros con la calle Guatemala.
• Lindero Sur; Lindero recto de 40.00 metros con parcela A . de la cual se segrega.
• Lindero Oeste: Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada “ b*' en el 

Estudio de Detalle.
• Lindero Este: Lindero recto de 5 metros con calle sin nombre, denominada ‘*c** en el 

Estudio de Detalle.
Según el técnico municipal la valoración de la parcela 2 asciende a TR EIN TA  M IL € 

(30.000 €).

Además Residencial Jardines Aldea del Conde S .L . tendrá que pagar al Ayuntamiento de 
l'alaN-era la Real la cantidad de 19.478 €. para equilibrar totalmente la mencionada permuta.

SE(a :N D O ,« Los gastos que origíne la citada permuta correrán de cuenta de las parles según 
Ley. Y  cada parte estará obligada a pagar los impuestos que le correspondan igualmente según la 
legislación vigente.
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T E R C E R O .- Facultar a la .Hra. Alcaldesa para quc^ 'iK>m i' 
Ayuntamieruo suscriba la correspoondlente escritura pública ^ 4 ^ ;¿ ti* itV n tü  
enajenación mediante permuta, asi como los documentos administram os ni¿«wrios.

iresenlación del 
lecesarios de

C 'LA R TO .- Dar cuenta al Organo competente de la Comunidad Autónoma en cumplimiento 
de lo preceptuado en el an. 109 dcl Reglamento de Bienes.

ASUN TO  M AN TEN IM IEN TO  IN STA LA C IO N ES Y  CONSUM O E L É C T R IC O  
TRA M O  N-V EN E l . TÉR M IN O  D E T A L A Y E R A  LA  R E A L .-  A  continuación se dá lectura de) 
escrito recibido de !a Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura. Reg. de Salida n* 390. 
de fecha 29-1-2.005. en el que se solicita acuetdo de Pleno de compromiso de mantenimiento de 
instalaciones y  consumo eléctrico en las glorietas del tramo N-V entre Talavera la Real y  la Autovía 
del Suoreste dentro del término municipal de Badajoz. Igualmente se d¿ lectura del escrito del 
Ayuntamiento dirigido a la mencionada Demarcación de Carreteras, de fecha 17-2-2.005. en el que 
se les solicita plano donde se concreten la ubicación de las rotondas y  el alumbrado correspondiente 
para poder proceder al estudio de costes de dicha instalación.

A  continuación se dá lectura del escrito recibido de la mencionada Demarcación de 
CarretcTas. Reg. de Salida n* 1.933. de fecha 30-3-2.005 con el que se remiten dichos plarK>s.

Asimismo se dá lectura dcl estudio de costes efectuado por la Empresa Blectrotalavera S .L .
A  continuación se dá lectura del dictamen de la Comisiórt de Hacienda de fecha 27-4-2.005.
Por todo ello, la Sra. Alcaldesa proporte al Pleno que el Ayuntamiento se haga cargo del 

mantenimiento de dichos elementos y el de! abono de su consume» eléctrico pero solo de lo que esté 
situado en el término de Talavera la Real.

A  continuación toma la palabra la portavoz del PSOE. D*. Monteserrat Caldeira Cidre. que 
manifiesta que su grupo está a favor de la propuesta, pero además propone que el Ministerio de 
Fomento corra con el mantenimiento de dichos elementos y el del aboru) de su consumo eléctrico, ya 
que la Carretera es de ^  titularidad.

i.os presentes enterados, tras una amplía deliberación, acuerdan por unanimidad que el 
Ayuniamienin se haga cargo del mam en i miento de dichos elementos y el del abono de su consumo 
eléctrico pero solo de lo que esté situado en el término de Talavera la Real.

ASUNTO FA M IL IA S  V ÉCTIM A S D E IN CEN D IO  2.004- Seguidamente (a Sra. 
Presidenta dá lectura de los informes al respecto de la Asistente Social, e informa que a la familia de 
D*. Orosia CastaAo Valle se le está pagando aún el alquiler de la vivienda, y  que a la familia de D*. 
Mercedes Amador Valle le ha estado pagando el alquiler de la vivienda su seguro, pero que ya se le 
acaba el período que el seguro le está pagando.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 27-4-2.005. Por 
todo ello proportc que a la familia de la Sra. CastaAo Valle se le continúe pagando dicho alquiler 
durante tres meses más, y a la támilía de la Sra. Amador Valle se le empieze a pagatr el alquiler de la 
vivienda desde que deje de hacerlo su seguro hasta coincidir con el nrúl del pago a la familia de La 
Sra. Castafto Valle, y que se pida audiencia a la dependencia que corresponda de la Junta de 
Extremadura para tratar este asumo. Asimismo, la Sra. Presidenta proporte que cuando la Junta 
conceda la Audiencia, que vaya una delegación municipal en la que estén presentes lodos los grupos 
políticos presentes en el Pleno.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar 
dicha propuesta.

ASUNTO R EC O N fK 'IM IEN TO  E X T R A  JU D IC IA L  V A R IA S  FA C TU RA S.- 
Seguidamente la scóora Presidenta informa que este asunto viene fuera del orden dcl día. peto que
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[a dirtíbefacidn.debido a la urgencia era necesario tratarlo. Los presentes enten 
acuerdan por unanimidad que se trate.

Seguidamente se dá lectura de los Informes de lnter\encidn de fcehisto-2-2.005. 7-3*2.005 
y 20-4-2.005. en los que se hace constar que conforme a lo previsto en los am Alos 26 y 60 del Real 
Decreto 500/19V0 de 20 de abril, el Organo competente para el recooocimíAito extrajudicial de 
créditos, sierntrn que no exista consignación presupuestaria es el Pleno de la Corporación.

A  continuación se dá lectura de las facturas correspondientes, que son las siguientes: Fra. n" 
B556/2-004 de Saneamientos Badajoz S .L . por importe de 231.51 € ; Fra. n® B529/2-004 de 
Saneamientos Badajoz S .L . por importe de 566,25 € : Fra. n® 551 de Juan Manuel Gallardo Cruces 
por importe de 238,96 €; Recibo n® 702 de Federación Territorial Fxircmcfta de Fútbol por importe 
de 1.44 € y  Mutualidad de Previsión Social de Futbolistas EspaAoles a Prima Fija por importe de 
38,11 F.

A  continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda del 27-4*2.005. Los 
presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar dichas facturas 
y que se proceda al pago de las mismas.

R IT X JO S  Y  P R E G l’M A S .- A  ccmiinuación toma la palabra la portavoz del PSOE, Sra. 
Caldelra Cidre que pregunta sobre si hay algún tipo de memoria valorada de la urbanización de los 
terrenos que el Ayuntamiento va a adquirir de la Sociedad de la CorKordio.

La Sra. Presidenta le contesta que aún no se ha formalizado nada.

Continúa preguntando la Sra. Caldeira sobre si ya estaba el 100V» de la firma de los 
propietarios de la mencionada Sociedad.

La Sra. Presidenta le contesta que están ultimando los trámites los propietarios.

La Sra. Caldeira sigue preguntando sobre sí el Ayuntamiento tiene constancia de que el 
terreno que se va a adquirir tiene algún tipo de cargas.

1.a Sra. Presidenta, le informa que i>os tienen que informar, y  que si las tiene tendrán que 
levantarlas.

Sigue preguntando la Sra. Caldeira sobre si existe en el Ayuntamiento algún informe de) año 
2.000 relativo a esos terrenos, de los anteriores técnicos municipales.

La Sra. Presid^ta le contesta que independientemente de que hubiera informes, lo que 
importa son ios informes actuales, y  que la firma de la compraventa será con los representantes 
legales de la sociedad citada y que nos han informada que ya quedan muy pocos socios por firmar 
los apoderam lentos correspondientes.

Pregunta la Sra. Caldeira por que se llevó una contraoferta de la Sociedad de la Concordia y 
no se llevaron otras contrae ferias.

La Sra. Alcaldesa le informa que si la I® oferta que presentó este otro propietario a la que se 
refiere fue de cinco millones, a lo que la Sra. Caldeira manifiesta que ellos también renunciaron a 
dicha oferta, que si esa P  oferta fue de cinco millones y la 2* fue de siete millones, está claro que no 
es de interés para el Ayuntamiento.

La Sra. Caldeira continúa preguntando que en el caso de que dos homosexuales quisieran 
casarse en el Ayuntamiento, que si la Sra. Alcaldesa estaña dispuesta a casarlos.

La Sra. Presidenta le contesta que cuando llegue el momento se pronunciará.
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A  continuación toma la palabra d  Portavoz de la Coj 
Hemiíndez. que maniñesia que se debe imensíficar la vig ilancía^ r ll 
los quad.

La Sra. Presidenta le contesta que por supuesto, que se tendrá en ci

'Sr. Purificación 
ll en relación con

Seguidamente toma la palabra la concejal no adscrita. Sra. Barrara Torres, que pide a los 
cornejales del Grupo Socialista que tengan un poco de respeto respecto al resto de los concejales por 
su comportamiento en el Pleno al estar hablando entre ellos. E l concejal del PSOE. Sr. Serrana 
Rodríguez, le contesta que él ha mantenido en todo momento un comportamiento respetuoso.

La portavoz del Grupo Socialista Sra. Caldeira Cídre maní (testa que han hablado un 
momento entre d ios ya que han tenido que informarse unos a otros en relación con lo tratado en la 
Comisión de Hacienda.

La Sra. Presidenta manilicsta que se debe de guardar el má.\imo silencio, por respeto a los 
asistentes.

Y  no habiendo más asunto.s de qué tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. Presidenta,
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Seflorcs asistentes: 
AlcaldesB^PresldcDta;
D“. M '. Carmen Salguero Piftero. 
Concejales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
O. Antonio Fernández de! Aguila. 
O. José María Aguilar Borroso.
D. Amonio Purificación Hemánde/. 
D. Eduardo Amador Sosa.

Secretario:
D". M* Dolores A lias lorenzo. 
Interventor:
D . 1/UÍs Moreno Ouzmán.

En Tal a vera la Real, a veiniisiete de junio de dos m il cinco, siendo las veinte horas se 
reunieron en e) Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia de 
la Sia. Alcaldesa D*. M*. del Carmen Salguero Piñero. asistida del Secretario y del Interventor de la 
Corporación.

La Sra. Alcaldesa Presidenta comunica a los presentes que. dado que sólo han asistido sris 
miembros de la Corporación, que son la propia Alcaldesa y  los tres concejales del P.P. y  los dos 
concejales de I.U .. no hay quorum para poder celebrar el Pleno por lo que va a esperar unos minutos 
para ver s i se hace presente algún otro concejal.

A  las veinte y quince horas, la Sm. Alcaldesa manifiesta a los presentes que es evidente que 
ningún concejal del P .S .O .E. ní ningún concejal de los tres no adscritos va a a.sistir por lo que no se 
puede celebrar el Pleno.

Así mismo, quiere hacer constar que le parece una provocación y una falla de respeto a los 
a llí presentes y a la ciudadanía, que los concejales del P .S .O .E. se encuentren en esos mismos 
momentos en un bar sito en la misma Plaza donde se encuentra el Ayuntamiento, y a un distancia de 
éste de unos 25 metros aproximadamente.

A  continuación interviene D. Antonio Purificación Hernández. Portavoz de I.U . que suscribe 
lo manifestado por la Sra. Alcaldesa.

Y  no habiendo asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. Presidenta 
siendo las veinte y  dieciséis Jioras. de todo lo que como Secretario Ceitifíco.i
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bENO EL DIa

Seftores asistcnies:
A lciM css* Pres idcn t a :
D*. MV Carmen Salguera Píñero. 
Concejales:
D". Manuela Sancho Cortés.
D . Amonio Fernández del Águila. 
D . José María AguHar Barroso.
D . Juan Luis Rey Pérez.
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. José Antonio Duran Espinosa. 
D”. Montserrat Cal deira Cídre.
D. Antonio Puríficacíón Hernández. 
D . Eduardo Amador Sosa.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero.
D. Regino Sánchez Alvelo.

Secretario:
D*. M* Dolores A lias Lorenzo. 
Interventor:
D. Luís Moreno Guzmán.

En Tala vera la Real, a veintinueve de junio de dos mil cinco, siendo las veinte y diez horas 
se reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotado.s arriba, bajo la Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa D“. MV del Carmen Salguero Piftero, asistida del Secretario y  del lmer>'enior de 
la Corporación.

Por urden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer el oiden
del día.

APROBACIÓ .N  D E L  A C TA  D E LA  SESIÓ N  A N T ER IO R , S I PRO CED E.- 
Seguidamente la Sra. Presidenta manifiesta a los presentes si tienen algo que alegar en relación con 
el acta de la sesión anterior.

Los presentes enterados. acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta.

APRO BACIÓ N  D E L  A C TA  D E L  D IA  27-6^5, S I PR O C ED E.- Seguidamente la Sra. 
Presidenta maniñesta a los presentes si tienen algo que alegar en relación con el acta del día 27-6- 
05.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad de los concejales que asistieron a dicha 
sesión aprobar el citado acia.

RESO LU C IÓ N  A LC A LD ÍA  D E FEC H A  20-6-05 R E L A T IV A  A  D ELEG A C IÓ N  
G ESTIÓ N  D E PER SO N A l..- Seguidamente la Sra. Alcaldesa manidesla a los presentes del 
contenido de la Resolución de fecha 20-6-05. mediante la cual avoca la delegación de la gestión de 
personal de este Ayuntamiento conferida a D* Josefa Barrera Torres mediante Resolución Alcaldía 
J e  fecha 25-5-2.004. Los presentes quedan encerados.
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R ESO LU C IO N ES A LC A LD ÍA .- Seguidamente se d) 
Resoluciones Alcaldía habidas desde el úliinKi Pleno ordinario. L(

^ n ies de las 
enterados.

PR O PU ESTA  A LC A LD ÍA  EN R ELA C IÓ N  CON F A C U L T A lr t íib E  (iE S T IÓ N  Y /0  
RECA U D A CIÓ N  ENCOM ENDADOS A L  O .A .R .. D IPU TAC IÓ N  D H ^ D A JO Z , SO BRE 
L A  TA SA  PO R D ISTR IBU C IÓ N  D E AG U A P O T A B LE , IN C LU ID O S LO S D EREC HOS DE 
EN G AN CH E Y  C O L IK 'A C IÓ N  Y  l'T IL IZ A C IÓ N  D E CO N TAD O RES E  
IN STALACTO N ES A N Á LO (sAS y  A LC A N TA R ILLA D O .- A  continuación se Já  lectura a los 
presentes de la propuesta de Alcaldía que es del tenor literal siguiente:

-  PR O PU ESTA  ALC A LD IA .

I j i  Alcaldesa que suscribe, en relación con acuerdo de Pleno de fecha 4-11-2.003 relativo a 
Delegación de funciones en la Diputación de Badajoz. Organismo Autónomo de Rccudación. y  en 
concreto el apañado SECUNDO que es del tenor literal siguiente:

**SHGUNDO.- Especificar que. los acuerdos municipales adoptados con anterioridad a esta 
fecha, relativos a la delegación en la Diputación de Badajoz, ai ampani de lo que prevé el articulo 
7.1 de la Ley 30/I98S. de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, alcanzan las 
facultades de gestión y/o recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho pública que a 
continuación se enumeran: IB I Urbana y Rústica. Vehículos. Entrada de Vehículos. I.A .E .. y 
abastecimiento de ^ua potable en voluntaria; y en vía de apremio lodos los ingresos de derecho 
público."

Habida cuenta que se está tramitando expediente de Concurso para la cottcesíón 
administrativa de la gestión del serv icio público de abastecimiento de agua potable y  alcantarillado 
del municipio de Tala vera la Real, de forma que será el concesionario de dicho servicio el 
encargado de confeccionar, facturar y cobrar los nuevos recibos de agua potable y alcantarillado, 
según consta en el Pliego aprobado por el Ayuntamiento Pleno de fecha 27-4-2.005.

Por todo ello, esta Alcaldía propone que el Ayuntamiento Pleno adopte acuerdo de 
modificación dcl de fecha 4-11-2.003 en el sentido de que las facultades de gestión y/o recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público que afecten a la Tasa por Distribución de agua 
potable, incluidos los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones 
análogas, y alcantarillado, quede sin efecto la citada delegación a la Diputación de Badajoz. 
Organismo Autónomo de Recaudación, a partir de la adjudicación al concesionario en cuestión.

Talavcra la Real, 14 de junio de 2,005. La Alcaldesa- Fdo. M* Carmen Salguero 
Piftero."

Seguidamente interviene D* Josefa Barrera Torres que manifiesta que los concejales no 
adscritos van a votar en contra de la citada propuesta porque no se les ha informado nada de las 
actuaciones de la Mesa de Contratación que tuvo lugar el día 24-6-05.1.a Secretaría informa que en 
la reunión de la Mesa de Conuatoción lo único que se hizo fue abrir las plicas, comprobar que las 
empresas que concursaban cumplían los requisitos establecidos en el pliego y ver las mejoras que 
oñw ía cada una de ellas, sin entrar en detalles, quedando pués toda la documentación pendiente de 
estudio.

La Sra. Alcaldesa manifiesta que la apertura de plicas era un acto público y  que podía haber 
estado presente todo el que k> hubiera deseado, y que se le había dado la debida publicidad a través 
del B.O .P. por lo cua! era público el did y la hora de celebración del citado acto.
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deberían estar 
' que no le parece 

tación. 
e eiuste un déficit 
solucionado y que 

pt)r eso se da el paso

D* Monserrat Caldcira Cid re opina que los dÍKtimos'^fApos^ 
representados en dicha Mesa y no acudir a la misma como mero 
bien ta propuesta porque este municipio se beneíteia de los PlanesH^wCmc&li

Le contesta la 1* Tte. de Alcalde D* Manuela Sancho que di 
importante en la recaudación de) agua desde hace 17 ahos sin que se 
además Diputación cobra por esta gestión un 5%  de lo que se recauda, y 
de adjudicar la Ciestión Integre! de dicho Servicio a una empresa privada y que el Pleno en su 
momento aprobó el Pliego de Condiciones de dicho Concurso de Gestión Integral en el que se 
incluía lodo lo relacionado con la gestión del agua, incluido lógicomenic la recaudación de las tasas, 
que sí f K >  saben lo que \otan es su problema.

Sra. Alcaldesa maní tiesta que es Nergonzoso que haya concejales que acuden a los Plenos 
sin haberse molestado en intbmmrse como es debido sobre los asuntos que van a tener que votar, a 
pesar de que cobran pt>r ello.

imer> icne el portaxo/ de I.U .- C .E . D . Antonio Purificación que dice que va a votar a favor 
porque aunque está en contra de la empresa privada existe un gran Iraude en el agua, pero que 
quiere dejar constancia de que l.U .-C .E . quiere estar presente en la Mesa de Contratación.

Tras una amplia deliberación los presentes acuerdan con el voto en contra de los cuatro 
cunccjale.s del P .S .O .E. y de los 3 concejales no adscritos, y  con el voto o favor de los cuatro 
concejales dcl P.P. y los 2 concejales de I.U .»C .E .. acuerdan no aprobar la citada propuesta.

J l'S T JK irA C IÓ N  D E S t BV EN CIO N ES.

Seguidamente se dá lectura de la documentación presentada por el Club Balonmano 
Talayera, de Talavera la Real como justificación de la subvención por importe de 2.730 € concedida 
por acuerdo de pleno de fecha 8* 10-2.003. A  coiUiniuwión se d i lectura del dictamen de la 
Comisión de Hacienda de fecha 21-6-2.005. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, 
acuerdan por unanimidad dar por justificada la citada subvención.

A  continuación se d i lectura de la documentación presentada por la Asociación *'A>iJdale a 
Caminar como justificación de la subvención por importe de 30 € concedida por acuerdo de pleno 
de fecha .10-4-2.004, A  continuación se dá lectura ^1 dictamen de la Comisión de Hacienda de 
techa 21-6-2.005. Los presentes enterados. tra.s una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad 
dar por justificada la citada subvención.

Seguidamente se dá lectura de la documentación presentada por FELC O D E como 
justííicación de la subvención por Importe de 200 € concedida por acuerdo de pleno de fecha 25-1-
2.005. A  continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 21-6-2.005. 
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad dar por justificada 
la citada subvención.

A  continuación se dá lectura de la documentación presentada por la Hermandad y Cofradía 
''Cristo de la Misericordia. Virgen de los Dolores y  Stmo. Entierro" de Talavera ta Real como 
justificación de la subvención por impone del.272 €  concedida por acuerdo de pleno de fecha 21-1-
2.005. A  continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 21-6-2.005. 
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad dar por justificada 
la citada subvención.
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Seguidamente se dá lectura de la dt>cumeniación presen.
“ La Perdiz* de Tala vera la Real como jusliílcacíón de la su b V á í^ lflo tf im 
concedida por acuerdo de pleno de fecha 8-10-2.003- A  continuación se d¿

la Comisión de Hacienda de fecha 21-6-2.005. Los présenles e n *  
deliberación, acuerdan por unanimidad dar por justificada la citada subvcnciói

Seguidamente se dá lectura de la documentación presentada por la Sociedad de Pescadores 
“ Los Limonctcs’* de Tal avera la Real como justificación de la subvención por impone de 528 € 
concedida por acuerdo de pleno de fecha 2 M  2-2.004. A  continuación imer>ienc el Sr. Imervemor 
que informa a k>s presentes que la Sociedad de Pescadores sólo justifica la cantidad de 398 €  por lo 
que se debe de reducir la subvención por el resto del importe de la subvención, es decir reducirse en 
1.30 €. Así mismo se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha 21 •6-2.005. \xts 
presentes enterudos. tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad dar por justificada la 
citada subvención con la reducción citada.

ASUNTO LK *A  M ARATÓ N  24 HO RAS,- A  continuación la Sra. Presidenta, D" M* 
Carmen Salguero Piñero. informa a los presentes que se ha celebrado en esta localidad la Liga 
Maratón 24 horas de Fútbol Sala y que el Ayuntamiento debería colaborar económicamente con los 
organizadores. s*ibrc todo teniendo en cuenta de la gran afluencia de público que ha asistido y que 
ha participado en el evento. Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
del 21-6-2.005.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad conceder al club de Fútbol Sala para le 
entrega de premios, la siguiente ayuda económica:

PREM IO : 600 €.
2®PRF.MI(): 30ü €.
Y  la cantidad de 300 €, para gastos de arbitraje.

CO N VEN IO  U R B A N ÍST IC O  CON LA  CO M UNIDAD D E R EG A N TES  DE 
T A L A Y E R A  L A  R E A J, EN R ELA C  IÓN CON A C EQ U IA  A-CÍ-I. Seguidamente la Sra. 
Alcaldesa inJbrma a los presentes del Convenio que se pretende suscribir entre este Ayuntamiento y 
la Comunidad de Regantes de Talavera la Real, relativo a traslado de acequia A-G-1, del sector G . 
loma A-G -L que discurre desde su toma de salida hasta el sifón de salida situado junio ai 
cementerio.

Los presentes «iterados. ira.s una amplía deliberación acuerdan por unanimidad aprobar el 
citado Convenio facultando a la Sra. Alcaldesa para todo lo relacionado con el mismo.

M ODIFJC ACIÓ N  NNSS A  IN STA N CIA  D E D. .ÍO S É  M A R ÍA  SA N C H EZ  CiÓM EZ.- 
La Sra. Alcaldesa informa a los presentes dd expediente tramitado a instancia de D . José María 
Sánchez Gome/ sobre solictud de Reclasificación Puntual a sudo urbano de una parcela del actual 
sudo no lifbanizablc TIPO  III. Delimitación de nueva U .A .-8. de su propiedad.

A  continuación se dá lectura de los informes dd Arquitecto Municipal de fecha 7-1-05 y 14- 
2-05 y el informe de Secreian'a de fecha 18-5-05. así como dcl dictamen de la Comisión de Obras 
del día 23-6-05. Los presentes enterados tras una amplía deliberación acuerdan por unanimidad 
aprobar iniciaJmenle dicha Modificación Puntual y  que se l(c\'cn a cabo los trámites 
correspondientes.

RU EG O S Y  PKECiT’N TAS.- U  portavoz del P .S.O .E. pide a la Sra. Alcaldesa Presidenta 
que le explique por qué ha avocado la Delegación de Personal que en su momento confirió a D* 
Josefa Barrera Torres.
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fs cot

isiones con 
ra so encuentra en 

s y ^sto» no cobran.

La Sra. Alcaldesa la contesta que lo ha hecho porque ha pei
D* MonsemU Caldelra pregunta que si ya no tiene autorid 

refipecio al ámbito de personal por qué le sigue manteniendo el s 
las mismas circunstancias que el resto de Presidentes de las res 
a excepción de D* Manuela Sancho.

La Sra. Alcaldesa maniíiesia que es el Pleno el órgano facultado pafa'conceder o revocar la 
liberación y  las retríbuciones de los concejales no siendo, por tanto, competencia de la Alcaldía. Asi 
mismo, manifiesta que D” Manuela Sancho Cortés actualmente no está cobrando sueldo alguno del 
Ayunlamiemo pues está trabajando en otro lugar y  que le está muy agradecida por el apoyo y la 
ayuda desimenssada que le viene prestando a pesar de ello, y  que el resto de concejales deberían 
estar también agradecidos de este gesto de la I* Tte. de Alcalde para con el pueblo.

La Portavoz del P.S.O.H. pregunta que si a partir de ahora se va a encargar ella directamente 
de la gestión de Personal, a lo que la Sra. Alcaldesa le contesta que ya lo decidirá. La Sra. Alcaldesa 
le contesta que D. Sebastián Serrano había estado durante 8 aítos como Concejal liberado sin tener 
Delegación alguna.

Mientras .se suceden esta serie de preguntas y  respuestas hay un sector del público que altera 
el orden de la sola continuamente dirigiéndose a la Alcaldía inapropiadamente y con absoluta falta 
de respeto, por lo que la Sra. Alcaldesa, a la vista del cariz que van tomando ¡os acontecimientos 
decide levantar la sesión.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. Presidenta, 
siendo las veintiuna horas, de iodo lo que como Secretario Certifico.

c t.
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ACTA SEsrON ORDINARIA CELEBRADA POR EL A' 
d ía  8 DE JULIO DK 2.005.

\U

Señores asistentes:
Alca Id ts i'F re s  j den tfl:
D*. CaiTOcn Salguero Píftero. 
Concejales:
D*. Manuela Sancho Cortes.
D. Antonio Fernández dcl Águila. 
D. José María Aguí lar Barroso.
D. Juan Luis Rey Pérez.
D. Sebastián Serrano R(xirígue/.
D®. Montserrat CaJdeira Cidre.
D, Antonio Purificación Hernández. 
D. Eduardo Amador Sosa.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero.
D. Regino Sánchez A l velo.

Secretario:
D . Manuel E . González Ramírez. 
lnter>entor:
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a ocho de Julio de dos mil cinco, siendo las once horas se reunieron 
en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia de la Sra. 
Alcaldesa D*. M“. del Carmen Salguero Piflero. asistida del Secretario y  dcl Interventor de la 
Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión.

Seguidamente la Sm. Alcaldesa pregunta a la concejal del PSOE y portavoz de dicho 
Grupo D*. Montserrat Caldcira Cidre que habia tenido conocimiento de que ella iba a impugnar el 
Pleno por que estimaba que no estaba correcianieme hecha la convocalaria, y  que antes de que 
hubiera conflictos le solicitaba que explicara al Pleno sus argumentaciones.

A  continuación toma la palabra la Sra. CaJdeira Cidre que manifiesta que según establece 
el an. 77 de la Ley de Bases del Régimen Local los dictámenes de las Comisiones Informativas 
tienen que estar 48 horas antes de que se celebre el Pleno.

La Sra. Alcaldesa manifiesta que para evitar conflictos y tener quizá que anular los 
acuerdos de un pleno, suspende este Pleno hasta que se informe jurídicamente este asunto y se 
efectúe la convocatoria correctamente en su caso, haciendo constar que en este Ayuntamiento se
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S«fiorcs asistentes:
A le a Id esi'Presiden t a:
D“. M^ Carmen Salguero Piñero. 
C'oncejales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D. Amonio Fernández del Águila. 
D . José María Aguilar Barroso.
D . Juwi Luis Rey Pérez.
D . Sebastián Serrano Rodríguez.
D . José Antonio Duran Espinosa. 
D". Moniscrrat Caldeíra Crdre.
D . Antonio Puñllcación Hernández. 
D . Eduardo Amador Sosa.
D". Josefa Barrera Torres.
D . José Pérez Salguero.
D. Regí no Sánchez A l velo.

Secreta rio:
[). Manuel E. González Ramírez. 
In ten en to r:
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talayera la Real, a trece de ju lio  de dos mil cinco, siendo las diez y treinta horas se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcalde.sa D*. M‘ . del Cannen Salguero Piñero. asistida del Secretario y  del Interventor de la 
Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer el orden
dcl día.

APRO BACIÓ N  D E L  A C TA  D E LA  SESIÓ N  A N T ER IO R , S I PRO C ED E.-
Seguidamcnie la Sra. Presidenta manUlesia a los presentes si tienen algo que alegar en relación con 
el acta de la penúltima sesión, es decir la de fecha 29 de Junio de 2.005.

Seguidamente toma la palabra la portavoz del PSOE. Sra. Caldeira Cidre, que manifiesta que 
en el punto de ruegos y preguntas, donde dijo " .... si D* Josefa Barrera Torres ya no tenia autoridad y 
no podía tomar decisiones con respecto al ámbito de personal por qué le segúia la alcaldesa 
manteniendo el sueldo, ya que ahora se encontraba en las mismas circunstancias que el resto de 
Presidentes de comisiones y éstos no cobraban, e excepción de D*. Manuela Sáncho.*'. que ella no 
mencionó a D*. Manuela Sancho, ya que sabe que actualmente no cobra del Ayuntamiento.

También manifiesta la Sra. Caldeira Cidre que en la alusión que posteriormente hizo la 
Alcaldía en el sentido de que D. Seba.stián Serrano había estado durante S años como Concejal 
liberado sin tener delegación alguna, la Sra. Caldeíra Cidre quiere hacer constar que ella contestó 
que s í. que estuvo esos años sin delegación, pero que el Sr. Alcalde nunca le retiró la confianza.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta.
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A  continuación se procede a dar lectura del acta del úhinit 
S de Julio de 2.005. Ix)s presentes enterados, acuerdan por unanh

Seguidamente la Sra. Alcaldesa manifiesta que cada vez que se 
unos gastos para el Avuntamiento y en relación con la su.spensión de píen

ce
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celebrado el día 
acta.

un pleno se generan 
ientás manifiesta que

apela a la responsabilidad de los concejales para evitar gastos infructuosos al Ayuntamiento.

R ES O LTC IO N ES  A LC A LD ÍA .*  Seguidamente se da cuenta a los presentes de las 
Resoluciones Alcaldía habidas desde el último Pleno Ordinario, l^ s presentes quedan enterados.

E X P E D IE N T E  D E EN A JEN A CIÓ N  M ED IA N TE CO N CURSO  D E P A R C E LA  4.1 EN 
líA -7 D E LA S  NORM AS SC BSI D IA R IA S  D E T A L A Y E R A  LA  R E A L . * A  continuación se dá 
lectura del Pliego de Condiciones Técnicas elaborado por el Arquitecto Municipal, del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por tas que ha de regirse dicho concurso, así como los 
informes de lnier\cnción y Secretaria Municipal asi como del expediente tramitado.

Seguidamente se dá lectura dcl dictamen de la Comisión de Hacienda del día 8 de Julio de
2-005.

Los presentes enterados, tras una amplía deliberación acuerdan por unanimidad:
l̂ .‘  Aprobar los mcnciortadi» Pliegos.
2%  Aprobar el expediente instruido.
3 .̂* Facultar a la Sra. Alcaldesa para que se lleven a c ^  los trámites oportunos de dicho 

concurso.

P R E S l'P l’ESTO  M U N IC IPA L a SIO 2,005.* Scguidamenie la Sra. Presidenta de la 
Comisión de Hacienda, Sra. Sancho Cortés, infotma a los presentes del Proyecto de Prcsupuc.stos 
para el aAo 2.005. de la plantilla para el aña 2.005. así como de la documentación obrante en el 
expediente.

Igualmente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 8-7-2.005.
A  continuación toma la palabra la Sra. Alcaldesa que manifiesta que hay una serie de gastos 

que hay que afrontar necesariameme. como son sentencia relativa a adjudicación servicio Hogar. 
Convenio de recogida de residuos (Ecoembalajes). una cantidad aproximada a 60.000 €  de im 
Expediente del PER  del año 2.002. En relación con la C/ Ronda Norte cuando se arregló ha quedado 
a medias y ahora habrá que asumir los costes de terminar dicha obra, lo que requerirá una aportación 
municipal importante para que quede bien.

Seguidamente toma la palabra lo Sra. Barrera Torres que manínesta los tres concejales no 
adscritos están de acuerdo con las panida.s JeJ presupuesto, pero que no van a votar a favor de la 
aprobación de los citados Presupuestos por que aún no saben nada de las Cuentas dcl 3.004, por no 
haberse consensuado previamente el proyecto de Presupuestos presentado y por haber perdido la 
Alcaldesa la confianza en ella.

A  continuación toma la palabra la portavoz del grupo socialista Sra. Caldeira Cidre, que 
manifiesta que su grupo va a votar en contra por que aún nos se les ha presentado la liquidación del 
presupuesto del año anterior, por que no se han consensuado con los grupos políticos las lineas 
generales de estos presupuestos para que cada grupo pudiera hacer sus aportaciones pues no se les 
puede mandar la información de los presupuestos un miércoles para que los voten un viernes. Otro 
motivo para votar en contra es que llevan mucho tiempo esperando para ver las facturas del año 
pasado y por diversos moiivo.s aún no se les han enseñado. Otro de los motivos para votar en contra 
es que su grupo votó en contra de la adquisición de terrenos para el Polígono Industria!, y  corrige 
diciendo que se abstuvieron, ya que les pareció excesivo el precio para la adquisición de dichos 
terrenos, y que no están de acuerdo con tamos gastos en festejos y  que sin embargo la partida de 

^ulturano sube.
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Seguidamente toma la palabra el Portavo7 de I.U .-C .E .'^ p u iáp M ltíjlh  ((emánde/^ que 
manifiesta que su grupo va a votar a favor de estos Presupi»estos, y ^ ÍF rS e w ^  a lo^ rtavoz del 
PSOE dice que el PSOP  ̂cuando estuvo gobernando nunca inv liaron a tos I p o l í t i c o s  para que 
consensuaron ios presupuestos. Y  continúa diciendo que lo importante es er^ueblo y que aÍK>ra que 
van a venir fábricas v hav que hacer unas inversiones para que no se va>an. que si ahora no 
aprovechamos la oportunidad pues ocurrirá como siempre, que se van las fábricas, y que él 
lógicamente está a favor de que hav'a un consenso.

A  continuación toma la palabra la Sra. Presidenta de la Comisión de Hacienda que manifiesta 
que hubo una Comisión de Hacienda donde estuvieron todos los grupos políticos y ella les sugirió 
que sí querían maninesiar algo al respecto y dijeron que se reservaban el voto para al Pleno; y  que el 
Partido Popular en la última ocasión, cuando estaba en la oposición, al entregarle los presupuestos 
pam estudio con poco tiempo de antelación, se abstuvieron y no votaron en contra.

Continúa manifestando que hubo un pleno que se suspendió y Itiego ha habido tiempo de 
sobra para ver c infonnarse de los presupuestos, y  que los únicos que han venido a informarse y 
volumaríámente han .sido los concej^es de LU .*C .E .. y que el resto no ha venido ninguno.

A  continuación interviene la Sra. Alcaldesa que maniliesta que en relación con lo expuesto 
por la Sra. Barrera Torres de que no conoce los gastos de 2.004. que la información correspondiente 
se Ic.s ha entregado a los portavoces de los grupos políticos. Y sobre lo dicho también por la Sra. 
Barrera Torres de que no se hayan consensuado los presupuestos, que esto ha sido debidamente 
explicado por la Sra. Sancho Corles al decir que fue a la Comisión de Hacienda y lo del Pleno 
suspendido. Y  en relación con lo manifestado por la Sra. Barrera Torres de la pérdida de le 
conñarua la Sra. Alcaldesa explica que no hay que mezclar unos asuntos con otros.

Sobre lo dicho por la portavoz del PSOE en relación con la liquidación del último 
Presupuesto, la Sra. Alcaldesa aclara que son cosas distintas v  no tienen nade que ver esto con el 
Presupuesto pare el 2.005. y que le Liquidación dcl Presupuesto del 2.004 está apunto de terminarse 
su elaboración, y luego se realizarán los trámites legales oportunos. Y  sobre lo dicho por la Sra. 
Caldeíra Cidre de no consensuarse los presupuestos, le explica que ellos estuvieron en la Comisión 
de Hacienda y que iras suspenderse el siguiente pleno. luvicrun tiempo suficiente para csiudiarlo.s. Y  
sobre que aún no han visto las facturas del 2.004 solicitadas, le dice la Sra. Alcaldesa que eso no es 
problema alguno, ya que se puede hacer un requerimiento aquí mismo y se Ies enseñarán lo ames 
posible. En relación con que se habían abstenido sobre la adquisición de terrenos para el polígono 
industrial porque eran caros, le dice que era un precio mucho más económico que otros y que era 
bastante m is terreno ya que hay que pensar en otras fábricas que están a la espera también para 
establecerse en esta localidad. Continúa informando que el otro día Hlbasa. que es una de las 
empresas que pretende instalarse, invitó a todos los miembros de la Corporación para explicarles su 
proyecto y el PSOE no estuvu a llí y  que por tanto el PSOE tendrá que explicar por que no llene 
interés en que vengan fábricas como csU. que generará sobre 200 puestos de trabajo.

La Sra. Alcaldesa continúa manfiestando que los presupuestos no se van a aprobar y  que 
todos tienen que saber que hay ponidas presupitestarias que están prácticamente agoladas y  que hoy 
mismo quizá habría que tomar medidas tan drásticas como corlar el suministro del alumbrado 
público, y  pronto se verían también afectados servicios como la recogida de basura, cultura, 
depones, el arquitecto y el aparejador municipales, etc. que quizá haya que prescindir de ellos de 
manera inmediata.

Seguidamente el Sr. Imervemor informa en relación con estos servicios y los problemas de 
que algunas de estas panidas se pueden agotar.

Toma la palabra a coniímiación la Sra. Sancho Cortés, portavoz del P .P . y  Presidenta de la 
Comisión de Hacienda, que manifiesta que comprende que algunas panidas no se aprueben, pero 
que otras en las que ya hay com^Homisos aprobados por Pleno y demás, vamos a ver qué ocurre 
como por ejemplo con el suministro de agua y otras cosas tan necesanas.
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ue manifiesta 
decisión 

y no se le ha 
Ulhasa y que la 

que ellos quieren

A  continuación toma la palabra la portavoz del PSOH 
que por eso ellos son partidarios de consensuar todo el presupuesto 
al respecto; que ha venido en multitud de ocasiones a ver las futuras 
atendido. También manñesta que ella se ha disculpado en relación con al 
avisaron üc este evento a las 12.30 horas y la recepción era a los 7 de la ta 
por supuesto que se instalen en d  pueblo dichas empresas y que a su grupo no se les ha informado 
con tiempo para tratar de buscar soluciones.

A  continuación toma lo palabra el Sr- Purificación Hernández, Pona vos de LU .-C .E . que 
manificsia que hubo una ('omisión de Hacienda donde se llevaron los Presupuestos y que (os grupos 
que ahora se opunen al Presupuesto no trataron de buscar consenso.

Seguidamente inienlenc la Sra. Barrera Torres que manifiesta que el Sr. Inlcr\entor diga 
aqui por que cuando ella quiere ver alguna factura le contesta que tiene prohibido enseñar facturas 
excepto las que se refieren a asuntos de personal.

lntcr\ienc ahora la Sra. Sancho Cortés que manfiiesla que los Sres. Pérez Salguero y 
Sánchez Alvelo cuando han hecho las propuestas de pago respecto a sus áreas carece de sentido que 
luego digan que quieren ver esas facturas que ellos mismos proponen para el pago.

Los presentes enterados. tra.s una amplia deliberación con los votos en contra de los tres 
concejales no adscritos más los cuatro de los concejales del PSOH. y los votos a favor de los cuatro 
concejales del P.Popular más los dos de los concejales de LU .-C .H .. acuerdan no aprobar los citados 
presupuestos para el 2.005 y la plantilla municipal de! 2.005.

CO M PRO M ISO  M (N IC  I PA L EN  RELAC IÓ .N  CON T ER R EN O S  E L R O  A LO E 
N’ER A  S .l,..-  Seguidamente la Sra. Alcaldesa informa a los presentes que se trata de aprobar un 
compromiso de facilitar b s tenenos necesarios a través del procedimiento legal oportuno y al precio 
que se estipule, a la empresa EURO A LO E V ER A  S .L . para que instale en esta localidad la 
actividad de Fabricación, l'ransformacíón. Comercialización. Importación y Exportación de 
Productos Agro-Industriales, elaborados a base de aloe vera y  sus derivados, así como a tramitar los 
expedientes urbanísticos necesarios para calificar el suelo para dicha Imalídad; de forma que estos 
compromisos no darán lugar a ningún tipo de indemnización o contraprestacíón si como 
consecuencia de las tramitaciones urbanísticas oportunas no se llevara a cabo la implantación do 
dicha empresa en el término municipal de Talayera la Real.

Continúa informando la Sra. Alcaldesa que los concejales que hemos votado a favor de los 
presupuestos de 2.005 ahora tendremos que abstenemos ya que sí no están aprobados los 
presupuestos no podremos hacer frente a este compromiso, y que por tanto el P.P. va a abstenerse en 
este tema. > la cuestión es que esta empresa necesita este compromiso ames del 15-7-2.005 para 
tramitar ante la Administración autorizaciones, subvenciones y demás.

A  continuación ínten lene el portavoz de LU .-C .E .. D. Antonio Purificación, que manifiesta 
que esta inversión en ta liKalidad aJ final se perderá, como igualmente la de Ulbasa.

Seguidamente interviene el concejal del P.P. S>r. Fernández del Águila, que explica que este 
proyecto de Aloe Vera puede ser una gran alternativa paro los agricultores de la zona y muy 
importante, habida cuenta de cómo está actualmente la Política Agraria Comunitaria, y este proyecto 
sería muy positivo tanto para los agricultores como para la mano de obra de la zona y que va a ser 
una pena que se pierda esta inversión en la localidad.

A  continuación interviene D̂ . Josefa Barrera Torres que manifíestau dirigiéndose a D. 
Antonio PuriUcación. que los concejales no adscritos lo que quieren es que se consensúe la 
adquisición de terrenos para el polígono industrial y le pide al Interventor que informe si es tan 
urgente que se corten ciertos serv icios municipales.

E l Sr, Interventor man fiesta que él informará puntualmente y  por escrito cuando se le 
solicite.
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i e 5Í es(i loda \a

lompW». 
kdcl dia S de Julio de

A  cominuación interv iene la portavoz del PSOE, Sra. 
documenloción para la compra de los lerrcnoi».

La Sra. Alcaldesa le contesta que ya folta muy poco para quéTsté
Seguidamente se dé lectura del dictamen de la Comisión de Haci

2.005.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acu^dan por unanimidad abstenerse de 

la aprobación del citado Compromiso.

M O D IFK :a < lÓ-N PLAN P A R C IA L  P-5 **EL C A R R A S C A L ’'  Y  M O D IFICA C IÓ N  
PU N TU A L DK NNSS P-5 - E L  C A RRA .SCA L”  A IN STA N C IA  D E D . M AN U EL C ASADO 
A G U ILE R A . APRO BACIÓ N  PR O V IS IO N A L, SI PROC ED E .- Seguidamente se informa a los 
presentes que este expediente fue aprt>bado ínicialmenie por el Ajiinlam icnio Pleno de fecha 21*12- 
2.004. híd>iéndose publicado en el Boletín Üticial de la Provincia, en el Diario O ficial de 
Extremadura y  en el Periódico Hoy. asi como a colindantes y Organismo correspondientes, no 
existiendo ninguna alegación al respecto, todo ello, según consta en el expediente correspondiente; 
también se dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras dcl dia 8-7-2.005; por lo que el paso 
siguiente era la aprobación provisional por la Corporación y su posterior remisión a la Comisión de 
Urbanismo de la Junta de Hxttemadura para su aprobación definitiva.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por unanimidad lo siguiente:
L* Aprobar provisionalmente diclw Modillcacíón del Plan Parcial y  de las Normas 

Subsidiarías.
2.- Que se envíe el expediente a la Comisión de Urbanismo de la Junta de Extremadura para 

su aprobación definitiva.

BONOS P ISC IN A  M U N IC IPA L PARA M IN U SVALID O S.- Seguidamente la Sra. 
Alcaldcsa manifiesta que este asunto viene fuera dcl orden del día. pert* que por urgencia era 
necesario tratarlo. Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad que se trate.

Se dá lectura dcl escrito presentado D*. María Donoso Casado, en relación con su hemana 
minusválida D*. M*. Dolores Donoso Casado, y  se Informe igualmente de los minusválidos del 
Centro Aprosuba-8. para los que se solicitan el bono gratuito para la piscina municipal durante la 
presente temporada de 2.005. Los presentes enterado.̂ , tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se les conceda una subvención a los citados usuarios por el importe dcl mencionado 
Bono; lodo ello una vez que se genere el crédito oportunos.

RU EG O S V  PREG U N TA S.- Seguidamente loma la palabra el portavoz de I.U .-C .E . D. 
Antonio Purificación, que manifiesta que en relación con la C/ Rondo Norte resulta que ha quedado 
mu) TTtal dicha obra, y  que los vecinos no pueden abrir las ventanas ni por la noche, debido al polvo 
que a llí se genera; y que hace un llamamiento a los políticos para que se preocupen más del pueblo, 
y no de los partidos; y  que en relación con esta calle habría que buscar una solución provisional para 
el asunto.

La Sra. Alcaldesa le ctmiesta que en este momento, con los problemas presupuesuuios que 
hay es d ificíl pi>der acometer estas obras, y que lo de cortar la luz esta misma noche era un ejemplo 
pero que quizá en un breve espacio de tiempo haya que lomar medidas drasticas.

E l Sr. Purificación manifiesta que la parada de autobuses que se encuentra frente al Bar 
Madrid-Lisboa tiene una ubicación muy mala ya que los autobuses llenen que parar en la misma vía. 
La Sra. Alcaldesa manifiesta que se esiudiarl

Continúa en el uso de la palabra el Sr. Purificación, que solicita información en relación con 
un escrito que presentaron hace sobre dos años solicitando que se pusiera un ascensor en el
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se pusiera unaAyuntamiento y que se bajaran a la planta baja los despachos 
línea más de teléfono en el Cmtro de Salud.

La Sra. Alcaldesa le inlbrma que el tema del teléfono del C bQ trp«tfi^ d\e^ cv6 al Consejo 
de Salud de Zona para que se trate de resolver, y  que este tem ajlu  les compoetencia del 
Ayuntamiento, y que está la linea a llí mismo instalada, pero qtK aunqplMev Ayuntamiento quiera 
ayudar no puede hacerlo al no ser competencia suya, pues ya se ha tratado de hacer, e incluso de 
llevar a llí un auxiliar del Ayuntamiento para que colabore con el personal de a llí.

D. Antonio Purificación maninesta que el servicio de guardia del Centro de Salud es 
insuficiente. La Sra. Alcaldesa le contesta que se está intentando que se mejore este servicio, y  que 
se continuará luchando por ello.

A  continuación la Sra. Barrera Torres manifiesta que ellos no están comprados por nadie, 
que lo que quieren es beneficiar al pueblo, que el anterior gobierno municipal no hacia nada y que el 
actual la Sra. Alcaldesa y  la V  Teniente de Alcalde quieren hacerlo todo ellas solas. Y  que ellos no 
están comprados ni por los propietarios de los terrenos del PoUgono Industrial actual, ni por nadie.

Seguidamente uno de los asistentes del público empieza a Increpar a la Sra. Barrera Torres, 
con lo que se produce un momento de desconcierto.

Y  ante las circunstancias que se estaban produciendo, y  no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levanta la sesión de orden de la Sra. Presidenta siendo las doce y diez horas, de todo lo que
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A C TA  SESIO N  EX TR A O R D IN A R IA  C E LE B R A D A  POR 
E L  d ía  29 D E JU L IO  D E 2.005.

llEN T O  PLEN O

Señores asistentes:
A lea Id esa*Prcsi(lcn I a:
D*. M'. Carmen Salguero Piñero.
CuDccjales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D. Antonio Fernández de) Águila.
I) . José María Aguilar Barroso.
D. Juan Luis Rey Pérez.
D . Sebastián Serrano Rodríguez.
D. José Antonio Duran Espinosa.
D“. Montserrat Caldeira Cidre,
D . Antonio Purifícación I íemánde/.
D . Eduardo Amador Sosa.
D". Josefa Barrera Torres.
D . José Pérez Salguero,
D. Regino Sánchez Alvelo.
.Secretario:
D. Manuel Enrique González Ramírez. 
InlcrscDlor:
D. Agustín Manz,ano Pereo.

En Tala vera la Real, a veintinueve de ju lio  de dos mil cinco, siendo las veintiuna horas se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa D*. M*. dcl C'armen Salguero Piflero. asistida del Secretarlo y del Interventor de la 
Corporacíón.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer el orden
del día.

APRO BACJÓ N  D E L  A C TA  D E LA  SESIÓ N  A N T ER IO R , S I PRO CED E.- 
Seguidamente la Sra. Presidenta maniíicsia a los presentes si tienen algo que alegar en relación con 
el acta de la sesión anteríur.

La Sra. Barrera Torres manilicsta que en relación con el Punto de Ruegos y preguntas, no 
está de acuerdo con lo que se menciona en el último párrafo donde se dice que alguien del público la 
increpó, que ella entiende que no fue así. que empezaron a discutir varía.s personas del público entre 
ellos y que intervino el Sr. Pérez Salguero para aclarar la discusión.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta.

RESO LU C IÓ N  A LC A LD ÍA  D E FEC H A  20-7-2.005 S O B R E D ELEG A C IÓ N  DE 
FU N CIO N ES EN LA  r  T E N IE N T E  DE A LC A LD E  D*. M AN U ELA  SANCHO C O R TÉS  
POR V A C A C IO N ES.- Seguidamente se dá lectura de la citada Resolución. Ix »  presentes quedan 
enterados.

PR O PU ESTA  AD JU D ICACIÓ N  CO N CURSO PARA LA  CO N CESIÓ N  
A D M IN ISTR A TIV A  D E L A  G ESTIÓ N  D E L  S E R V IC IO  P É B L IC O  D E 
A B A S T EC IM IEN T O  D E AGUA P O TA B LE  Y  A LC A N T A R ILLA D O  D E L  M U N IC IPIO  D E
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T A L A Y E R A  LA  R E A L .*  Aconunuación se dá lectura del In fo t^  S^M Irii^de fecha 25*7* 
2.005 emitido al re^>ccto.

Seguidamente, en relación con dich(v expediento, se informa a sobre las
diversas ofertas presentadas, así como las actas de la Mesa de Contratación d ^ n h as 24'6'2.00S. 7- 
7*2-005. \ 1-7-2.005 y 12-7-2.005 en la que se efectúa propuesta al órgarui oríontraiación. en este 
caso aJ Pleno, pora que adjudique el presente contrato a la empresa Aqualia Gestión Integral del 
Agua S .A .. al haber obtenido la mayor puntuación del concurso, resultando por tanto la oferta más 
ventajosa pora el Ayuntamiento.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 27-7-2.005
A continuación loma la palera la portavoz del Grupo Municipal Socialista. D*. Montserrat 

Caldeira que manifiesta que su grupo votara en contra de dicha propuesta ya que ellos no están de 
acuerdo con que en la Mesa de Contratación no hayan estado presentes representantes de los 
grupos políticos.

Interviene a continuación la concejal no adscrita Sra, Barrera Torres que manifiesta que los 
tres concejales no adscritos piensan igual que el Grupo Socialista, que están de acuerdo con el 
expediente tramitado, pero que votarán en contra de la propue^ de adjudicación por no haber 
participado en ella representantes de los grupos políticos municipales.

El Sr. Secretario informa a los presentes que (a Mesa de Contratación es la que figuraba en el 
Pliego de Condiciones Técnico-Administrativas del concurso en cuestión y que fue debidamente 
aprobado por el Pleno, y  que ahora lo que se trae al Pleno para su aprobación, sí procede, es la 
propuesta de adjudicación.

Seguidamente toma la palabra el concejal de I.U .-C .E . Sr. Amador Sosa que manifiesta que 
su grupo también va a votar en contra de esta propuesta de adjudicación ya que no tiene claro el 
peijuicio que se les va u ocasionar a los vecinos con la subida del agua, y ademis por que no han 
estado presentes en la Mesa de C'ontralación los grupos políticos.

A  continuación toma la palabra la portavoz del Grupo Popular. Sra. Sancho Cortés, que 
manifiesta que no puede entender que los concejales tengan esta aptitud de no aprobar la propitesta 
de la mesa de conuatación sin argumentar nada en contra y basándose en que no están de acuerdo 
con la composición de la mesa de contratación, cuando este aspee lo venía incluido en el Pliego de 
Condiciones que fue debidamente aprobado por el Pleno y nadie puso objeccíón a este aspecto del 
pliego, cuando aquel hubiera sido el momento de haberlo cuestionado, y no ahora, después de 
haber llevado a cabo todo el proceso de contratación. Y  que también se aprobó una ordenanza 
sobre la tasa dcl agua que va en relación con este asumo. Que el pleno por unanimidad aprobó que 
se comprara el agua a la U .T .E . GUADIANA y que ahora resulta que el coste mensual dcl agua 
equivale a la recaudación de un trimestre, con lo que se está generando continuamente cada 
trimestre un déficit en el agua de 60.101.21 € y ahora su pregunta es ¿cómo va a poder pagarse esta 
gran deuda que se va generando?.

Seguidamente toma la palabra la Sra. Barrera Torres que manifiesta que lo lógico es que se 
hubiera dado participación en la mesa de contratación a todos los grupos políticos.

Sra. Sancho Cortés le contesta que cómo pueden decir esto cuando ni siquiera se han 
interesado por conocer las ofertas en la Secretaria Municipal, que es la que las tiene bajo su 
custodia.

La Sra. Alcadesa maninesta que hace aproximadamente un aóu. el Pleno, por unanimidad 
acordó que se comprara el agua a U TE GUADIANA, que se aprobó el Pliego correspondiente para 
la concesión administrativa del servicio de agua y la gestión por una empresa privada y que aiIi 
venia recogida la composición de (a mesa de contratación, por lo qite se pregunta cómo se va a 
poder pagar el agua.

La Sra. Sancho Cortés en relación con lo manifestado por el concejal de I.U .-C .E . Sr. 
Amador Sosa sobre los petjuicios a los vecinos por el coste de la tasa del agua, le explica que la 

A Ordenanza de la Tasa ya está aprobada, y  que cada vez que se cambie tiene que ser mediante
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acuerdo dcl Pleno, por lo «jue el Ayuntamiento siempre va a control sobre el
coste que el agua les va a suponer a los vecinos.

Y  continúa informando la Sra. Sancho Cortés sobre obnib rtiíoradJLl^» se incluyen en la 
oferta de Aqualia que son la ejecución de un gimnasio, el cerrarniento ¿rep leto  dcl campo de 
fútbol, la construcción de un campo de ñjlbol de césped, tomas de agua'por toda la localidad, 
señalización de ukIo el pueblo, etc..

La Sra. Caldeira Cidre. Portavoz del grupo socialista, manifiesta que su grupo votó en contra 
de la privatización dcl agua y del Pliego y también de la nueva ordenanza sobre el agua, por lo que 
su postura era coherente.

La Sra. Alcaldesa manüiesta que el PSOE aprobó que se comprara el agua a UTE- 
GU ADIAN  A . y  que si no quieren privaiizar el servicio, que expliquen cómo se va a pagar el agua.

A  continuación se procede a votar la propuesta de la mesa de contratación, votando en contra 
de la misma los cuatro concejales del PSOE más los dos de I.U .»C .E. más los tres no adscritos, y 
votando a favor los cuatro concejales del P .P .. por lo tanto se acuerda no aprobar (a citada 
propuesta.

Sra. Sancho Cortés manifiesta a continuación que deŝ Hics de que se celebran las 
comisiones intbrmativascon la antelación suficiente pare que todo.s los grupos estén informados, y 
se deja espacio suficiente entre las sesiones, después de todo esto no entiende que ciertos 
concejales manifiesten que no están suficientemente informados,

E X P E D IE N T E  .AEPSA -O BRA S A EPSA  2 .005V  A  continuación se dá lectura de la 
Memoria Valorada de la obra denominada "OBRAS AHPSA 2.005"* redactado por el Arquitecto 
Técnico de Diputación D . Víctor González González, por un importe total que asciende a la cantidad 
de 131.209.97 €. y con el siguiente desglose:

• Mano de obra: 101.000.00 €.
• Materiales: .30.299,97 €.
También se da lectura del escrito del Director Provincial del INEM  de Badajoz donde se 

comunica en relación con las solicitudes de subvención de proyectos de "Carantía de Rentas", en el 
marco del A EPSA . para el ejercicio de 2.00S. se comunica que este Ayuntamiento podrá presentar 
solicitudes de subv ención hasta un tope máximo de 101.000,00

Seguidamente se dá lectura dcl dictamen de la Comisión de Hacienda de 27-7-2.005.
A  cominudción la portavoz del PSOE. Sra. Caldeira Cidre manfiesia que ellos están de 

acuerdo con que se apruebe este expediente, pero que su grupo propone que el próximo expediente 
pase primero por la Comisión de obras.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad:
i*.- Aprobar la ejecución de la obra mencionada, conforme a las prescripciones del Proyecto 

Técnico redactado por el Arquitecto Técnico de Diputación, y  cuyo importe deñnitivo asciende a la 
cantidad de 1.31.299.97 € . (esta cantidad no coincide exactamente con la del Anexo I. cuyo importe 
es de 131.306.55 debido al redondeo de jornales), y  con el siguiente desglose:

• Mano de obra: 101.000.00 €.
.  Materiales: 30.299,97 €.

2^- Solicitar al INEM  una subvención para sufragar el coste de personal de la citada obra, 
por importe de 101.000,00 €.

y . ’  Solicitar a la iunta de Extremadura una subvención por importe de 30J99.97 €. para 
materiales de la citada obra.
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4".- Que la financiación de los excesos de obras y/o 
será asumida con cargo a los Presupuestos Municipales.

ti de financiación

S*.’  Que se habilite crédito por el Ayuntamiento para materii 
Extremadura nos conceda y pague la subvención correspondiente.

lasta que la Juma de

La Sra. Alcaldesa que este expediente ya ha sido dictaminado por la Comisión de Hacienda, 
y que no se ha llevado a la Comisión de Obras ya que era una obra muy necesaria y que lo que ha 
hecho es escuchar a los vecinos que le han pedido que tratara urgentemente de arreglar dicha calle 
ya que estaba a medias y ocasionaba muchos trastornos, y  que de todas formas ha habido poco 
tiempo para poder estudiar bien el lema, y que lo que está haciendo este gobierno es terminar las 
obras que ellos habían dejado a medias.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. Presidenta
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IIRN TO  PLEN O

Señores asistentes: 
Alcaldesa-Presídenla:
[)■- M*. Carmen Salguero Piftero. 
Concejal»:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D, Antonio Femánde? de) Aguila. 
D. José María Aguitar Barroso.
D, Juan Luís Rey Pére ,̂
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D, José Antonio Durán Espinosa. 
D*. Montserrat Caldeira Cidre.
D. Antonio Purificación Hernández. 
D. Eduardo AmEtdor Sosa.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero.
D. Regino Sánchez A l velo. 
Secretario:
D̂ . M* Dolores A lias lorenzo. 
Interventor:
D. Luís Moreno Guzmán.

En Talavera la Real, a seis de agosto de dos mil cirtco. siendo las veinte y  veintiuna horas se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa D*. MV del Carmen Salguero Piñero. asistida del Secretario y  del Interventor de la 
Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer el orden
del día.

APROBAC IÓN D E L  A C TA  D E LA  SESIÓ N  A N T ER IO R , S I PR O C ED E.- En relación 
con el Acta de la sesión anterior, la Sra. Presidenta manifiesta que en relación con el Punto de 
Resolución Alcaldía de fecha 20-7-2005 sobre Delegación de tenciones en la I* Tte. de Alcalde D* 
Manuela Sancho Cortés por vacaciones, ella dijo que había delegado en D* Manuela Sancho para 
ejercer sus funciones, de forma totalmente gratuita, es decir sin cobrar nada.

Seguidamente la Sra. Presidenta manifiesta a los presentes si tienen algo que alegar en 
relación con el acta de la sesión anterior.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta

P R O P IE S T A  A D JLD IC :A aÓ N  CO N CLRSO  PARA L A  CO N CESIÓ N  
A D M IN ISTR A T IV A  D E LA  G ESTIÓ N  D E L  S E R V IC IO  P Ú B LIC O  DE 
A B A S TEC IM IEN TO  D E AGUA P O T A B LE  V A LC A N TA R ILLA D O  D E L  M U N IC IP IO  DE 
T A L A V E R A  I.A  R E A L .*  \ jí  Sra. Alcaldesa comunica a los presentes que somete este asunto al 
Pleno por segunda vez. según lo dictaminado por la Junta de Gobierno Local celebrada el día 2 de 
agosto de 2.005. y  que sí alguien desea alguna aclaración que lo diga.
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ur
adscritos van a 

íficando las

más oclaxaciones al 
bada la Ordenanza

Intcnicne D*. Josefa Barrera Torres que manitlcsia que < 
votar en contra de la citada pospuesta porque han pensado q 
cuentas.

A  contlnuoción D. Antonio llemánde/ Puríñcación dice que 
respecto de la subida del agua. D* Manuela Sancho informe que ya esi 
Municipal que la regula por lo que habrá de atenerse a lo dispuesto en la misma.

Así mismo, recalca la necesidad de terminar con la problemática de las fugas Je  agua por el 
mal estado de la red y acabor de una vez con la enorme carga económica que supone esto para el 
Ayuntamiento.

flu idam ente se dá lectura del dictamen de la ('omisión de Hacienda de 4-8-2.005

A  continuación se procede a votar la propuesta de la mesa de contratación, votando en contra 
de la misma los cuatro concejales del PSO E.. más los tres no adscritos, y  volando a favor los 
cuatro concejales del P.P„ U>s dos concejales de I.U.-C.H se abstienen, pî r lo tamo se acuerda no 
aprobar la citada propuesta.

E X P E D IE N T E S  M O D IFK  ACIO N  P R E S tP l E S T A R IA  N" 1/2005, K  2/2005 y N* 
.̂ /200S.- Sra- Presidenta comunica a los presentes que en el presente pumo se presentaban tres 
Expedientes de Modificación Presupuestaria, pero que al no haber aprobado el punto anterior, con 
cuya aportación económica se pensaba financiar dichos créditos, se ve en la obligación de retirar del 
orden del día los Expedientes de Modificación de Crédito n® I /2005 y 3/2005.

Por tanto sólo se va a tratar el Expediente de Modificación de Crédito n® 2/2005. tramitado 
pora modificar créditos dentro dcl vigente Presupuesto por un importe de l ,202.212.07.- €. relativo a 
préstamo a medio y  largo plazo para adquisición de terrenos.

A  continuación el Sr. Interventor informa ampliamente a los presentes sobre dicho 
Expediente.

Seguidamente se dá lectura del Jictamen de la Comisión de Hacienda de 4-8-2.005.
A  continuación la Sra. Presidenta se dirige a los presentes para aclarar, que a nuz de los 

comentarios que se están su.sciiando al respecto de los terrenos de la Sdad. l^  Concordia, se le ha 
solicitado a la misma informe relativo de U situación legal de esos terrenos en la actualidad, y  que 
la Sdad. [j í  Concordia le ha presentado dichu informe dcl que la Sra. Presidenta dá lectura integra a 
lodos los presentes. Asi mismo manifiesta que a dicho intbrme lo acompañan las Notas Simples del 
Registro de la Propiedad a fecha 5-8-05.

También informo que la empresa U LEA S  A , interesada en instalar en esta localidad una 
fábrica que ofrecería unos 200 puestos de trabajo a los talaveranos. en una reunión celebrada el día 4 
de agosto de 2005 a la que se convocó a toda la Corporación, ha dado una fecha límite para que el 
Ayuntamienln ad(»pie un compromiso formal, y que esa fecha es el 22-8-05. por eso es urgente la 
adquisición de los citados terrenos.

D® Monserrai Caldeíra Cidre dice que es cierto que la Empresa U LBA SA  está en 
negociaciones con el Ayuniamícnio desde hace l año. pero que sin embargo, el P .S.O .E. no ha 
tenido conocimiento de dichas negociaciones hasta febrero de 2.005. por lo que el P .S .O .E. va a 
volar en contra.

D* Josefa Barrera Torres expone que los 3 concejales no adscrtios votan en contra, quedando 
a la espera de que se celebre el Pleno del día 12-8-05 en el que se pretende crear una Comisión para 
adquisición de tárenos.

l.U . manifiesta que ellos lo que quieren son puestos de trabajo y que están a favor.
Así pues, los presentes enterados, con el voto en contra de los cuatro concejales del PSOB.. 

más los tres votos en contra de los concejales no adscritos, y con el voto a favor de los cuatro 
concejales dcl P.P. y de los dos concejales de LU .. se acuerda no aprobar el citado Expediente de 

 ̂ Modificación de Crédito.
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medio así y  que 
lente pasa a 

im que ninguna haya

Toma la palabra O. Amonio Fcmánde^ del Aguila que díc< 
ya se perdió una empresa muy grande. PEPSICO , y  que se si¡ 
enumerar una serie de parcelas que ha puesto a disposición del Ayui 
sido aceptada. \  ^

También hace mención de reunión celebrada el día 9*2*3.CH)4 en la^  ^el Ayuntamiento se 
comprometió con D. José Ctómez Béjex sin que posteriormente dicho compVomíso se llevara a 
efecto. E l caso es que por una cosa o por otra no se llega nunca a nada, y el Ayuntamiento tiene 
actualmente los mismos terrenos que hace año y medio, o sea. ninguno.

Intci^ íene la Sra. Presidenta que desea aclarar que con lanto Pleno y tanta Comisión se están 
ocasionando unos gastos importantes al Ayuntamiento, y  que no puede haber un poca seriedad para 
que una reunión dígan que sí y en la siguiente dígan que no al misma asunto.

Así mismo informa que se han llegado a pedir hasta 4 ofertas a distintos empresarios, y que 
t^xios barajaban unos precios de sus terrenos que eran desorbitados por lo que se llegó a pensar 
incluso en la expropiación. Que el día 4-4*05 se han comprado unos terrenos con los votos 
favorables de I.U .. P.P. y  los no adscritos, y  que la Sdad. lu  Concordia, con motivo de este acuerdo, 
ha hecho unos gastos de alrededor de 9.SOO €  en preparar documentación, por lo que podría ser que 
pidieran daños y perjucios al Ayuntamiento.

Seguidamente se dirige al público presente en la Sala, y no a los miembros de la 
C'orporación, para informarles de que como no han aprobado nada, probablemente no podrá haber 
feria este año.

Toma la palabra D* Josefa Barrera Torres que se dirige al público diciendo que van a esperar 
al Pleno del dia 12>8*05 para buscar entre todos los terrenos y no sólo la Alcaldesa.

Así mismo, propone que se amplíe la partida de la Feria, que manifiesta, se ha gastado sin 
tenerse que gastar.

D* Monserrai Caldcíra Cídre interv iene diciendo que durante el marídalo de) P .S .O .E. se 
construyó una Casa de Cultura de 180 millones de pesetas y que no hubo necesidad de cortar la luz, 
ni el agua, y que hubo feria. Asi mismo, maniíicsta que el P .S .O .E. no se niega que los terrenos a 
adquirir puedan ser los de la Sdad. La Concordia, pero que debe haber consenso, y que en lo relativo 
a la expropiación, no se les dio la suficiente información para adoptar ningún acuerdo, y  que 
desconoce a día de hoy lo que la Alcaldesa haya hablado con Ü LBA SA .

También manifiesta que en el Pleno del día 4*4*2.005 no se les informó que sobre dichos 
terrenos había embargos, que no se opone a los lerrenos de la C'oncordía. pero que haya suficiente 
inforntación y con consenso, por esto se ha irKiuído este asunto en el Pleno del dia 12*8*05.

Así mismo, que el P .S .O .E. está a favor de que se amplíe la partida de la Feria.
D. Antonio Hernández PuríHcación dice que I.U . siempre ha ssdo flexible en este asunto para 

negociar, pero que se están presentando ofertas una y otra vez. y  que ¡nclu-so el dia de la reunión con 
la empresa U LBA SA  se presentó otra ofena.

D* Manuela Sancho Cortés expone que le parece gracioso que digan ahora que las 
negociaciones hayan sido sólo de la Sra. Alcaldesa, cuando el 9-2*04 se reunieron con D. José 
Gómez Béjar. en la cual D. Juan Luís Rey Pérez, entonces Alcalde, dijo que el precio de 2.500.000 
pts. por Ha. era una barbaridad, pero que se tenía que quedar la empresa M ATUTANO. sin embargo 
posteriormente el P .S.O .E, votó en contra en el Pleno.

Así mismo explica que se celebró una Comisión donde se presentaron 4 ofertas y que todas 
presentaban muy alto el precio de la Ha. y  que estaban todos en la Comisión de Agricultura y 
Desarrollo Rural, y que fue un miembro del P .S.O .E. el que dijo que se estaban riendo del 
Ayuntamiento al presentar esas ofertas tan coras y que fuéramos a la expropiación. Sin embargo se 
somete al Pleno el asunto de la expropiación y votan en contra. Dice que entre las ofertas estaba la 
de la Sdod. Concordia, que tasaba la Ha. a 2.700.000 pts. y también estaba la de **£1 Carrascal** 
que prímerv) daba el precio de 5.000.000 la Ha. y después lo aumentó a 7.5 millones la Ha., y que 
¿hora pasa lo mismo, se somete a Pleno la oferta de la Sdad. La Concordia y se vuelve a votar en
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contra, aludiendo enirc otras cosas, a que habría que expropia 
carnino rurales hace años que son de propiedad municipal.

Sigue su exposición D* Manuela Sancho Cortés coniestand< 
que debería haber para la Feria, y  dice que de la bolsa en la que. entre oti 
festejos se han ido pagando todos los servicios básicos y por tanto príoríi

«. cuando dichos

de los 20 .000.000 
:epcos. se encuentra 
como es el agua, y

que si se emplea esc dinero en la Feria, no se podría hacer frente ̂  pago dcl agua.

RESO LU C IO N  A LC A LD IA  LIQ U ID A C IO N  AÑO 2.004.- E l Sr. Interventor dá lectura 
de la Resolución Alcaldía de la Liquidación año 2.004. Los presentes quedan enterados.

M CK'ION PR ESEN TA D A  PO R L U . R E L A T IV A  R E F IN E R IA .-  D. Eduardo Amador 
Sosa dá lectura de la citada Moción que es del tenor literal siguiente:

"MOCIÓN CONTRA LA  R EFIN ER IA  D E PETRÓ LEO  EN T IER R A  D E BARRO S

E l Gmpo Municipal de Izquierda Unida de Talav-cra la Real, en función de lo dispuesto en la 
Ley de Bases del Régimen Local y  el ROF. presenta la siguiente MOCIÓN para su debate en el 
Pleno del Ayuntamiento

INTRODUCCIÓN

Porque las rafinerías de petróleo son fuentes importantes de emisiones de contaminantes 
HAP orgánico (benceno, tolueno, etil -  benceno) y  iíA P  inorgánico (Huoruro de carbono, cloruro 
de hidrógeno). Igualmente se emite S02 . N 02. C02 y compuestos orgánicos volátiles.

Porque además la refinería Balboa incrementará el transpone, causante de) 23.5% de emisión 
de gases de efectos invemadems. De hecho. 400.000 toneladas de productos saldrán en camiones 
de Villafranca.

Porque el proyecto de Reflrtería Balboa prevé la emisión de C 02 . CO Y (compuestos 
volátiles orgánicos) y  S02.

Porque no se ha hecho un estudio sobre los efectos de emisión de S02 (azufra) en una zona 
donde la agricultura se está desarrollando. Cualquier variación en los suelos agrícolas o en la 
calidad del aire afectará inev ítablemenle a la calidad de los vinos. ReHneria Balboa podría cm\iÍT a 
la atmósfera hasta 1.700 mg/Nm3 de S02 y permitir unos valores de inmisión (contaminantes 
recogidos en el entorno de la instalación) de 125 mg.

Porque la construcción de una refinería implica la construcción a su vez de un gasooducio 
Idesde Sines o Huelva) y la utilización de los recursos acuíferos de la zona: 3 > 4 hm3 por año.

Porque la creación de empleo en la refinería será alta durante la fase de construcción para 
reducirse considerablemente tras su puesta en funcionamiento. Además, es una industria con fecha 
de caducidad. En todo caso debería analizarse cuantos puestos de trabajo puede destruir 8Í la 
agricultura del entorno se ve afectado.

Porque la participación de la Junta de Extremadura en el proyecto será de un 20% a través de 
la SO FÍEX , Alfonso Ciallardo aportará un 40% y el resto Cajas e Iberdrola. ;L a  participación de la
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b industrial en una 
Ĵunia -  inlolerable.

Y  en definitiva, porque con esta Redneria se produce una conce 
sola zona y una concentración de capital en una sola mano -  con acuerdóle 
empleando la Redneria el 70% de los fondos de le SO FIEX  (entre 72 y 80 millones de euros de los 
112.47%).

E l Grupo Municipal de Izquierda Unida presenta la siguiente

MOCIÓN

1. E l Ayuntamiento Pleno se opone a la construcción de una Redneria en Tierra de Barros y 
demanda a la Junta de Extremadura la puesta en marcha de mecanismos que protejan 
nuestra apicultura y nuestro medio ambiente.

2. E l Ayuntamiento Pleno demanda a la Junta de Extremadura que vele por el cumplimiento 
del Protocolo de Kyoto y favorezca la implantación de empresas no contaminantes o 
desarruDadoras de energías alternativas.

3. E l Ayuntamiento Pleno cor^sidera que el Proyecto de Gallardo puede conducir a una 
quiebra de la agricultura tradicional de Tierra de Barros y se solidariza con las 
organizaciones y  cooperativas que se han manifestado en contra.

De esta moción se dará traslado al Presidente de la Junta de Extremadura y a los Grupos 
Parlamentarios de PSOE. PP c lU  en la Asamblea de Extremadura.**

Una vez iinalizoda dicha lectura D* Monserrat Caldeira Cidre manifiesta que l.U . con esta 
moción **se pone el parche antes de que le salga el grano*', va que la Junta de Extremadura se 
comprometió en su momento en que no sufriera el menor perjuicio ni un solo cultivo, ni un solo 
agricultor. Así mismo, dice que en ningún lugar donde existe actualmente una industria de este tipo 
se ha tenido que transformar cultivo alguno, y que incluso CC.OO. y U .G .T . y algunos empresarios 
están a favor de la instalación de dicha refinería.

Por tonto pregunta a l.U . por qué se oponen al Proyecto Indusiríal de mayor consideración 
hasta ahora en Extremadura, sobre todo teniendo en cuenta que las subvenciones de la Comunidad 
Europea que ahora perciben los agricultores van a ir desapareciendo y estarxio prevista la creación 
de entre 1.550 y 2.000 puestos de trabajo.

D . Eduardo Amador Sosa contesta que tampoco van s  crear tantos puestos de trabajo, y  que 
quiere dejar constancia de que se solidarizan con su compañero de Víllafranca por haber sido 
denunciado por manifestarse en contra de la refinería.

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa que manifiesta que le alegra mucho de que D* Monserrat 
Caldeira Cidre se haya aprendido tan bien el proyecto a nivel regional, pero que más le valdría que 
se hubiera aprendido el proyecto de futuro para Talavera.

D . Antonio Hernández Purincacíón dice que se está perdiendo el pequeño agricultor y que 
nadie hace nada por evitarlo.

Seguidamente D* Josefa Barrera Torres se dirige al concejal de LU . Sr. Hernández 
Purificación díciéndole que cómo es que dellende tanto 200 puestos de trabajo en Talavera y sin 
embargo está en contra de 2.000 puestos de trabajo que se crearían con la instalación de la 
refinería, y que quién sabe, si alguno de esos puestos podría ser para algún tal a verano.
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A5Í pues, tras una larga deliberación se procede a v( 
votando en contra de la misma los cuatro concejales dcl 
adscritos, y votando a favor los dos concejales de I.U .-C .E y  abstenlc 
del P.P. en tanto no exista informe del Ministerio de Medio ambient 
aprobar la citada Moción.

ttada por I.U .. 
concejales no 

los cuatro concejales 
ir lo que se acuertú no

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de orden de la Sra. Presidenta 
siendo las veintiuna y veinte horas, de todo lo que como Secretorio Certifico.
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A C TA  SESIO N  EX TR A O R D IN A R IA  C E LE B R A D A  POR 
E L  D ÍA  12 D E AGO STO  D E 2.005.

EN TO  PLEN O

Señores asistentes:
Alca Idesfl-Presid en la :
D“. M*. Carmen Salguero Piftero. 
Concejales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D . Antonio Fernández del Águila.
D . José María Aguilar Barroso.
D . Juan Luis Rey Pérez.
D . Sebastián Serrano Rodríguez.
D . José Amonio Durán Espinosa.
D*. Montserrat Caldeira CIdre.
O. Antonio Purincacíón (lemández.
D . Eduardo Amador Sosa.
Ü*. Josefa Barrera Torres.
D . José Pérez Salguero.
D . Regino Sánchez A l ve lo.
Secretario:
D . Manuel Enrique González Ramírez.

En Talavera la Real, a doce de agosto de dos mil cinco, siendo las doce horas se reunieron en 
el Salón de Seslortes de la Casa Consistorial los anotados arríha. bajo la Presidencia de la Sra. 
Alcaldesa D*. M". del Carmen Salguero Piñero. asistida del Secretario de la Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se t^re la sesión y seguidamente se pasa a conocer el orden
del día.

E l Sr. Secretario informa a los presentes que este pleno se celebra a instancia de los cuatro 
concejales del grupo socialista conforme al an. 46.2 de la Ley 7/1.985. de 2 de abril. Reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

REV O C A C IÓ N  D E L  .ACCERDO  D E PLEN O  EX TR A O R D IN A R IO  D E FEC H A  4 D E 
A B R IL  D E 2.005 POR E L  Q U E S E  D EC ID IÓ  CO M PIG\R LO S TER R EN O S D E LA  
CO N CO RD IA .- Seguidamente inter>'iene !a Portavoz del Grupo Municipal Socialista. D*. 
Montserrat Caldcira Cidre que manifiesta lo siguiente; *i?ue con fecha 13 de julio del 2.005, este 
Excelentísimo Ayuntamiento reunido en pleno, decidió no aprobar el proyecto del presupuesto para 
el presente ejercicio.

Igualmente el sábado 6 de agosto en pleno posterior, también esta corporación municipal 
decidió no aprobar 3 expedientes de suplemento de crédito para incorporse al actual ejercicio.

En uno de estos expedientes, como en el proyecto del presupuesto, se ha rechazado aprobar 
un crédito financiero por un impone de 1.202.212.07 € . que también venia recogido en el proyecto 
dcl presupuesto rechazado en el mes de julio.

Como este crédito estaba destinado exclusivamente para adquirir los ejidos de las eras, 
propiedad de 97 socios que constituyeron hace años la ya disucita Sociedad la Ctmcordia, y siendo 
coherentes con el voto no positivo, que este grupo socialista mantuvo tanto en comisión como en 
pleno para la adquisición de estos terrenos, proponemos al pleno la revocación del acuerdo lomado
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muy caros, y que ya hubo por entonces una oferta de la Sociedad de la Concordia mejor, y  que 
además resulta que hay algunos propietarios de dicha Sociedad que tienen embargadas sus 
participaciones.

Continúa manífcstartdo que el grupo socialista se ha ido absteniendo en relación con la 
compra de estos terrenos y  que desconocen si existen informes del Ministerio de Defensa en relación 
con ¡a ubicación de los mismos, asi como los costes que puede suponer la urbanización y demás de 
dichos terrenos y que por ello proponen la revocación de dicho acuerdo.

Seguidamente toma lo palabra la señora Alcaldesa que moníñesta lo siguiente!
"  Ante el Pleno solicitado por el Orupo Socialista esta Alcaldesa y su Grupo votarán en 

contra de los puntos que se someten a la ofM^bacíón dcl Pleno, en base a los motivos que paso a 
detallar:

Hn primer lugar porque lo que se pretende llevar a cabo es una aberración jurídica, pues de 
acuerdo con los informes emitidos, y la información recabada por expertos en la materia, ni es el 
procedimiento legal establecido, ni las formas de actuar en un Estado de Derecho.

De acuerdo con el artículo tOS.l de la Ley 30/92 y que leo textualmente *' Las 
Administraciones Públicas podrán revocar en cualquier momento sus actos de gravamen o 
desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las 
Leyes, o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento juridico.*'

Conviene destacar que dicho articulo 105.1 ha sufrido una evolución encaminada a aumentar 
los limites para su uso. descartándose el carácter arbitario y siendo posible solo su aplicación si 
atiende a motivos de legalidad, extremo éste que como se desprende de los informes emitidos no se 
da. pues los acuerdos que se pretende revocar se adoptaron cumpliendo el procedimiento legalmente 
establecido.

Hn este sentido, y a tenor de lo preceptuado en el articulo 102 de la Ley 30/92. esta Alcaldesa 
y  los concejales del Grupo Popular votamos en contra y proponemos que se solicite informe previo 
al Consejo Consultivo de nuestra Comunidad Autónoma para que dictamine sobre la legalidad del 
procedimiento que hoy se pretende llevar a cab<i burlando los procedimientos legales establecidos.

Y  que se informe que los aptos que se adoptaron en su día y que hoy se pretenden revocar 
adolecen de legalidad, ya que no es la legalidad lo que lleva a estos concejaie.s a revocar estos actos 
sino la arbitrariedad, y las tretas políticas para poner trabas y obstáculos a esta Alcaldesa y los 
concejales de su Grupo para evitar que Talavera avance. Hn definitiva la obstinación de ustedes solo 
pretende que Talavera no avance. Sus actitudes son del siglo pasado, no del X X . sino del X IX . 
Pretenden ver hundida a Talavera con tal de ver colmadas sus ambiciones políticas, que como se ve 
son poco claras y contrarias al interés público.

E l acto que se pretende acordar según el art. 62. Le ) de la Ley 30/92 “Los actos, 
prescindiendo total y  absolutamente del procedimiento legalmcnte establecido o de las normas que 
contienen las normas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados son 
NULOS D E PLENO DERECHO "

Asimismo advertimos al Pleno que los concejales que voxen a favor de estos acuerdos podrán 
incurrir en responsabilidades, tanto civiles como penales pues están adoptando un acuerdo a 
sabiendas de su injusticia."
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Seguidamente inten iene la concejal no adscrita Sra. 
disculpas por haber confiado en este equipo de gobierno y que 
y que propone que sí se quedan en minoría deberían irse.

68

itfíesia que pide 
de este acuerdo

es del tenor literalA  continuación se dá lectura del eKríto presentado por I.U.«C.I 
siguiente:

•ANTONIO HERNANDEZ PURIFICACIO N , Y  EDUARDO AM ADOR SOSA, 
CO N CEJALES D EL GRUPO IZQ UIERD A UNIDA D E T A LA Y E R A  LA  R EA L.

EXPONEN

Que en relación con el Orden del día dcl Pleno a celebrar el día 12 de agosto de 2005 
tenemos que alegar lo siguiente:

La Ley 7/1985. de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local en su Articulo 110 
dispone que:

**1. Corresponderá al PlerK> de la Corporación la declaración de nulidad de pleno derecho y la 
revisión de los actos dictados en vía de gestión tríbutaría, en los casos y de acuerdo con el 
procedimiento establecido en los ans. 153 y 154 de la Ley General Tributaría.

2. En los demás casos, las Entidades locales no podrán anular sus propios actos declarativos 
de derechos, y su revisión requeriré la previa declaración de lesivídad para el interés público y su 
impugnación en vía contencioso-adminisiratíva. con arreglo a la Ley de dicha jurisdicción.''

Es decir, según el segundo pánafo de la disposición mencionada, y  siendo el acuerdo que se 
pretende revocar de los caliJlcados como declarativos de derechos, desde el momento en que se han 
creado determinadas expectativas para las personas interesadas en esos terrenos, el acuerdo primero 
ha de ser impugnado en vía contencioso administrativa.

E l pleno, sin más. no puede proceder a la revocación del acuerdo adoptado válidamente.
Es cuanto tenemos que alegar al respecto, siendo el deseo de los abajo tlrmantes que el 

contenido del presente escrito conste en el correspondiente Acia de dicha sesión plenaria.

Talavera la Real. l i  de agosto de 2005. Fdo.: Antonio Hernández Purifícación. Fdo.r 
Eduardo Amador Sosa.- Sr. Alcaldesa del Ayuntamiento de Tala vera la Real."

A  continuación interviene la pona voz del PSOE. Sra. Cal deira Cídre. que manifiesta que 
ellos votarán a favor de la revocación del citado acuerdo.

E l Sr. Secretario informa que en relación con la Revx>cacíón del acuerdo de pleno de fecha 4 
de abril de 2.005 por el que se decidió comprar los terrenos de la Sociedad de la Concordia se trata 
de un acuerdo inicial de expediente para adquisición de terrenos para incrementar el Patrimonio 
Municipal del Suelo que además incluía la delegación en la Alcaldía para llev'ar a cabo la 
adquisición de dichos terrenos.

F.ste acuerdo necesitaría los informes del Secretario, del Arquitecto Municipal, de un 
Economista, del Interventor y aquellos que se estimasen oportunos.

Ahora se propone la revoación de aquel acuerdo que era un acuerdo inicial del expediente y 
en e) que de antemano se facultaba 8 la Alcaldía para la adquisición de dichos terrenos que 
conllevaría lógicamente la formal i zación del contrato y  demás.
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Pür tanto, el acuerdo que ahora se propone es un acto d iscrSEM i^ ^ uc^  debe ser
motivado y razonado adecuadamenie conforme al an. 54. Le ) de de noviembre,
de Régimen Jundico de las Administraciones Públicas y del Pnr> w i^ m BW (lm íira Común, 
modificada por la Ley 4/99. de 13 de enero; todo ello Ío ilustra rnerícnuM cnte^  doctrina del 
Tribunal Supremo a través de la s. de 29-2-9S y la y -2̂  dcl 2 -l-9 0 \m ^  sentido de que la 
discreccíonalidad plena rvo existe, por cuanto habría algún elemento dd ^ to  administrativo que 
siempre sería reglado (competencia, objeto, fin. procedimiento. eic)> por lo que la ausencia o 
insuficiencia de motivación puede dar lugar a la oportuna impugnación del acto.

Los presentes enterados, con los votos a favor de los cuatro concejales del grupo socialista 
más los tres concejales no adscritos, la abstención de los dos concejales de l.U .'C .E . y  el voto en 
contra de los cuatro concejales del P.P. acuerdan revocar el acuerdo de Pleno de fecha 44-2.005 por 
el que se decidió comprar los terrenos de la Sociedad de la Concondía.

A  continuación la portavoz del (irupo Socialista. Srs. Caldeira Cidre, maní liesta que desde el 
19-5-2.004 se está irKurriendo en la ilegalidad, y que por ejemplo cuando se adoptó dicho acuerdo 
se celebró una comisión Infomatíva al respecto una hora antes.

C R EA C IÓ N  D E CNA CO M ISIÓ N  PARA LA  B lS Q l'F .D A  Y  CO M PRA DE 
TER R EN O S D E IN T E R É S  M l'M C IP A L .-  Seguidamente la Sra. Caldeira Cidre, Portavoz del 
PSOE, manifiesta que su grupo plantea la creación de una comisión especifica para la búsqueda y 
compra de terrenos de ímerés municipal, sabedores del interés que está despertando entre industrias 
y  promotores la situación estratégica de Tala vera la Real, por su proximidad a Badajoz, con la 
autovía A5 y con las futuras infraestructuras que se van a ubicar en las proximidades de Cala.

Composición de la Comisión: Representación proporcional de los grupos políticos igual que 
en el resto de las comisiones de este Ayuntamiento:

PSO E.................2.
PP........................2.
No Adscritos. ..2.
lU ..........................1.
Y  presencia con voz pero sin voto dcl secretario y del arquitecto municipal.
Funciones:
- Análisis de ofertas de terrenos privados por pane del pairomonlo municipal,
- Establecimiento de las condiciones y  precios de los terrenos adquírídos por el 

Ayuntamiento para su posterior venta a empresas privadas que desean ubicarse en la 
localidad.

• Análisis de los costos de urt>anizaciórt depuración y de consumo de agua sobre los 
terrenos ofertados y  rcpercu.sión en los mismos en los precios de venta en las empresas 
privadas.

Funcionamiento:
Esta Comisión se constituirá a las 48 horas de su aprobación plcnaria. se trasladarán todos 

los expediente e información que sobre estas materias hayan tenido entrada en este Ayuntamiento. Y  
en un plazo, no superior, a 7 días deberá pronunciarse sobre la viabilidad o no de los expedientes 
entregados a esta comisión.

A  continuación interviene el Sr. Secretario, que en relación con este a.sunto informa que et 
acuerdo que se prcicdc consiste en crear una comisión informativa especial, art. 124.3 del Real 
Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y Régimen iurídico de las Entidades Locales, que es competencia dcl Pleno, sin
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embargo, dado que el acuerdo es suslitutivo deJ anienor. enl. 
hemos expuesto sobre la moii\ ación y la discreccionalidad admii

Seguidamente interx'iene ta Sra. Alcaldesa que manitlesla que se 
punto anterior del orden del día.

70

aplicable cuanto 

en lo que dijo en el

Seguidamente intcrN'icne el PorUvoz de I.U .-C .E . Sr. PuriRcoción Hemánde? que manifiesta 
que a ellos no se les dá una participación adecuada en dicha Comisión.

Tras una amplia deliberación los presentes, con los votos a Tavor de los cuatro concejales del 
socialista más Iw  tres concejales no adscritos, la abstención de los dos concejales de LU .-C .E . 

y el voto en contra de los cuatro concejales del P.P.. acuerdan la creación de dicha comisión.
grupo

R EV < K ACIÓ N  D E A C l ERDO D E PLENO D E FEC H A  22 D E JU N IO  D E 2.004 POR 
E L  g i  E S E  A PR t EB A  LO S SCELD O .S D E LA  A LC A LD E S A , D E LO S TEN IEN TE .S  D E 
A LC A LD E  V  PER SO N A L D E CO N FIAN ZA.* A  continuación interviene la portavoz del Grupo 
Socialista Sra. Caldcíra Cidre. que manifiesta que con fecha l J  de ju lio  de 2.005 este Pleno decidió 
no aprobar el proyecto de presupuesto presentado por el equipo de gobierno para el año 2.005. como 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y  el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
los Entidades Locales aclaran que en el caso de no ser aprobado los presupuestos por la mayoría del 
Pleno se prorrogan los presupuestos del ejercicio anterior ( Art. 112.5 I.R L  y  Art. 2 i R .D . 500/90).

Este grupo socialista proporte lo siguiente;
Certificación verbal y  con constancia escrita en el acta de este pleno municipal de la 

obligación normativa antes referida, por parte del secretario municipal y dcl interv'entor. Es decir, de 
ta prórroga del ejercicio presupuestario del ejercicio 2.004 y por tanto, de la garantía de crédito 
suficiente para los servicios fundamentales de este municipio: luz, aguo, servicios administrativos 
etc...

Y  que por todo ello, queda bajo responsabilidad del equipo de gobierno todos aquellos gastos 
que se hayan realizado durante el 2.005 sin la aprobación dcl presupuesto municipal de ese año y sin 
estar contemplado ese crédito en el ejercicio del 2.004 pronogado,

Como quiera que el grupo socialista sea conocedor de un incremento de los gastos de 
iluminación municipal y  en el consumo de agua de este municipio, proponemos:

Revocación dcl acuerdo de pleno de 22 de ju lio  de 2.004 por el que acuerda los sueldos de la 
alcaldesa, de los tenientes de alcalde y  personal de confianza al mínimo firmado en el acuerdo entro 
P.P. y  PSO E. y  que dicho crédito revierta mediante modificación a las partidas presupuesiarías de 
agua y alumbrado público.

Continúa manifestando la Sra. Caldeira Cidro que para aquel pleno los concejales fueron 
citados sin tiempo suficiente para estudiar adecuadamente el lema de los sueldos, y  que el 
presupuesto municipal queda prorrogado si no se aprueba el nuevo.

Por lodo ello propone que los sueldos en cuestión se fijen según el acuerdo entre el P.P y el 
PSOE. osea. 1.700 f  brutos mensuales para la Alcaldesa con 14 pagas y el resto de condiciones 
iguales 8 las de ahora, y  un 25% menos para los Tenientes de Alcalde, y que la diferencia se utilíce 
para sufragar las partidas de primera necesidad.

La Sra. Alcaldesa manifiesta que quien ha solicitado el Pleno ha sido el Grupo Socialista y el 
punto del orden del día consiste concretamente en la revocación de dichas acuerdos.

Seguidamente el Sr. Secretario informa lo siguiente:
l®.- Se trata en los acuerdos proyectados de revocar los anteriores acuerdos de fecha 22*6* 

2.004 y 25-1 -2.005 que se adoptan con todas las formalidades adminisiralivas y  que significarían
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una clara y auténiica limitación de derechos e intereses precisan de
motivación debida y razonada conforme al an. 54.1 .c.a) de la l .c ^

Es una garantía prevista contra la arbitrariedad administrativa, p ^ j^ d a  por"i\ art. 9..'! de la 
Constitución Espajk)la.

2 «̂ A  mayor abundamiento, la revocación debe además som eted \  los preceptos que la 
legalidad establece, art. 1T4 del R .O .F .. que señala el procedimiento especial para el otorgamiento 
de la dedicación e.Kclusi>a estableciendo que el procedimiento será con propuesta previa de la 
Alcaldía e informe específico de la consignación presupuestaria habilitante.

Emendemos que el mismo procedimiento que se estableció pora crearla es el que debe de 
utilizarse para suprimirla y que el Pleno lo aceptara.

La no sumisión al procedimiento especial establecido puede acarrear la nulidad señalada en 
el art. 63.1 y 2 de la l^ y 50/92. es decir, la anuíabilidad del acuerdo previos los recursos oportunos.

A  continuación intcn iene la Sra. Alcaldesa que manifiesta que se ratifica en lo expuesto por 
ella en los puntos anteriores.

Seguidamente ínterNÍene el ponavo/ de I.U .-C .E .. D, Antonio Purificación, que manifiesta 
que los sueldos deben ser siempre los mismos, gobierne quien gobierne, osea que deben ser los 
mismos que había antes, con las correspondientes actualizaciones.

Interviene a continuación el concejal de l.U .-C .E . S r  Amador Sosa, que manifiesta que ellos 
en su día votaron en contra de estos sueldos por que les parecían excesivos, y que los de los 
tenientes de alculde deben ser menores que los de la Alcaldía, y que ellos estiman que dichos 
sueldos deben ser inferiores.

La portavoz del PSOE. Sra. Caldeirc Cidre. manifiesta que ellos no pretenden que se quíten 
totalmente, sino que los sueldos sean según el Pacto entre los partidos políticos P.P. y  PSOE.

A  continuación interviene la Sra. Alcaldesa que manifiesta que ahora lo que se va a votar es 
concmameme lo que se establecía en el orden del día del Pleno, es decir, la revocación de dichos 
acuerdos por los que se establecieron los sueldos. Y  en relación con el sueldo de la Tenieme de 
Alcalde & . Manolí Sancho manifiesta que ya no lo cobra desde el mes de marzo y ahora dicha 
cuantía se destinará a cosas que sean de necesidad. Sobre lo mencionado ameríormeme por la Sra. 
C'akleira Cidre en el sentido de que habid establecido horarios pora el público, dice que 
efectivamente la Alcaldía ha establecido un horario el público, pero que realmente está a disposición 
de todos tos talavéranos durante las 24 horas.

Los presentes enterados, con los votos a favor de los cuatro concejales del grupo socialista 
más los tres concejales no adscritos, la abstención de los dos concejales de l.ü .-C .E . y el voto en 
contra de los cuatro concejales del P .P .. acuerdan la revocación completa de dichos sueldos.

REV O C A C IÓ N  A CU ERD O  D E PLEN O  D E FEC H A  25 D E EN ER O  D E 2.005 POR 
E L  Q UE S E  A PR U EBA  UNA V E Z  S O LIC ITA D A  L A  E X C E D EN C IA  PO R P A R T E  D E LA  
T E N IE N T E  D E A L C A L D E  0 \  M AN U ELA  SANCHO C O R T E S . .SU IN CO RPO RACIÓ N  Y  
L IB E R A C IÓ N  EN E S T E  A YU N TA M IEN TO .* Seguidamente interviene la portavoz del PSOE. 
Sra. Cal deira Cidre. que manifiesta que ellos lo que proponen es que una vez que se le conceda a 
esta teniente de alcalde la excedencia en su actual puesto de trabajo, se traiga este asunto a) Pleno y 
éste decida si tiene que liberarse o no y con qué sueldo.

E l Sr. Secretario manifiesta que se ratifica en lo informado en el anterior punto del orden del 
día.

A  continuación interviene la Sra. Alcaldesa que manifiesta que la Teniente de Alcalde Sra. 
Sancho Cortés ya está uabajando en el Hospital de Zafra, y  sin embargo sigue prestando un gran 
servicio al Ayuntamiento de forma totalmente gratuita, y que si se le concede la excedencia se
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Ayuntamiento, y 
me de alcalde. D.

>n partidarios de que 
Iva.

tratará nuevamente de que se lu libere, ya que su trabajo es muv 
que no comprende cómo ahora esto parece tan raro cuando anterio 
Sebastián Serrano, llevaba liberado 11 o 12 aikis.

[ntcr>*icne seguidamente el portavoz de (.U .*C .E. diciendo que 
este asumo cuando llegue el momento pase nuevamente por el Pleno y se r

U  pt^navoz dcl PSOL manifiesta que ellos también son partidarios de ^ue pase nuevamente 
por el Pleno y éste resuelva.

Los presentes enterados, con los votos a favor de los cuatro concejales del grupo socialista 
más los tres concejales no adscritos, la abstención de los dos concejales de f.U .*C .E. y  el voto en 
contra de los cuatro concejales del P.P. acuerdan la revocación del acuerdo de pleno de fecha 25 de 
enero de 2,005 en relación con la liberación de la Teniente de Alcalde Sra. Sancho Cortés.

A SK iN A C IÓ N  D E L  D ESPACH O  Q IE  A C TU A LM EN T E  O C LP A  A  T IEM PO  
P A R C IA L  LA  P R IM ER A  T E N IE N T E  DE A LC A LD E  Y  PR ES ID EN TA  D E LA  CO M ISIÓ N  
D E H A C IEN D A  PARA S t  l'S O  EN  LO S H 0R .AR10S Q l'E  S E  .4CT'ERD EN  POR TODOS 
LO S T E N IE N T E S  D E A LC A LD E  Y  LO S PO R TA V O C ES D E TO DO S LO S O R I POS 
M I NIC*1 P A LES  D E LA  ('O RPO RACIÓ N .» Seguidamente interviene la portavoz del grupo 
municipal socialista, i r .  Montserrat Caldeira Cidre. que manifiesta que ellos saben que la 
asignación de despachos es competencia de la Alcaldía y  que lo que hacen es proponérselo a la 
Alcaldía, ya que les parece una vergüenza la moción de censura presentada en su día pues se ha 
llegado a la ingobemahilidod siendo una locura gobernar en minoría, de forma que Talavera en 
general ha empeorado.

Seguidamente interviene el Sr. Secretario que manifiesta que en relación con este asunto 
hemos de exponer que no se trata de una competencia del Pleno, al no estar incluida entre las 
señaladas en el art. 22 de la Ley 7 /85 Reguladora de las Bases del Régimen I.ocal. Se irataria de 
una competencia residual de la Alcaldía conforme al art- 22.2.q) a sensu contrario, y  21. l.s ) de dicha 
Ley. Este defecto puede acanear la nulidad de pleno derecho señalada en el art. 62.1b) de la Ley 
30/92.

A  continuación interviene el portavoz de IU .*C .E . Sr, D. Antonio Purificación, que 
manifiesta que ellos en este asunto se abstienen.

Seguidamente interviene la Sra. Barrera Torres que man fiesta que ella ha perdido su sueldo 
por el bien de Talavera y  que lu hace por el Pueblo que es quien realmente les ha votado.

A  continuación interviene la Sra. Alcaldesa que manifiesta que esta competencia es de la 
Alcaldía y  que por ello no se somete a votación como ha quedado claro, que ellos están a 
disposición de todos los talaveranos como lo estuvieron cuando formaban parte de la Oposición, y  sí 
ahora tienen sueldo es por desempeñar el cargo con dedicación exclusiva, y respecto a lo de 
gobernar en minoría dice que lo más importante es que Talavera va a avanzar por si misma.

Continúa moni testando que ellos han puesto a disposición de todos los tala veranos las 
Cuentas, que se han hecho trabajos Importames en la conservación y manlenimienio de los colegios, 
pintura, arreglo de calles, etc. y lo que se ha estimado más importante: que las Cuentas siguen a 
disposición de todos, y puede que quizá la feria no sea como la del año pasado, ya que éste es un 
asunto que está por v er aún; provocándole una gran pena que lodos los proyectos importantes en los 
que tama ilusión tenían no se puedan llevar a cabo. Sigue explicando que ella está a disposición de 
todos los tala veranos con sueldo y sin él pero que lo que no va a hacer nunca es tratar de conservar 
un sueldo a costa de los intereses de los talaveranos. Reiterando nuevamente que queda a 
disposición de todos los talaveranos.
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V no habiendo más asuntos de quá iraiar, se levamo ía 
siendo las doce y cmcuenia horas, de todo lo que como sccretana
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A C TA  SESIO N  O RD IN A R IA  C ELE B R A D A  POR E L  AYÜ¡ 
25 D E O C T l B R E  D E 2.005.

S'
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,EN O  E L  D ÍA

Señores asistentes:
Alca tdesfl* PreH idcnU :
D*. M*. Carmen Salguero Piflero. 
Concejales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D . Amonio Fcmánde/.del Aguila.
D. José María Aguilar Banoso.
D. Juan Luis Rey Pérex.
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D. José Antonio Duran Espinosa. 
0 .̂ Montserrat Caldeira Cidre.
D. Antonio Purificación Hemárulcz. 
D. Eduardo Amador Sosa.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero,
D. Regíno Sánchez A l velo.

Secreta río:
D. Manuel E . Oonzále/ Ramírez. 
Interventor:
D . Luis Moreno Guzmán.

En Tala vera la Real, a veimi cinco de Octubre de dos mil cinco, siendo los diez horas se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa D“. M*. del Carmen Salguero Píftero. asistida del Secretarlo y del Interventor de le 
Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer el orden
del día.

APRO BACIÓ N  D E L  A C TA  D E LA  SESIÓ N  A N T ER IO R , S I PRO C ED E.- 
Seguidamente la Sra. Presidenta manifiesta a los presentes si tienen algo que alegar en relación con 
el acta de la sesión anterior.

Toma la palabra la Sra. Caldeira Cidre, Portavoz del PSOE. que manifiesta que su grupo no 
aprueba el acta por que entiende que no está redactada equitativamente.

A continuación toma la palabra la Sra. Barrera Torres que manínosta que los tres concejales 
no adscritos tampoco la aprueban por que no están de acuerdo en cómo está redactada.

E l Sr. Secretario informa a los presentes que el ocia de la sesión anterior se les ha distribuido 
a lodos junto con la convocatoria del préseme plerw y que según establece la legislación vigente lo 
que procede es que se apruebe o en el caso de que haya observaciones sobre dicha acta que se 
debatan y decidan las rectificaciones que procedan, a lo que las Sras. Caldeira y Barrera le contestan 
que no alegan sobre nada en particular, sino sobre la forma en que está redactada.

A  continuación toma la palabra la Sra. Alcaldesa que manifiesta que esto es una 
incongruencia, ya que si no se dice en qué no se está de acuerdo con el acta no se puede aclarar el 
asunto y que le parece una irrespons^llidad.

Los presentes quedan enterados.
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RESO LU C IÓ N  a l c a l d ía  D E 16-8-2.005 R E I 
M IEM BRO S CO M ISIÓ N  D E < ;O BIERN O .- Seguidamemc 
Los presentes quedan enterados.
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^ESE V A R IO S 
:¡inda resolución.

RESO LU C IÓ N  ALC A LD ÍA  D E 16-8-2.005 SO BR E C E S E  T E N IE N T E S  DE
A LC A LD E .- Seguidamente se dá lectura de la citada resolución. Los presentes quedan enterados.

RESO LU C IÓ N  A LC A LD ÍA  D E 25-9-2.005 D E N O M BRAM IEN TO  D E N UEVO S 
M IEM BRO S D E LA  JU N TA  D E CUJBIERN O  LO C A L .- Seguidamente se dá lectura de la citada 
resolución. Los presentes quedan enterados.

RESO LU C IO N  ALC A LD ÍA  D E FEC H A  18-10-2.005 SO BR E N O M BRAM IEN TO  DE 
N UEVO S T E N IE N T E S  DK ALC^ALDE.- Seguidamente se dá lectura de la citada resolución. I.os 
presentes quedan enterados.

R E S O L IX IO N E S  A LC 'A LD Í A.- Seguidamente se dá lectura de las Resoluciones de 
la Alcaldía habidas desde el último pletro ordinario. Los presentes quedan enterados.

PR O PU ESTA  D E AD JU D ICACIÓ N  R E L A T IV A  A  E X P E D IE N T E  DE 
EN A JEN A CIÓ N  M ED IA N TE C'O.NCURSO D E P A R C E LA  4.1 EN  UA-7 D E LA S  NORM AS 
SU B S ID IA R IA S  D E T A LA V E R A  LA  R E A L .-  Seguidamente se dá lectura de la mencionada 
propuesta elaborada por la Mesa de Contratación en sesión de fecha 22-8-2.005. en la que en 
definitiva se efectúa propuesta de adjudicación del citado concurso a favor de la Empresa Ciínor 
Inmobiliaria S .L . por ser la única oferta propuesta y lógicamente la más ventajosa para el 
Ayuntamiento, y  que se eleve dicha propuesta de adjudicación al órgano competente, en este caso el 
Pleno, a los efectos oportunos,

A  continuación se dá lectura dcl dictamen de la Comisión de Hacieruia de 21-10-2.005.
lx)s presentes enterados, tras una amplía deliberación, acuerdan por unanimidad lo .siguiente:
i**.- Aprobar la citada propuesta y adjudicar dicho contrato a la Empresa Ginar Inmobiliaria

S .L ..
2̂ .- Que se redacte el oportuno contrato en base a! Pliego y a la Oferta presentada.
y .-  Que se comunique al adjudicatario y al resto de licitadores. y se devuelva a éstos la 

garantía provisiona].

H A B IL IT A C IÓ N  D E C R ÉD ITO  V R EC O N O C IM IEN TO  E X T R A JU D IC lA L  DE 
V A R IA S  FA C 'T l'R A S .- Seguidamente se dá lectura de varías factura.̂  de años anteriores y del 
Informe de Intervención en el que se manifiesta que conforme a lo previsto en los artículos 26 y 60 
dd Reía Decreto 500/1990 de 20 de abril, el Órgano competente para el reconocimiento 
cxtrajudicial de créditos, siempre que rto exista con.signación presupuestaria es el Pleno de la 
C'orporación.

La relación de facturas es la siguiente: Factura de Schíndier S .A . por importe de 1.774.24 f . 
factura de Antonio Morro Amador por importe de 252.59 € .. factura de Farmacia Bermejo C .B . por 
impone de 483.82 €  , Facturas de Antonio Morro Amador por Importes de 54.09 €. 105.18 F y 
90 .15 €  respectivamente.

I,a Sra. Presidenta informa que este asunto se trata de reconocer o no dichas facturas y en 
caso positivo habilitar crédito para su pago.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda del día 21-10-2.005.
A  continuación se informa a los presóles de que hay otra factura más. relativa a 

Confederación Hidrográfica del Guadiana por "Tarifa de Utilización del Agua y Canon de 
Regulación" correspondiente al ejercicio 2.003 de las masas comunes de titularidad municipal por
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cía oponuno 
dos de I.U .- 

rmaiiva y los cuatro 
a anleríormeiue y se 

ativa.

un importe total de 1.446.15 €. que no no se llevó a Comisión 4 
que se incluyera en dicha relación. En este aspecto los cuatro cc 
C.E- y los tres no adscritos volaron a favor de que vaya a nueva Comí si 
concejales del P .P . votaron a favor de que se incluyera en la lista me 
tratara conjuntamente. Por tanto se acuerda que vaya a nue\a C'omislón I

portavoz del PSOE, Sra. Caldeira Cidre manifiesta que su no aprueba el
reconocimiento de dichas facturas. En el mismo sentido se manifiesta la Sra. Barrera l'orrcs en 
nombre de los tres concejales no adscritos.

D, Amonio Purificación Hdez, manifiesta que l.ü .-C .K . está a favor de que se apruebe el 
reconocimiento de dichas facturas y se dote crécito para las mismas.

Seguidamente loma la palabra la iX ) r t a v o z  del P.P, Sra. Manoli Sancho que manifiesta que su 
grupo está igual mente a favor de que se apruebe el reconocimiento de las mencionadas facturas y se 
dote el crédito correspondiente.

Los presentes enterados, iras una amplia deliberación, con el voto en contra de los cuatro 
concejales del PSOE más el voto en contra de los irs concejales no adscritos, y  el voto favorable de 
los dos concejales de I .U X ’ .E . más el voto también favorable de los cuatro concejales del P.P. se 
acuerda no aprobar el reconocimiento de dichas facturas.

E X P E D IE N T E  D E .M O DIEICACÍÓ N  P R E S rP l'F .S T A R lA  R E LA T IV O  A 
A B A S TEC IM IEN TO  D E A C tA .-  Seguidamente por el Sr. Imervemor se dá lectura del citado 
expediente relativo al agua \  resto de gastos del Capítulo2. por un impone total de 371.349.79 €.

A  continuación continúa Informando sobre el citado expediente la Presidenta de la Comisión 
de Hacienda Sra. Sancho Cortés, en el sentido de que esta modificación presupuestaria afecta al 
agua, a funcionarios en general, a nuevos funcionarios de policía local, a los servicios técnicos 
municipales, etc..

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda dcl día 21-10-2.005.
Seguidamente loma la palabra la portavoz dcl PSOE Sra. Cidre Mendoza que manifiesta que 

su grupo no va a aprobar este expediente ya que a ellos no se les consultó para ampliar estos gastos, 
así como de la adquisición de nuevas motos para la policía local y demás.

Toma la palabra la Sra. Barrera Torres que manifiesta que los tres concejales no adscritos 
tampoco están de acuerdo con esta modificación presupuestaria, pues el Ayuntamiento está 
gobernado por tres personas y ellos no están de acuerdo con esta situación,

A  continuación loma la palabra d  portavoz de I.U .-C .E . Sr. Purificación Hernández, que 
manifiesta que su grupo está de acuerdo y va a votar afirmaijvámente, ya que ellos entienden que 
son gastos que de una forma u otra están aprobados.

Toma la palabra después la Presidenta de la Comisión de Hacienda y portavoz dcl P.P. D. 
Manoli Sartcho que manifiesta que cuando se aprobó la compra de agua a la U .T .E . Guadiana se 
sabía que d  agua iba a costar más dinero, y d  pleno lo aprobó por unanimidad. Cuando se lleva a 
cabo la provisión de cuatro plazas más de la Policia Local la Sra. Barrera Torres era la Concejal 
Delegada de Personal y por tanto participó en iodo el proceso, e igualmente en la contratación de los 
Son idos Técnicos Municipales. Y  en relación con lo manifestado pi>r la Sra. Cidre Mendoza le 
contesta que d  actual grupo de gobierno es d  que Ka tomado la decisión de algunas de estas cosas. 
a( ser competencia de la Alcaldía, como ames tomd>a las decisiones el anterior Alcalde.

Contesta la Sra. Cidre Mendoza diciendo que d ía  entiende que la contratación de ios 
Técnicos Municipales es competencia de la Alcaldía, pero que se Ies podía haber pedido opinión. Y 
que su Grupo ejerce un voto responsable y que en muchos asuntos no se cuenta con ellos, la elección 
de reinas de la fiestas, asuntos de ferias, etc. se les ha obv lado y ahora no es lógico que se les pida d 
voto para cosas en las que no se les Informó y que lo que no es lógico es que traten de gobernar en 
mittoríá sin consensuar nada.
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él \o que ve esA  conlinuación loma la palabra el Sr. Purincación HemáiS 
que íx> se eslá mirando por el pueblo. _

a . estuve de Delegada

t  t "  T * ™ '”  *  “  ‘'k " '" * ' '" “ '" ‘"P®'” - Muc no se enteró d « í% L p ra  de las motos de
lu policía hasta que no estaban aquí. Y  que el pueblo no quiere a la AlWldesa y que con tres

" "  Ayuntamiento y que dimitan. Que lo que no puede L  es que el 
resU) de los concejales vengan por la mañana al Ayuntamiento y que los echen de los despachos

A  contmuación interviene la Sra. Alcaldesa que maniliesta que ciertamente a ella no la han
uuria  7  ' ' 8®'™«nte en este puesto por la Moción de Censura, y
que la Sra. Barrera Torres avalo también la Moción de Censura, y que ella fue la que fu i a su casa a

^ litico  de entonces, y  que por tanto es dicha Sra. Bairera la que debería de marcharse, y  que^ 
^ u is  Lion de las motos no es un asumo de tama importancia cierno ella le ha dado y que no 
obslame la compra de las motos es competencia de la Alcaldía  ̂ ^

Sigue manifestando que antes, cuando el P.P. estaba en la oposición, jamás se puso en contra 
de lo que fuera el bienestar para el pueblo, y  que la que es una impresentable es la Sra Harrera aue

H w  ' T T  “ ! J " ?  ' '  "«u^icipale^ Lestado a disposición de todos los ciudadanos. ^
La Sra. Sancho Cortés interviene a continuación manifestando que se han contratado a varias

de 1̂  orqi«stas q u e ^  actuado oiro.s años y por bastante menos dinero, y que están todas tas 
cuentas a disposición del pueblo. líu

A  continuación mleoiene la Sra. Alcaldesa que manifiesta que aquí tiene el documento 
folograHco de cómo estaba la depuradora de agua potable antes de que entraran ellos en el gobierno 
fa ^ c e "  ** informó de que aquella situación podría ser motivo para llevar a alguru gente a

v is a d a s 'jr 's ^ Z . manifiesta que todas las instalaciones eran

conceiaj'» '<>" '« o  «" contra de los cuatro
concejales del PSOE más el de los tres concejales no adscritos, y  con el voto a favor de los cuatro

« S n T - í  m L  r^ ’^ / '  iKiuerdan no aprobar el citadoexpeaicnie de modificación prcsupucsiana.
Interviene a continuación el portavoz de I.U .-C .E , D. Antonio Purificación Hernández, que 

^ i f i« t a  a la Sra. B ^ r a  Torres que cómo puede decir lo que está diciendo aquí, cuando ella 
panicipó apoyando la Mocion de Censura e incluso le ha propuesto a I.U .< -.E. ^ e  participen en 
una nueva Mocion de C ensura contra la actual afcaidesa.  ̂ ^

La Sra. Barrera Torres manifiesta que eso no es cierto

Purifici^ón ^

D F P E R s Í n m  p r e s i  P R E S T A R IA  R E LA T IV O  A  OASTO.S
r u J  > S E < .l RO S SOC lA LF .S .- Seguidamente por el Sr. Interventor se dá lectura del
citado expediente por un importe total de 36.597.25 €.

Continúa informado la Presidenta de la Comisión de Hacienda. Sra. Sancho Cortés, sobre 
que este eafwdiente se refiere a gastos de .subidas de sueldos de trabajadores respecto al año 2 004 

^ u r i d S l a r ' ' * '  "* de policía local, etc., y los consiguientes aumentos de gaslo^dc

Seguidmeme se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda del día 21-10-2 005 
Toma la palabra -seguidamente la portavoz de! PSO E. Sra. Montserrat Caldeira. que 

^ y i^ tfiesta que su grupo votará igualmente en contra, ya que ellos volaron en contra los
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7/
extraordinarios,

de h JJ-*C .E .. que 

que el despacho

Presupuestos de 2.005. y que de enero a junio se han hecho unâ  
despachos, etc., con los que no están de acuerdo.

A  continuación loma la palabra D- Amonio Purificación, poj 
manfiesta que hay que tratar de tra^ jar por el pueblo.

I j i  Sra. Sancho Cortés. Presidenta de la Comisión de Hacienda, mqíifi' 
de la Alcaldía se compró el aik) pasado, y que ya lo tenía encargado el anterior Alcalde y por el 
mismo precio > que la actual Alcaldesa lo que hizo fue solamente elc^r un mobiliario distinto, y 
que el asunto que se está tratando ahora en este Pleno es para pagar a los trabajadores en el 2.005. y 
que los trabajadores o el asunto del agua no tienen culpa del problema político de este pueblo.

Seguidamente inter%ienc la portavoz del PSOB. Sra. Caldeira Cidre. que manficsUi que 
lampiKo puede hacer bien su labor de oposición ya que tienen solo dos horas a la semana en los 
despachos de los funcionarios municipales para atender a los concejales. Que ellos son la oposición, 
que se les robó la Alcaldía y ahora se les reduce el horario para actuar como oposición. Y  que a los 
que se ha contratado por amiguismu también hay que pagarles y que aquí también hay muchos 
padres de familia.

A  continuación toma la palabra la Sra. Barrera Torres que dice que la Alcaldesa está 
peijudicando a los trabajadores. > que si tuviera dignidad política se hubiera marchado a su casa 
cuando se le retiró el apoyo.

Seguidamente inten'lene la Sra, Alcaldesa que dice en relación con lo manifestado por D*. 
Montserrat Caldeira sobre el problema que tienen para hacer oposición, dice que de quien no supo 
gobernar no se puede esperar que sepa hacer oposición. Y  que cómo van a estar enterados de los 
asuntos municipales si se les ha convocado al presente pleno con la antelación legal correspondiente 
y aquí no ha venido ningún concejal en los dos dias anteriores a informarse de nada. Y  que lo único 
que se ha hecho es racionalizar el funcioTtamiento de los servicios municipales ya que había algunos 
concejales que no dejaban Je venir y  de presentar papeles. Explica nuevamente lo del despacho en el 
sentido de que ya estaba encargado y solo hubo difereme elección de muebles y que el anterior 
alcalde se ga.sl6 más Je  UXl.OOO pías, en im mural.

A  continuación interviene la Sra. Caldeira Cidre que manifiesta que ellos aunque no hubiera 
deporte, nunca amenazaban al pueblo.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, con el voto en contra de los cuatro 
concejales del PSOE más el de los tres concejales no adscritos, y con el voto a favor de los cuatro 
concejales del P.P. más el de los dos concejales de l.U .-C\E .. acuerdan no aprobar el citado 
expediente de modificación presupuestaria.

C R ÉD IT O  PARA LO S ACT ERO O S D E PLEN O  R E L A T IV O S  A  O BRA  EN P ISC IN A  
M EM C I P A L , CO N VEN IO  CON D IP ITA C K ^ N  P R O V IN C IA L , Y  PLA N ES
PRO M N CTA LES D E O BRAS.- Seguidamente por el Sr. Imcrvcntor se dá lectura del citado 
expediente por un importe total de 3 1.2 17.14

Continúa informando la Presidenta de la Comisión de Hacienda sobre que dicho crédito era 
para hacer frente a la aportación municipal para obra en piscina municipal que está subvencionada 
por la Junta de Extremadura y por la Diputación Provincial, asi como para la aportación municipal 
para las obra.s municipales de los planes provinciales de obras.

Seguidamente se dá lectura dcl dictamen de la Comisión de Hacienda dd día 21-10-2.005.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, con el voto en contra de los cuatro 

concejales dcl PSOE más el de los tres concejales no adscritos, y  con el voto a favor de los cuatro 
corKCjaies del P.P. más el de los dos concejales de I.U .-C .E ., acuerdan no aprobar el citado 
expediente de modificación presupuestaría.

C R ÉD IT O  PARA O BRA  DENOM INADA -L IM P IE Z A  Y  A D ECU ACIÓ N  D EL 
^ A RRO YO  ENTRÉN V E R D E  EN E L  TÉRM I.N O  M I N IC IP A L  D E T A L A Y E R A  LA  R E A L
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O lfA D lA N A .- 
mponc tatal de

re que se trataba de 
on la Confederación

(B A D A JO Z). (X )N V E M O rO N  CON FED ER A C IÓ N  H ID R  
Seguidamcmc por d  Sr. Iniervenlor se dá lectura del citado c ’
20.208.22 f .  _

Coniinúa informandtí la Sra. Presidenta de la Comisión de Hacien 
financiar ia mencionada obr^ que viene como conseciícncia de un conv 
Hidrográfica del (luadiana que fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno en Tuái&.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda dcl día 21-10-2.005, 
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, con el voto en contra de los cuatro 

concejales del PSOE más el de los tres concejales no adscritos, y con el voto a favor de los cuatro 
concejales dcl P .P . más el de los dos concejales de I.U .-C\E.. acuerdan no aprobar el citado 
expediente de modificación presupuestaria.

E .X P ED IEN TE  D E M O D IFICA C IÓ N  P R E .S I P I ES T A R ÍA  PA R A  LA  ES C U ELA  
M U N IC IPA L D E D EPO R TES  D E T A L A Y E R A  L A  R E A L  TEM PO RA D A  2005-2006.- 
Seguidamente el Presidente de la Comisión de Deportes D. Antonio Fernández del Águila informa a 
los presentes de los gastos en Deportes de Septiembre a Diciembre de 2.004.

Asimismo, informa que las partidas de este aflo para Deportes están agotadas y  que la 
cantidad que habria que habilitar para atender los gastos previstos hasta final de 2.005 serian de 
74.300 € . o sea que propone que se habilite esta cantidad a través de un suplemento de crédito para 
dicha finalidad.

A  continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Depones del día 13-10-05.
Seguidamente toma la palabra la ponavoz del PSOE Sra. Caldeira Cidre que dice que 

entiende la postura del concejal de deportes y  que ha actuado consultando decisiones con los gmpos 
políticos y que cuando a ella se le trate con respeto y no se le limite la entrada como concejal 
decidirán lo que «lim en necesario y que le agradece el comportamiento que el Sr. Fernández del 
Aguila ha tenido al menos con su grupo político.

ponavoz del P.P., Sra. Sancho Cortés, manifiesta que este asunto ya se ha tratado en la 
Comisión de Depones; y  además continúa diciendo que jamás se le ha negado la entrada en el 
Ayuniamicmo a ningún concejal. Y  que la Sra. Barrera Torres antes si que se dedicaba a contar la.s 
veces que venia al Ayuntamiento el anterior Alcaide Sf. Rey Pérez.

La Sra. B ^ cra  Torres manifiesta que se le ha prohibido a funcionarios que la atiendan a ella.
La Sra. Caldeira manifiesta que ella se refiere a la limitación para ejercer la labor de 

oposición.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, con el voto en contra de los cuatro 

concejales del PSOE más el de los tres concejales no adscritos, y  con el voto a favor de los cuatro 
concejales deJ P.P. más el de los dos concejales de I.U .-C .E .. acuerdan no aprobar el citado 
expediente de modificación presupuestaria.

JLS T JF tC A C IÓ N  D E SU BV EN C IO N ES-

Seguidamente se dá lectura de la documentación presentada por la Peña Barcelnnista de 
Talavera la Real, como justificación de U subvención por importe de 530.60 € concedida por 
acuerdo de pleno de fecha 28-10-2.004. A  continuación se dá lectura dcl dictamen de la Comisión de 
Hacienda del 21-10-2.005. La Sra. Presidenta pregunta al Sr. Imervcnlor sobre si la justificación es 
correcta, a lo que éste le contesta que sí. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, 
acuerdan por unanimidad dar por justificada dicha subvención.

Seguidamente se dá lectura de la documentación presentada por la A .D . Talavera F .S ., de 
Talavera la Real como justificación de la subvención por impone de 1.200 € concedida por acuerdo
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de pleno de lecha 29*6-05. A  continuación se dá lectura del 
del 21-10-2.005. La Sra. Presidenta pregunta al Sr. Inieneniorsol

lo que éste le contesta que si. Los presentes enterados, tras una anTpIi 
unanimidad dar por justificada dicha subvención.
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m de Hacienda 
correcta, a

oración, acuerdan por

F IE S T A S  LO C A LE S  AÑO 2.006.- Seguidamente se dá lectura íntegra del escrito recibido 
de la Dirección General de Trabajo. Consejería de Económia y  Trabajo, de fecha 4 de Julio de
2.005. recibido en este Ayuntamiento el día l i  de Julio de 2-005 en el que se solicita al 
Ayuntamiento la propuesta de licsias locales para el año 2.006. Asimismo se dá lectura del dictamen 
de la Comisión de Hacienda del 21 - I0-2.Ü05.

La Sra. Presidenta prí>ponc como fiestas locales los días 15 de mayo y 15 de septiembre.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar la 

propuesta mencionada.

ASUNTO ULBA.SA.* Seguidamente se dá lectura del citado escrito que es dcl tenor literal 
siguiente:
- lILB A S A , S .A .

Badajoz, a 16 de septiembre de 2005-10-25
Exemo. Ayunlam lento de Tala vera la Real.
Plaza de España. 2.
Talayera (Badajo/.).

En relación a nuestra petición de terrenos para ubicar las nuevas instalaciones de U LBA SA  
en el Termino Municipal de Tala vera la Real, formalizada en escrito de fecha 24 de septiembre 
(n*3755), cuya copia le acompaño, y como consecuencia de no haber tenido ninguna respuesta 
definitiva por parte de esc Ayuntamiento desde la techa indicada, entendemos que. dato el tiempo 
transcurrido, el Ayuntamiento no dispone de los terrenos solicitados o bien tiene algunas 
dificultades para poderlos facilitar.

Por todo ello, desde esta fecha queremos dejar sin efecto nuestra solicitud para la ubicación 
en ese Municipio, y  procederemos a estudiar otras posibles alternativas para la construcción de las 
nuevas instalaciones de la empresa en otros municipios.

Agradecemos sinceramente el interés mostrado por Vd. desde el primera momento de la 
presentación del proyecto y  en las posteriores reuniones mantenidas con los técnicos municipales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle atentamente.
Fdo. Eugenio Domínguez Becerra.. U LBA SA . S.A.**
Los presentes quedan enterados.

S l'B V EN tTO N ES ,- Seguidamente se dá lectura de los escritos y documentación presentada 
por D . José Hernández Becerra sobre solicitud de Ayuda económica. Seguidamente se informa que 
este tema se ha llevado en  ̂arias ocasiones a diversas comisiones informativas. Se informa de los 
diversos dictámenes al respecto, así como de la nueva documentación presentada, justificante del 
INEM de que su mujer no cobra prestación, asi como de) informe de la asistente social al respecto. 
También se dá lectura del dictamen de la Cwnisión de Hacienda del 21-IB-2.005. Los presentes 
enterados, vista la situación precaria en que se encuentra el citado vecino, acuerdan por unanimidad 
aprobar el expediente de modificación presupuestaria de suplemento de crédito por impone de 596 € 
financiólo con cargo al remanente líquido de tesorería gastos generales y que se le conceda una 
a>-uda económica por importe de 596 €. debiendo previamente justificar el pago de las deudas que 
tiene con el Avuntamienio.
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IN FO R M E IN TERV EN C lÓ N  d« fecha IS-IO-OS 
PARA D ISPO SIC IÓ N , REC O N O CIM IEN TO  D E LA  OJ 
D E L  PA G O .' La Sra. presidenta ¡nfonna a los presentes que asithlo 
día. pero que era urgente tratarlo. Los presentes acuerdan por 
Seguidamente se dá lectura del citada informe que es del tenor literal sig

FA C TU R A S 
tDEN AClÓN

lia fuera del orden dcl 
[jmidad que se trate.

“ Luis Moreno Guzmán, Interventor accidental de este Ayuntamiento, conforme a lo 
dispuesto en el ait.215 y siguientes del Real Decreto Lcgislauvo2/2004. de 5 de mar/o. por el que se 
aprueba el texto refundido Je la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, formula la presente

NOTA D E REPARO :

de las siguientes facturas:

D FSrR IP í'lÓ N IM PORTF APLICACIÓ N
FRA .SEV1LLAN A M AYO/AGOSTü 26.790.94 432 22100 y OTRAS
FRA . 10,030 FC’C .A Q U A LIA  GUADIANA 33.138.64 441 21300
FRA . 193/05 ELEC TR O -TA LA YER A 697.17 432 21000
FRA . 194/05 ELEC TRO -TA Ij W RRA 383.47 43221000
FRA.AT/09/05 JO SE J.A R BU ES G ABARRE 1.322.23 432 22706
FRA.70/2005 A N G EL M ENDEZ SUAREZ 1.181.12 432 22706
FR A . 10.034 FCC.AQUAL1A GUADIANA 33-943.87 441 21300
FR A . 10.038 FCC .AQ U A Ü A  GUADIANA 30.048.16 441 21300
FR A .31008631 EXTREM EÑ A CAM IONES 87.85 442 21301
FRA .5001000RO LA .S .L 390,92 442 21301

TOTAL- 127.984.37

ES IN SU FIC IEN TE el crédito, al nivel de vinculación jurídica aprobado en el vigente 
presupuesto. Por tanto. Informar que conforme a lo dispuesto en el art. 216-2. del Real Decreto 
Legislativo2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la l.ey Reguladora de 
las Haciendas Locales. S E  SUSPEN DERA la tramitación de los expedientes hasta que el reparo sea 
solventado.

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el art.217.2 a) del mencionado Real 
Decreto, corresponde al Pleno la resolución de las discrepancias cuando los reparos se basen en 
insuficiencia ó inadecuación de crédito.

E s  todo cuanto he de informar con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en Tala vera la real, a 
18 de (>:iubre de 2.005.V^B*. I-a Alcaldesa, Fdo. M* Carmen Salguero Piftero. E l Interventor 
accidental. Fdo,: Luís Moreno Ciuzmán".

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, con el voto en contra de los cuatro 
concejales del PSOR más el de los tres concejales no adscritos, y  con el voto a favor de los cuatro 
concejales del P,P, más el de los dos conejales de I.U .*C .E .. acuerdan que no se proceda a la 
disposición, reconocimiento de la obligación y ordenación del pago de las facturas mencionadas.

Seguidamente la Sra. Presidenta manifiesta que lo que ha ocurrido en este pleno era 
jrtN 'isible. y  que ella ahora tratará, dentro de la legalidad, de hacer lo que responsablemente sea
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necesario, y que ella no le va a cunar al pueblo la lu  ̂ni el agua 
queden los niños sin depone.

RU EG O S Y  PREGU.N TAS.-
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^consentir que se

I

r

r

A  continuación loma la palabra la Portavoz del PSOE Sra. CaJdeirá Ciürc que manifiesta que 
ella desea transmitir al Presidente de la Comisión de Depones que ellos se están enterando de la 
situación del depone ahora y que antes no eran tenidos en cuenta, y  que quiere hacer el mego de que 
haya una reunión de todos los concejales por la que no se cobre la asistencia para tratar Je  resolver 
la dotación de crédito para el depone y que se busque una solución.

E l Sr- Secretario informa que la reunión pretendida si sirve para consensuar posturas 
perfecto, pero que en definitiva lu competencia para e! expediente de modificación presupuestaria es 
del Pleno.

E l Presidente de la C omisión de Deportes, Sr. Pemánde/ del Águila manifiesta que lo lógico 
es que se reuniera la Comisión de Deportes formalmente.

A  continuación toma lo palabra el concejal de I.U .*C .E . Sr. Amador Sosaque manifiesta que 
aparte de las ideas políticas, el pago del agua, pagarles a los trabajadores, acuerdos ya adoptados por 
el Pleno, la Escuela Municipal de Deportes, etc. lodo ello debería continuar correctamente.

Seguidamente interviene la Sra. Barrera Torres que manifiesta que en relación con la 
pr̂ >puesla de reunión que ha efectuado la Sra. C'aJdcira Cidre para dar una solución a la financiación 
de la E .M .D .. que los tres concejales no adscritos están de acuerdo con que se celebre dicha reunión.

A  continuación interviene la portavoz del P.P. Sra. Sancho Cortés que manifiesta que no 
comprende que la portavoz del PSOE proponga esa reunión para tratar un expediente de 
modificación de créditos para atender los gastos de la EM .D . cuando dicho asumo ya se ha llevado 
a Comisión de Depones, y  ahora estamos los 13 concejales reunidos en Pleno y podría resolverse 
pert'ectamentc dicho asunto.

Continúa manifestando que en su día se celebró una reunión para la compra de tenenos y 
faliciiar la instalación de la Empresa Maiuiano en este término municipal y  se acordó comprar unos 
terrenos concretos, y cuando se llevó el asunto a Pleno se decidió otra cosa, y  que por tanto no 
entiende qué pretende el PSOH y los concejales no adscritos. Que se trató en varios plenos la 
dotación de créditos para la feria, incluso en la Comisión de Gobierno y luego los no adscritos 
cuando fuimos a Comisión de Hacienda y a Pleno votaron negativamente teniendo que cobrar todas 
las asistencias a sesiones.

Seguidamente toma la palabra la Sra. Alcaldesa que hace un ruego diciendo que ya que se ha 
propuesKt una reunión de los trece concejales para el lema de la E.M .D .. que se trate ahora el tema, 
cuando termine el Pleno ) así todo quedaría resucito hoy mismo para que los niños tengan una 
solución rápida.

Y  que lo de la grieta del polídeponivo es un tema urgmte que debería resolverse lo antes 
posible.

A  continuación toma la palabra Momscmit Caldeira. portavoz del PSOH. que manifiesta que 
ellos aceptan la propuesta de la Alcaldesa de que la reunión sea hoy pero para que la reunión fuera 
por ejemplo a las 21 horas, ya que hay concejales aquí que tienen más obligaciones. Y  continúa 
diciendole a la Sra. Sancho Cortés que ya que dá tamos mítines sobre la de las fábricas y demás, que 
haya una reunión para que nos informemos todos de lodo, y  que el gobierno local ya que está en 
minoría debe buscar el consenso y que de muchas cosas no se les ha informado. Asimismo pregunta 
que se les informe sobre la concesión de la caseta municipal en U feria y la discoteca, que expliquen 
cómo se llevaron a cabo.

Seguidamente loma la palabra el portavoz de l.U .-C .E . Sr. Purificación Hernández que 
manifiesta que aunque se haga la reunión esa que se propone que no se va a arreglar nada, que t<̂ o 
está ya aprobado y luego se rechaza.
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legal que se pirue 
s establecí miemos

:ía Municipal informa 
:\o prohibir que se

A  continuación inlerN ienc D̂ . Josefa Barrera Torres que 
de aman lio el bordillo de un establecimiento público, y pide 
públicos siguiendo el mismo criterio se les pinte de amarillo 4 o 5 me

E l Sr. Secretarlo le informa que si los Servicios Técnicos o 
sobre la necesidad de no uparcar a llí por motivos de) tráfico sería 
aparque, a llí o donde se estime necesarío.

Toma la palabra seguidomeme la Presidenta de la Comisión de I íacienda y portavoz del P.P.. 
Sra. Sancho C'ortés. que manífíesta que. en relación con la pregunta de la caseta y demás de las 
ferias efectuada por la Sm. C aldeira Cid re, el año pasado cuando se preparaba la feria, se trató de 
contratar con la Asociación de Feriantes los terrenos de feria, como lo venía haciendo el anterior 
Alcalde en los últimos años, pero que tras contactar con dicha Asociación de Feriantes, resulta que 
se habían di suelto por problemas internos pero manifestaron que no obstante se iban a hacer cargo 
igualmente como en otro años de todo el lema, y  posteriormente, ya casi sin tiempo nos 
comunicaron que no se hacían cargo de la caseta municipal, por (o que se tuvo que organizar 
urgentemente una subasta pam la misma, que se publicó incluso en el periódico, pero que quedó 
desierta; y  entonces se contactó con otro empresario que llev aba también la caseta de la juventud y 
se comprometió a llevar la caseta municipal, y por eso este año se ha llev ado todo en la misma línea.

A  continuación loma la palabra la Sra. Alcaldesa que manifiesta que en relación con U 
reunión de esta noche y respecto a la grieta del polideportivo. que propone que lodo lo que se cobra 
de comisiones y de plenos que se destine a la E.M .D . y  luego se lleve a pleno exiraorJinarío urgente.

Interviene a continuación D*. Montserrat Caldeira que dice que ellos aceptan la propuesta y 
que luego se lleve a pleno extraordinario urgente. Y  continúa diciendo que solicita información 
sobre un cumpleaños que se celebró en las instalaciones municipalc.s de la antigua casa de cultura 
(Complejo Dosci) y que si esto se va a seguir autorizando a cualquiera que lo pida.

Sra. Alcaldesa le contesta que se trataba de una celebración que iba a realizar un grupo 
juvenil para celebrar juntos cinco cumpleaños por lo que se trababa más bien de un acto social, que 
eran mayores de edad, y  $e comprometieron a dejar todo en perfecto estado, y  que al ser 
competencia suya el dar la autorización así lo hizo, y que no tiene inconveniente en autorizárselo a 
otros jóvenes que lo pidan pura actos similares. >a que las instalaciones municipales son también de 
los Jóvenes.

La Sra. Barrera Torres manifiesta que conste en acta que la Sm. Alcaldesa ha insultado a 1). 
Vicente Hernández Dorado al decirle que él había deseado el mal para su hijo cuando la Alcaldesa 
estaba embarazada, el día de la moción de censura, no habíéndo sido dicho señor el que la insultó.

La Sra. Alcaldesa manifiesta que ese señor sí la insultó y que no tiene por qué pedirle
perdón.

La Sra. C'atdeira Cidre manifiesta que en relación con la autorización de las instalaciones de 
la antigua casa de cultura para los cumpleaños antes mencionados, si se va seguir autorizando el uso 
de dichas instalaciones para casos similares y  si los mayores controlaron a los menores en el 
consumo de alcohol.

La Sra. Alcaldesa manfiesta que el local se le cedió a jóvenes mayores de edad y que 
lógicamente ella no puede controlar si luego algún menor participa, que esa ya es labor de su 
fam ilia; y que sí se lo vuelven a solicitar por ejemplo para varios cumpleaños en conjunto como en 
este caso, que no tendría inconveniente en autorízarles el uso de dicha instalación.

Seguidamente toma la palabra la Sra. Barrera Torres que en relación con el escrito de 
U LBA SA  que se ha leído que es culpa de la Alcaldía el hecho de que no se instale aquí dicha 
empresa; pues se ha creado una Comisión para adquirir terrenos. > que ha h^ído una nueva oferta 
de la Sociedad el Carrascal bastante buena, y  que la Alcaldía solo quería la oferta de la Sociedad de 
la Concordia.

La Sra. Alcaldesa le contesta que el precio ofertado era de 7.5 millones de ptas. la Has. y  que 
go cree que esa oferta fuera absolutamcnie legal, cosa que en todo caso informaría el Secretario, y
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que enlonccs ya se había acordado comprar los terrenos de la 
la Sra. Barrera Torres mismo había votado a favor.

Y  que la Comisión para la búsqueda y adquisición de terrer)( 
unos planos que era absolutamente imposible cumplirlos.

>puei

S4

:ordia pora lo que 

su creación con

Y  no habiendo más asuntos de quá tratar se levanta la sesión de orden de la Sra. Presidenta
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A C TA  SESIO N  O RD IN A R IA  C E LE B R A D A  PO R E L  A Y l 
D E N O V IEM B R E D E 2.005.

»LENO E L  D IA  9

SeOorcs asistentes:
A Icaldrsa* P res ident a:
D*. M*. Carmen Salguero Piñero. 
Concejales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D . José María AguUar Barroso.
D . Juan Luis Rey Pérez.
D . Sebastián Serrano Rodríguez.
D . José Antonio Duran Espinosa. 
D*. Montserrat Caldeíra CIdre.
D . Amonio Purificación Hernández. 
D. Eduardo Amador Sosa.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero.
D. Regino Sánchez Aívelo.

Sec reía río :
D. Manuel E . González Ramírez. 
Interventor:
D . Luis Moreno Ciuzmán.

En Tala vera la Real, a nueve de Noviembre de dos mil cinco, siendo las diez horas se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa D*. M*. del Carmen Salguero Piñero. asistida del Secretario y  del Interventor de la 
Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer el onien
dcl día.

APRO BACtÓ N  D E L  A C TA  D E LA  SESIÓ N  A N T ER IO R . S I PR O C ED E.- En relación 
con este asunto el Sr. Secretaría informa a tos presentes que según establece el art, 91 del R .O .F , las 
sesíortes comenzarán preguntando el Presidente si algún miembro de la Corporación úenc que 
formular alguna observación al acia de la sesión anterior que se hubiera distribuido con la 
convocatoria. S í no hubiera obscn'acíones se considerará aprobada. S i las hubiera se debatirán y 
decidirán las rectificaciones que procedan.

En ningún caso podrá modificarse el fondo de los acu^dos adoptados y sólo cabrá subsanar 
lo meros errores materiales o de hecho.

Asimismo el Sr. Secretario les informa que en base a todo ello lo que procede es que se 
aprueben las actas con o sin rectificaciones, pero que los concejales están sujetos a responsabilidad 
c iv il y  penal por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de su cargo, como establece el art. 
7S de la L B R L : y  esta Secretaría entiende que los concejales deben aprobar tas actas de las sesiones 
anteriores con las rectificaciones que correspondan. El adoptar una aptitud distinta supondría una 
obstriKción deliberada y expresa al cumplimiento de la Ley.

l^ s presentes quedan enterados.
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En relación con el acta de la sesión anterior, osea la sesióh'dt^.^UáS^tubre de 2.005 D. 
Amonio Purilicación Hernández, portavoz de I.U .-C .E . m an ificso^ tn i^ M l punto denominado 
Expediente de Modificación Presupuestaría relativo a Abastecim iento/jj^eua. en el penúltimo 
páirafo. donde dice que la Sra. Barrera Torres " ... e Incluso le ha[pOTÍi^ lo a LU .-C .E . que 
participen en una nueva Moción de Censura contra la actual alcaldesa*', quiei^ que conste que dijo 
además que la Sra. Barrera Torres incluso ñie a la Sede Regional de I.U . a hacer dicha propuesta.

La portavoz del PSOE D*. Montserrat CaJdeira Cidre manifiesta que en dicha acta cuando se 
alude a ella se la nombra en diversas ocasiones como la Sra. Cidre Mendoza erróneamente. E l Sr. 
Secretario manifiesta que efectivamente se trata de un error material.

Los presente.s enterados, por la mayoría de los tres concejales del P.P. presentes más los 
cuatro del PSOE más los dos de LU .-C .E . y con el voto en contra de los tres concejales no adscritos, 
acuerdan aprobar dicho acta.

En relación con el acia de Pleno del dia I2-&-2.00S que quedó sin aprobar en la sesión 
anterior, y  tras las explicaciones dadas por el Sr. Secretario, la portavoz del PSOE. Sra. Caldeíra 
Cidre maniñesta que en la próxima sesión traerá las aclaraciones que su grupo entiende que se 
deben hacer a dicho acta a fin de que se debatan y  se apruebe lo que proceda.

R ESO LU C IO N ES  A LC A LD ÍA .- Seguidamente se Intórma de las Resoluciones Alcaldía 
habidas desde el último pleno ordinario. Los presentes quedan enterados.

E X P E D IE N T E  D E M O D IFICA C IÓ N  P R ES U P U ES TA R IA  PA R A  E .M .D . D E 
T A L A Y E R A  L A  R E A L , TEM PO R A D A  2.005-2.006.- Seguidamente por el Sr. Imervcntór se 
informa a los presentes del mencionado expediente por impone de 29.526 €. que se financia con 
cargo al remanente.

A  continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Deportes de fecha 2-11 -2.005.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar 

dicho expediente con cargo al remanente. U  Sra. Alcaldesa informa que se sacarán inmediatamente 
las bases para U selección de los monitores deportivos.

M OCIÓN PR ESEN TA D A  POR E L  GRUPO  S O C IA L IS T A  R E L A T IV A  A  25 D E 
N O V IEM B R E , D ÍA  IN TER N A C IO N A L CO N TRA  LA  V IO LE N C IA  D E G ÉN ERO .- 
Seguidamente toma la palabra la Sra. Alcaldesa que informa que esta moción ya la ha aprobado la 
Alcaldía mediante Decreto ya que le habían informado desde la FEM PEX  que era urgente. A 
continuación la Portavoz municipal el PSOE, Sra. Caldeíra Cidre dá lectura de la citada moción que 
es del tenor literal siguiente:

“ M OCION PR ESEN TA D A  POR E L  
A YU N TA M IEN TO  D E T A L A Y E R A  LA  R E A L .

GRUPO  S O C IA L IS T A  EN E L

25 de Noviembre
Dia Intcraacional contra la Violencia de («énero.

Ud iDuodo sin violencia de género.
Un mundo sio discrím inacíón.

E L  PSO E. como cada 25 de noviembre, como todos y cada uno de los días del año se 
manifiesta junto con la sociedad española, contra la violencia de género, la manifestación más 
brutal de la desigualdad que aún persiste en nuestra sociedad.
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Luchar contra ella, combatirla hasta que desaparezca d^nuj 
un compromiso social de máxima prioridad. Se traía de una 
disfrute de libertades fundamentales.

?be convenirse en 
ĥos humanos y de

Derechos y libertades absolutamente incompatibles m|^b\Jdc una mujer a ser
agredida, precisamente en el espacio donde las personas nos dehemns^^tlr más seguras, en el 
espacio de nuestra intimidad familiar, y  precisamente además, por la persona con la que la mujer 
ha mantenido o mantiene una relación afectiva y de conllanza.

E l Presidente del Gobierno, iosó Luis Rodríguez. Zapatero, definió con toda la crudez de la 
realidad a la violencia de género como una manifestación del '*machismo criminal'*.

Existe machismo tras la percepción de propiedad y especialmente de dominio, que los 
maltratadores proyectan sobre sus parejas, dentro de un esquema de relaciones aún claramente 
discríminaiorías en relación con la mujer, con la subsistencia de diferentes mies de 
comportamiento en función dcl género.

Es críminal la violencia sobre la mujer, porque es un crimen atentar contra su vida, su 
integridad física, su derecho a la libertad, al respeto, a la capacidad de de decisión y a la 
autoestima.

La Constitución Española incorpora en su articulo 15 el derecho a la vida, a la integridad 
tísica y  moral, sin que en ningún caso, nadie pueda ser sometido atoriuras ni a penas o (ratos 
Inhumanos y degradantes. Estos derechos, según nuestra Constitución vinculan a todos los poderes 
públicos y su ejercicio debe ser regulado por Ley.

Por ello, constituyen un \erdadero compromiso social, los avances legislativos en materia 
de lucha contra la Violencia hacía los mujeres, muy especialmente la Ley Orgaáníca 1/2004 de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, una decidida 
apuesta para responder al déficit de ciudadanía que representa la agresión contra las mujeres.

Esta Ley ha sido impulsada por las asociaciones de mujeres y  colectivos en defensa de la 
igualdad, cuyo papel ha sido determinante. Elaborada por el Gobierno Socialista, presidido por 
José Luis Rodríguez Zapatero, en cumplimiento de nuestro Programo Electoral, ha sido aprobada 
por unanimidad de todos los partidos políticos, el pasado mes de diciembre de 2.004.

Es un instrumento legal, pionero en Europa y en el mundo, que lleva a cabo una importante 
modificación de nuestro ordenamiento jurídico, en materia de prevención a través de la educación 
y la publicidad, estableciendo el derecho a la asistencia social integral y generando los mecanismos 
legales y recursos para hacerla efectiva, en coordinación con las C C .A A .. titulares de esla 
competencia.

Reconoce asimismo derecho.s económicos, a través de ayudas financiadas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado; derechos laborales, como la reducción del tiempo de trabajo, 
movilidad geográfica, y  reserva del puesto de trabajo, acceso a viviendas protegidos y  residencias 
para mayores; atención sanitaria especializada: derecho a la información y asesoramiento 
especializado y adecuado a su situación, derecho a la asistencia jurídica gratuita.

La tutela institucional, imprescindible para desarrollar esta Ley y combatir el maltrato, se 
establece uravés de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violeraía sobre la Mujer, a
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xn\és de la especializacíón y coordinación en esta materia de 
del Estado, y a través de la creación de la Fiscalía contra la VinI

Finalmente, en cumplimiento de la Ley Integral se hi 
territorio espaílol 435 juzgados de violencia sobre la mujer, desde* 
reforzados tres meses después con 7 más. E l Gobierno ha anunciado ad̂  
de ai menos 1 Juzgado de Violencia de carácter exclusivo en cada 
añadidos a los que ya están en marcha.

S8

M de Seguridad 
5jcr.

ha en todo el 
Ü9 de junio de 2.005. 

la próxima creación 
unidad Autónoma,

Por cuanto antecede, se propone al Pleno Municipal de Talavera la Real la adopción de los 
siguientes acuerdos:

L- Solicitar al Gobierno C’enlral la creación del Observatorio F.siaial contra la Violencia 
sobre la Mujer pare complementar la puesta en marcha de todos los instrumentos previstos en la 
Ley Integral contra 1a Violencia de Género.

2. - Solicitar a la C'omunidad Autónoma de Extremadura, la aplicación a la mayor brevedad 
posible del Fondo Estatal creado con el objetivo de colaborar presupuestariamente en el 
tuncionamicnlo de los servicios de Atención Integral con una planificación adecuada a las 
necesidades terríloriales para garantizar el derecho a la mujer maltratada a ser atendida.

3. - Impulsar a la coordinación entre todas las administraciones públicas, cada una en el 
marco de sus competencias, para actuar en lodos los frentes con el fin de prevenir el maltrato, 
proteger a las víctimas y  castigar el delito.

4. - Reforzar por parte del Ayumarnieruo de Talavera la Real las iniciativas y programas qye 
ya están en marcha, encaminadas o visibilizar esta terrible violencia y  a compromeicr a la sociedad 
en su conjunto en su desaparición.

Talavera la Reai. a 8 de noviembre de 2.005-11-08. Fdo. MoniscTrai Caldeira Cidre. 
Portavoz del Grupo Municipal Socialista.- Sra. Alcaldesa Presidente del Exemo, Ayunlamienio de 
Talavera la Real.'"

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad que se trate dicho asumo.
Los presentes enterados acuerdan por unanimidad aprobar dicha Moción.

RU EG O S Y  PREG U N TAS.-

Seguidamente loma la palabra la concejal no adscrita Sra. Barrera Torres que manifiesta que 
el Grupo de concejales no adscritos hace la propuesta que es dcl tenor literal siguiente:

- E L  GRUPO  D E C O N C EJA LES  NO A D SC R ITO S D E L  A YU N TA M IEN TO  DE 
T A L A V E R A  L A  R E A L  (S IE X )

Proponemo.s sean pagadas las facturas de los dos viajes realizados con destino a Madrid y 
Chipiona, consensuados por el equipo de gobierno que en aquellas fechas existía y  hablado con el 
interventor sobre sus cuantías y sin tener problema alguno.

Queremos que esta {̂ opuesta sea trasladada a la comisión correspondiente y después que sea 
pasada a pleno pora ser debatida.
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CiRUPO D E CO N CEJALES NO ADSCRITO S D E L  A' 
LA  R E A L

Talavcra la Real. 8 de noviembre de 2.005. Flrm; 
PRESID EN TA D EL AYUN TAM IEN TO  D E T A LA Y E R A  LA
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TALAYERA

ALCALDESA- 
Í0 Z )‘*

A  continuación imerviene la Sra. A lcalde» que hace la propuesty d  ̂que al igual que se 
propone este asunto, que se proceda a la dotación de crédito para hacer tVeme al pago de la 
cquipaciórt y vestuario de la Policía Local y  de todos tos trabajadores.

Seguidamente interviene el portavoz de LU .-C .E . Sr. Purillcación Hernández que manllesia 
que al parecer hay pocos productos de limpieza para los colegios.

Le contesu la Presidenta de la Comisión de Hacienda Sra. Sancho Cortés diciendo que este 
tema está resuello, y que hay los productos necesarios para lodos los edifteios públicos.

A  continuación interviene la portavoz del PSOE Sra. Caldeira Cidre que manifiesta que su 
grupo propone que haya una reunión de todos los concejales para tratar todo esto y  el asunto de los 
sueldos de los trabajadores municipales, y que luego se lleve a la Comisión y al Pleno 
correspondientes, iodo ello de forma similar a la que hubo para tratar el asunto de la E.M .D ..

La Sra. Alcaldesa manifiesta que esta reunión se podría celebrar por lodos los concejales hoy 
mismo, a continuación de este Pleno.

D*. Josefa Bancra Torres manifiesta que ellos también están de acuerdo con la propuesta de 
la Sra. Caldeira Cidre.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad fijar esta reunión para las 21 horas del dia 
10 de Nov iembre.

A  continuación loma la palabra la portavoz del P.P. Sra. Sancho Cortés manifiesta que el 
expediente para dotar crédito para este asunto ya se trajo a Pleno y no se aprobó.

E l Portavoz de LU.-C’.E . Sr. Purificación Hernández manifiesta a continuación que propone 
que los plenos se celebren por la tarde; y que los temas se traten de una vez por los órganos 
competentes y que se trabaje seriamente.

Seguidamente la Sra. Alcaldesa manifiesta que el hecho de tratar los asuntos varias veces a 
Pleno y a Comisiones origina un gasto impórtame para el Ayuniamicmo de pago de asistencias a los 
concejales, y  que quizá lo más adecuado sea reunir previamente a los concejales y luego convocar 
comisiones informativas y pleno, y que no tiene inconveniente incluso en reunir previamente a los 
portavoces de los grupos y  luego citar la.s comisiones y  plenos.

La portavoz del PSOE. Sra. Montserrat Caldeira Cidre manifiesta que quizá no era necesario 
llevar este lema nuevamente a Comisión Informativa.

1.a Sra. Alcaldesa le manifiesta que sí. ya que si se trata nuevamente es por que se pretende 
que se modifique respecto a la propuesta inicial.

D . Antonio Purificación manifiesta que los asuntos deben tratarse solamente las veces 
necesarias,

Seguidamente toma la palabra la portavoz del PSOE que ntanfiesta que hace el Ruego 
siguiente;

‘•RUEGO  D E L  G RU PO  M U N IC IPA L S O C IA L IS T A  D E L  E.XCM O. 
A YU N TA M IEN TO  D E T A L A Y E R A  L A  R E A L .
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Después de los acontecimientos ocurridos en la últii 
octubre de 2.005, el Grupo Socialista propone a la Alcaldesa^] 
siguiente:

íiót l  con fecha 25 de 
Ayuninmlento, lo

úéi con ingualdad y1. - Que se respeten los tumos de intervención de los grupos nu 
equidad para lodos.

2. - Que no se toleren en el desarrollo del debate los insultos, las descalificaciones personales 
y  las fallas aJ honor, entre los concejales de la Corporación.

J  " QiJ® los concejales no entren en descalificaciones personales y calumnias con los 
ciudadanos, porque al fin y al cbo ellos nos eligen y ellos deben exigimos sin que les reprobemos 
nada.

Talavera la Real, a 8 de noviembre. Fdo. Juan Luís Rey Pérez.- José Antonio Durán 
Espinosa.- Sebastián Serrano Rodríguez. Monlscrrai Caldclra Cidro.- SRA . A LC A LD ESA- 
PRESID EN TA D EL EXCM Ü. AYUN TAM IEN TO  D E T A LA V E R A  LA  R E A L  *

posible.
La Sra. Alcaldesa manifiesta que tratará de controlar este aspecto de la mejor manera

A  continuación toma la palabra la Sra. Barrera Torres que manifiesta que porqué hay urui 
persecución contra dos familias de este pueblo, concretamente contra d  Sr. Clemente Carmena y D. 
Manuel Solis.

La Sra. Alcaldesa le contesta que eso no es cierto. Y  que el tema de que el Sr. Carmena tenga 
con el suministro eléctrico, que este no es el lugar adecuado para tratarlo, ya que es un asunto para 
tratarlo directamente con la Alcaldía.

A  continuación toma la palabra la portavoz del PSOE. Sra. Caldeira Cídre. que manifiesta 
que en su día se trató el tema del Sr. Carmena con los concejales y que se les informó que se les iba 
a pasar la información al respecto, cosa que no ha sido así.

La Sra, Alcaldesa le cor̂ iesta que sí dicho señor no tíer>e inconveniente que él mismo les 
entregue la documentación que estime oportuna.

Seguidamente toma la palabra nuevamente la Portavoz del PSOE que manifiesta que hace el 
ruego siguiente:

-RUEGO  D EL GRUPO M UN ICIPAL SO C IA LISTA  D EL EXCM O . AYUN TAM IEN TO  DE 
TA LA V ER A  LA  R EA L.

Después de los términos en que se planteó la moción de censura a este grupo municipal, y 
habiendo perdido los apoyos que les dieron el gobierno a esta Alcaldesa, el Grupo Municipal 
Socialista les ruega:

Que dado el desgobierno, la inestabilidad y la crispación en la que se encuentra el Ayuntamiento y 
en como afecta esto a los ciudadanos de Talavera la Real, el grupo Municipal socialista le ruega 
presente la dimisión y deje de obstaculizar la decisión que de forma mayorítaría y democráticamente 
los lalaveranos lomaron en su día.

Talavera la Real a 8 de noviembre de 2005. Fdo. Juan Luis Rey Perez.. Sebastián Serrano 
Rodríguez- Monlserrai Caldeira Cidre. José Antonio Durán Espinosa- -  SRA . A LC A LD ESA  
PRESID EN TA L D EL AYUN TAM IEN TO  D E T A LA Y E R A  LA  REAL.**
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Seguidamcnic toma la palabra el portavoz de 
pregunta sobre las dos viviendas que se irKendiamn, que las i 
se han caído y que hay que solucionar este asunto.

Los presentes acuerdan al re^)ecto que los servicios _  
¡ntbrme a la Junta de Extremadura sobre la situación de dicha obra

91

>n Hernández que 
tras la demolición.

al respecto y  se
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Señores asistentes:
Alca] desa* P res ident i :
D“- M*. Carmen Salguero Piñem. 
Concejales:
D*. Manuela Sancho Cortés.
D, Antonio Fcmánde? dd Águila. 
D. José Moría Aguílar Barroso.
D. Juan Luís Rey Pérez.
D . Sebastián Serrano Rodríguez.
D. José Antonio Duran Espinosa. 
D*. Monlserral CaJdeíraC'idre.
D . Antonio Puríncacíón Hernández. 
D. Eduardo Amador Sosa.
D*. Josefa Barrera Torres.
D. José Pérez Salguero.
P . Regíno Sánchez Alvelo.

Sccrclarío :
D. Manuel E . Cionzále/ Ramírez. 
Interventor:
D. Luis Moreno Guzmán.

En Tala vera la Real, a veintidós de Noviembre de dos mil cinco. sícTido las diez horas se 
reunieron en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa D*. M“- dd Carmen Salguero Piflero. asistida dd Secretario y del 
(ntcrveniorde la Corporación.

Por orden de la Sra. Alcaldesa se abre la sesión y seguidamente se pasa a conocer d  
orden del día.

APRO BACIÓ N  D E L  A C TA  D E L A  SESIÓ N  A N T ER IO R . S I PRO C ED E.- 
Seguidamente la Sra. Presidenta manifiesta a los presentes si tienen algo que alegar en relación 
con el acta de la sesión anterior.

Seguidamente toma la palabra la concejal no adscrita Sra. Barrera Torres que manifiesta 
que en relación con lo manifestado por el portavoz de I.Ü .*C .E . Sr. Purificación Hernández en 
este mismo pumo de la sesión anlerlor sobre que la Sra. Barrera Torres incluso fue a la Sede 
Regional de I.U . a hacer una propuesta de moción de censura contra la actual Alcaldesa, la Sra. 
Barrera Torres quiere que conste que lo manifestado por el Sr. Purificación Hernández rto es 
cieno, pues aunque si fueron realmente a dicha Sede, rto fue para lo de la moción de censura, 
sino para tratar de acercar posturas entre I.U . y  el S IEX .

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar el citado acta.
En relación con el acta de Pleno del día \2~%-2.0OS que estaba aún sin aprobar, se 

acuerda con la abstención de los cuatro concejales del PSOE. y  con el voto afirmativo de los 
nueve concejales restantes, se acuerda aprobar dicho acta.

M O D IFIC  ACIÓN  D E NNSS A  IN STA N CIA  D E D. JO S É  .M ARÍA SÁN CH EZ
G Ó M EZ. APRO BA CIÓ N  PR O V IS IO N A L. S I PR O C F.D E ,. Seguidamente la Sra. Alcaldesa

» ^ fo rm a  a tos presentes que este expediente fue aprobado iniclalmentc por el Ayuntamiento
'^5>bno de fecha 29-6-2.005, habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
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Diario Oñcial de Fxtremadura y  en el Periódico H O Y. asi como a 
correspondicmcü. (odo ello según consta en el expediente correspondi^n^^w^ffiM  se 
informa del intbrme del Arquitecto Municipal de fecha 24 de Octubre de 2.M5 v i^ W ^ ta n te s  
escritos recibidos al respecto de las diferemes administraciones públicas^po^ li>m 4 ^  paso 
siguiente era la aprobación provisional por la Corporación y su posterior remisión a WC'omisión 
de Urbanismo de la Junta de Extremadura para su aprobación detlnilKa.

A  cominuación se dá kxnura del dictamen de la Comisión de Hacienda del día IS - ll-
2.005.

Los presentes enterados, (ras una amplia ddibemcíón acuerdan por unanimida lo 
siguiente:

IA p ro b a r provisionalmente dicha Modificación PunluaJ de las Normas Subsidiarias.
2.- Que se envíe este Expediente a la Comisión de Urbanismo de la Juma de Extremadura 

para su aprobación definitiva.

REC O N O C IM IEN TO  FX TR A JU D IC  IA L  F A C T l RA  CO N FED ERA C IÓ N  
H ID R O G R Á FIC A  D E L  CHIADJANA.* Seguidamente se dá lectura de la liquidación efectuada 
por la Contcderación Hidrogránca del Guadiana por el concepto de "Tarifa de Utilización del 
Agua y Cánon de Regulación" correspondientes ai ejercicio 2.003 de las masas comunes de 
titularidad municipal, por un impone total de 1.446.15 €.

A  continuación el Sr. Secretario informa a los presentes en relación con la obligación de 
moiKar sus resoluciones según lo establecido en el art. 54 de la Ley 30/92 de 26 de Diciembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como de lo establecido en el an. 9.3 de la Constitución en el sentido de prohibirse la 
arbitrariedad de los poderes públicos, y de lo establecido en los arts. 73J¿ y 7S respecto a las 
obligaciones de los concejales.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha I8* ]|-
2.005.

Los presentes enterados, ims una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar 
d  reconocimiento extrajudicíal de la mencionada factura, y que se habilíte crédito con cargo al 
remanente para dicho fin.

EX P E D IF .N T F  D E M O D IFICA C IÓ N  P R ES U P U ES TA R IA  PARA FA C TU R A S 
PEN D IEN TES  CON C A R (ÍO  A L  REM A N EN TE.- Seguidamente d  Sr. Interventor informa a 
los presentes sobre el citado expediente por un importe total de 3S1.700 €.

Seguidamente el Sr. Secretario Informa a los presentes en relación con la obligación de 
motivar sus resoluciones según lo establecido en el art. 54 de la Ley 30/92 de 26 de Diciembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como de lo establecido en el an. 9.3 de la Constitución en d  sentido de prohibirse la 
arbitrariedad de los poderes públicos, y  de lo cstabledíco en los arts. 73.2 y 7S respecto a las 
obligaciones de los concejales.

A  continuación toma la palabra la Sra. Barrera Torres que manifiesta que los concejales 
ao adscritos están de acuerdo con que se habilite crédito para algunas facturas, pero no para 
cuas.

La  bra. Alcaldesa manifiesta que el expediente se trae completo y se va a tratar en 
conjunto.

Toma la palabra seguidamente d  portavoz de I.Ü .-C .E . Sr. Purificación Hernández, que 
manifiesta que una vez que las propuestas vienen a Comisión o a Pleno que se resuelva lo que 
se estime oportuno para que no se demoren innecesariamente los asuntos.

Seguidamente interviene la portavoz del grupo socialista. Sra. Caldeira Cídre. que 
manifiesta que ellos proponen que como en el 2.004 había unas camídades para luz y  agua, que 

« •qperian saber cual era la díf^enda para el 2.005 para asi poder hacer la propuesta 
< ^^rrcspondien te .
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1̂  Sra. Alcaldesa le informa ̂ ue el grupo socialista votó a fi 
año 2.004 y a llí se infonnó del coste y que solo era cuestión de hacct 

fmen íene scguidamenie la Presidenta de la Comisión de I 
que manifiesta que lo que estaba presupuestado para el 2.004 eras 3 meses 
2.005 ya se han pagado 6 meses y  que lo que ahora se complementaría son 

La Sra. Alcaldesa maníriesia que este tema ya se ha traído a pleno'3 
quiere aprobar no se traerá más veces, que ella ya no puede hacer otra cosa.

:ho Conós 
I. y  que en el 

15 6 meses, 
y que si no se

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, con los votos a favor de los cuatro 
concejales dcl P.P. más los dos concejales de I.U .'C .E .. y el voto en contra de los cuatro 
concejales dcl PSOB mó.s los tres concejales no adscriio.s. se acuerda no aprobar dicho 
expediente de moditicación presupuestaria.

R E C IR .S O  Ü E REPO SIC IÓN PR ESEN TA D O  POR A Q l’A L IA  (¿ESTIO N  
IN T E G R A L  D E L  A G IA , .S.A. CO N TRA  A CU ERD O S D E PLEN O  D E E S T E  
A YU N TA M IEN TO  D E FEC H A  29-7-05 Y  6-H-05.- Seguidamente se dá lectura íntegra del 
citado Recurso, asi como de los informes de Secretaria al respecto de fechas 25-7-2.005 y 17* 11-
2.005. y de) dictamen de la Comisión de Hacienda de 18-11-2.005.

A  continuación )mer\ienc la concejal no adscrita Sra. Barrera Torres que manifiesta que 
los tres concejales no adscritos no están de acuerdo con la composición de la Mesa de 
Contratación de dicho concurso, y  que el equipo de gobierno se ha rolo, y por tanto van a volar 
en contra.

Hl Portavoz de l.U .-C .E . Sr. Purificación Hernández manifiesta que ellos van a votar a 
favor de la adjudicación a la empresa pospuesta por la Mesa de Contratación.

interviene .seguidamente la portavoz del grupo socialista Sr. Caldeíra Cidre que 
manifiesta que su grupo viene siendo coherente respecto a este asunto y al no estar de acuerdo ya 
con el Pliego tampoco lo están con la adjudicación a favor de la empresa propuesta por la Mesa 
de Conuntación. Y  que ellos al tener que actuar responsablemente se sienten desamparados pues 
ellos entienden que deben seguir siendo coherentes con su postura in icial, y  que además no están 
de acuerdo con la adjudicación a favor de la empresa propuesta. Aqualía Gestión Integral del 
Agua S A ., ya que dicha empresa en su oferta no se quedan con los trabajadores del servicio del 
agua.

Seguidamente interviene la Presidenta de la Comisión de Hacienda Sra. Sancho Cortés, 
que manifiesta que dicho lema era objeto del Pliego de condiciones del contrato, y que ahora de 
lo que se trataba era de atender el citado recurso de reposición en concreto.

Y  que los concejales no adscritos proponen que se pague una factura de viajes y que sin 
embargo están en contra de que se paguen cosas fundamemales como el agua, la luz. gas oÍI de 
colegios, etc, Y  que lo que no es normal es que sí quieren presentar una propuesta que deberían 
haberlo hecho en comisión y no venir ahora con esto,

Seguidamente interviene la portavoz del grupo socialista Sra, Caldeíra Cidre que 
manifiesta que su grupo votó en contra de dicha adjudicación en su dia por que estaban en contra 
de la adjudicación del servicio a una empresa privada, y  que si ahora tienen que motivar su 
decisión se cncuenu'an indefensos ya que ellos tienen que seguir siendo coherentes.

La Sra. Alcaldesa man i fiesta que ella entiende que dicho motivo no es adecuado ya que 
ahora lo que se trata es el punto de adjudicar o no. ya que el pliego se aprobó en su dia por el 
Pleno.

Para aclarar ciertas dudas sobre el pliego se hace un descanso de 15 minutos.
Seguidamente el Sr. Secretario informa a los presentes que en relación con el tema del 

personal, el Pliego del citado concurso establece en el art. 4.1 a) 14 Personal. E l personal 
integrado en la plantilla laboral dcl Ayuntamiento, actuaímente adscrito al Servicio de Aguas, 

ser cedido de mutuo acuerdo al Concesionario, con reconocimiento de sus derechos y 
'^^Sfcligaciones. de forma que deberá mantenerlo en el ejercicio de las prestaciones, cometidos y 
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nui' )luti según
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a excede del
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funciones que actualmenEe \íenc üesem pe fiando; sin peijuicio de cMc/9e. 1̂  diSIÉtS^an tareas 
comlemeniarias relacionadas con su categoría laboral....'*

Seguidamente el Sr. Secretarío informa que este acuerdo requic 
lo establecido en e) an. 47.2.J) de la Î ey 7/I.9S5 Reguladora de la.s Ra5 
que se trata de una concesión de servicios superior a cinco años y además su dtfattt 
20%  de los recursos ordinarios del presupuesto.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación proceden a v otar.
E l Concejal del Grupo Municipal Socialista Sr. Rey Pérez man i tiesta que puesto que son 

necesarios siete votos de los 13 concejales que componen el número legal de miembros de la 
Corporación, y  teniendo en cuenta que v an a votar a favor los cuatro concejales del P .P . más los 
dos de I.U .'C .H ., y  van a votar en contra los tres corKcjales no adscritos, y  su grupo se va a 
abstener, él vota positivamente este asunto para que salga el contrato adelante y evitar cualquier 
tipo de responsabilidades políticas ya que es necesaria la mayoría absoluta según ha informado el 
Sr. Secretario, a pesor de que su grupo sigue pensando que tienen que ser coherentes con la 
postura mantenida hasta este momento en el sentido de que no son partidarios de que dicho 
servicio se adjudique a una empresa privada, Por todo ello vota a favor de la adjudicación a la 
empresa propuesta por la Mesa de Contratación.

Seguidamente la portavoz del grupo socialista. Sra. Caldeira Cidre. manifiesta que ella y 
los otros dos miembros restantes del grupo se abstienen precisamente pora que su grupo siga 
manteniendo una postura coherente con la que hasta ahora han mantenido en c5íle asunto, y  que 
están de acuerdo con la postura manifestada por su compañero el Sr. Rey Pérez, que previamente 
han consensuado.

1.a portavoz del P,P. maní fiesta que sus cuatro miembros votan a favor también de la 
adjudicación.

Y  li nal mente los tres concejales no adscritos votan también a favor de la adjudicación.
Por tanto se acuerda con la abstención de los tres concejales del grupo socialista Srs, 

Caldeira Cidre. Serrano Rodríguez y Duran Espinosa, y  con el voto távorable de los diez 
concejales restantes, se acuerda lo siguiente:

l*.- Aceptar el recurso de reposición interpuesto por Aqualía Gestión integral del Agua
S.A ..

2̂ .- Adjudicar el mencionado contrato a la empresa Aqualía Gestión Integral del Agua

3̂ .- Delegar en la Alcaldía para la firma del oportuno contrato.
4*.- Que se devuelvan las fianzas provisionales al resto de los licitadores,

Seguidamente (a Sra. Alcaldesa manifiesta su agradecimiento por la responsabilidad 
ejercida por los concejales.

EX P ED ÍE .N TE  D E M O D IFICA C IÓ N  P R E S l P R E S T A R IA  R E LA T IV O  A 
A PO R TA C IO N ES M I N IC IP A LE S  O BRA P ISC IN A  M I N IC IP A L , O BRA N* 63 D E L  
PLAN  G E N E R A L  A N i A LID A D  2.005 (P LA N ES  P R O V IN C IA LES ) Y  CO N VEN IO  
EN T R E  T A LA Y  ER A  LA  R E A L  Y  LA  CO N FED ERA C IÓ N  H IO R O G R A FK  A D E L  
G L  ADIAN  A  APRO BAD O  POR A C tE R D O  D E PLEN O  D E FEC H A  10-2-2005.- A 
continuación el Sr. Interventor informa a los presentes del citado Expediente con cargo al 
remanente por un importe total de 51.425.16 F,

Seguidamente se dá lectura del informe de secretaria de fecha 17-11-2.005 y del dictamen 
de la Comisión de Hacienda de 18-11-2.005.

Los presentes enterados, iras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad aprobar 
dicho expediente con cargo al remanente.

S .A ..
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P R O P IE S T A  PR ESEN TA D A  POR E L  G R IP O  D E C O N C EJA LES  NO 
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A RG O  A L  
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¡c  se dá lectura 
; a continuación 

uctivídad de los 
I grupo socialista

E X P E D IE N T E  D E M O D IFICA C IO N  D E P R ES U P LFS  
R EM A N EN TE. Y  P K O P l ES T A  R E L A T IV A  A U 
PR ESEN TA D A  POR E L  G R l PO S O C IA L IS T A  M LN IC IPA  
imcgra deI escrito los concejales no adscritos de fecha 14 de Noviembre 
la Sra. Barrera Torres manifiesta que se incluya en dicho escrito 
funcionarios. Y  a continuación se dá lectura integra también de la propuî sia 
registrado de entrada con el número 5722 de fecha 15-11 -2.005 sobn; estudio del expediente de 
modificación presupuestaría relativo a gastos de personal y seguros sociales en Comisión 
Informativa, y  de la habilitación de crédito para afrontar estos gastos hasta Diciembre de 2.00S,

A  continuación el Sr. íntcnentor informa a los presentes del Expediente de modificación 
de créditos tramitado por un importe total de 69.301.55 €.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la comisión de Hacienda de 18-t 1-2.005.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por unanimidad aprobar 

el mencionado expediente de Modificación de créditos y que se incluya en el mismo el importe 
de 12.000 f  relativos a los Servicios Técnicos Municipales <Arquitecto y  Aparejador 
Municipales).

También se acuerda por unanimidad la modincación de créditos con cargo al remanente 
en relación con los siguientes conceptos y cuantías:

- Arq uilceto y Aparej odor. 12.000 €.
• Canon vertido. 15.000 €.
- Gasolinera. 6.900 f .
- Calefacción. 9.500 €.
• O AR. 14.0006.
• Vestuario PoUda. 6.000 6.
- Intereses A EPSA . 6.600 6.
- Alquiler incendio, l .200 6.
- Imprevistos. 30.000 6.
Y  que se incluya en el Expediente el la modificación de créditos necesaria para hacer 

frente para el reconiK:imiento extrajudicial de las facturas que se llevaron al Pleno de fecha 25- 
10-2.005 y que son los siguientes: Factura de Schindier S .A . por importe de 1.774.24 6. factura 
de Antonio Morro Amador por importe de 252,59 factura de Farmacia Bermejo C .B . por 
importe de 483.S2 6 . Facturas de Antonio Morro Amador por impones de 54.09 6. 105.18 € y 
90.15 € respectivamente.

Igualmente se acuerda con el voto en contra de los cuatro concejales del PSOE y el voto a 
favor de los nueve concejales restantes, se acuerda la modíñcación de créditos con cargo al 
remanente en relación con los siguientes conceptos y cuantías:

• Mantenimiento Alumbrado público. 17.500 6.

Y  con el voto en contra de los 3 concejales no adscritos más los 4 concejales del PSO E y 
el voto a favor de los cuatro concejales del P.P. y  el de los dos concejales de l.U .*C .E . se acuerda 
no aprobar la modificación de créditos con cargo al remanente en relación con los siguientes 
conceptos y cuantías:

< Sevillana. 65.0006.
- Agua. I9g.000 6.

A S IN T O  R E LA T IV O  A  M ARQ UESIN A PA R A  PARAD AS D E A L T O B tS E S ,.
La Sra. Alcaldesa informa que tras varias conversaciones políticas con la Junta al final se había 
conseguido que se construyera una nueva parada de autobuses. A  continuación se dá lectura del 

♦ jíg crilo  recibido de la Dirección General de Transportes en el que se indica que con el objeto de 
^ '^ d liia r una mayor calidad en la prestación del servicio para los usuarios del transporte público
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por caireicra. es intención de la Consejería de ln fraestructura9^ ^ í> cw M a^  
construir una marquesina para la parada de autobuses en esta l i K a l í d u ^ ^ i t f i n i c i a r  
los trámites, es necesario que se le remita Acuerdo de Pleno d c l/A y S fi8 B tV .^ n ien d ii a 
d i^ s ic ió n  de dicha Consejería los terrenos adecuados donde ^Icvju^f^Sibo la referída 
construcción.

A continuación se dá lectura del informe del Técnico Municipal de Íb6i& I7 de Octubre 
de 2.005 en el que se indica que según conversaciones mantenidas con el técnico de la 
Consejería de lnfraestruciura.s y Desarrollo Teño lógico que realizó visita in situ al lugar, se 
acordó que la mejor ubicación de la marquesina sería en Avda. de Extremadura, entre los 
números 92 y 94. coincidiendo con un retranqueo en las alineaciones de fachada, que 
proporciona un mayor ancho de acerado, en beneficio de! mayor desahogo para los accesos a la 
parada.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de I8>l 1-2.005.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad emitir el 

dictamen de que se pi>ngan a disposición de dicha Consejería los terrenos mencionados en el 
Informe del Técnico Municipal para la construcción de dicha marquesina.

A R R E(»LO  Í)E  CAM IN O S R C R A L E S . -  Sra. Presidenta informa a los presentes 
sobre el escrito recibido de la Mancomunidad de Aguas ''Montljo y Comarca" en relación con un 
proyecto de arreglo de caminos rurales, y  que se estaba redactando un proyecto técnico para 
arrezo de caminos rurales en esta localidad con un presupuesta aproximado de 60.000 euros y 
que se había pedido a los representantes de los grupos políticos municipales que aportaran idea.s 
sobre qué camino arreglar.

Continúa informando que este pruyccto se incluiría dentro de otro mayor presentado por 
la Manomunidad de Agua.s ” Montljo y Comarca”  en la que se prevee que este Ayuntamiento 
acabará integrándose.

Y  que ahora era necesario que se redactara una Memoria donde se detallaran los caminos 
del término municipal de Tala vera la Real que nos interese incluir en este proyecto, ajustándose 
a los 60,000 euros de presupuesto. Y  adoptar acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal 
donde se apruebe el futuro arreglo de estos caminos, en virtud dd acuerdo entre la 
Mancomunidad de Aguas "Montijo y Comarca”  y  la Consejería de Desarrullo Rural de la Juma 
de Extremadura.

Seguidamente se dá lectura dd dictamen de ta Comisión de Hacienda de 1S-11-2.005.
Los presenie.s enterados, (ras una amplia deliberación acuerdan por unanimidad delegar 

este asunto en la Alcaldía a fien de que una vez se consensúe por los grupos políticas dicho 
proyecto, proceda a la «qjrobacíón del mismo y a dictar resolución donde se apruebe el futuro 
arreglo de estos caminos, en virtud del acuerdo entre la Mancomunidad de Aguas “ Montijo y 
Comarca” y ta Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura.

Y  no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de ordert de la Sra.
Presidenta síem o lu  veintiuna y treinta horas, de todo lo que como Sccretarío Certiñeo.

'
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D ILIG EN C IA  D E C IER R E .- Este libro compuesto por nóvente y  siete hojas foliadas y  
selladas con el de este Ayuntamiento y rubricadas por su presidente, está destinado a contener las 
acias de las sesiones que aquel Organismo celebre, concemienies al Ayuntamiento Pleno. 
comen/.ando con el acta del día 25 de Enero de 2.00S y terminando con el acta del dia 22 de 
Noviembre de 2.005.

Y  para que conste, extiendo esta diligencia, que visa y  sella dicho Sra. Presidenta en 
Talaveni la Real, a treinta de diciembre de dos m il cinco.-

DIPUTAOS 
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